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Iniciativas

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VI-
DA LIBRE DE VIOLENCIA, A CARGO DE LA DIPUTADA JU-
LIETA KRISTAL VENCES VALENCIA, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DE MORENA

La suscrita, Julieta Kristal Vences Valencia, diputada
de la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, integrante del Grupo Parlamentario de Morena,
con fundamento en lo dispuesto en la fracción II del
artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, fracción I del numeral 1 del artí-
culo 6 y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta ho-
norable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia, al tenor de la si-
guiente:

Exposición de Motivos

El concepto de “sicariato digital” representa una ma-
nifestación contemporánea de la violencia en entornos
digitales, caracterizada por el uso de tecnologías de la
información para atentar contra la integridad, la priva-
cidad y la reputación de las personas, particularmente
de las mujeres. Este fenómeno se materializa a través
de la manipulación de información, la creación y difu-
sión de contenido difamatorio o alterado mediante téc-
nicas avanzadas como audios, imágenes o vídeos cre-
ados con ayuda de inteligencia artificial, conocidos
como “deepfakes”, así como la implementación de es-
trategias de acoso, hostigamiento y desprestigio siste-
mático en plataformas digitales.

La sofisticación de estos métodos es alarmante debido
al uso perjudicial que algunos usuarios hacen de estas
tecnologías, siendo afectadas mayormente las mujeres
y evidenciando que el sicariato digital no se limita a
ataques espontáneos en redes sociales, sino que res-
ponde a una planificación meticulosa destinada a cau-
sar un daño irreversible en la vida personal y profesio-
nal de las víctimas.

A diferencia de otras formas de ciberdelincuencia, el
sicariato digital se distingue por su carácter estructura-

do y su intención deliberada de generar consecuencias
psicológicas, sociales y económicas adversas.

Uno de los principales desafíos en la regulación de es-
te fenómeno radica en la insuficiencia del marco nor-
mativo vigente. Si bien se han impulsado reformas pa-
ra sancionar diversas formas de violencia digital, la
falta de un reconocimiento específico del sicariato di-
gital impide una respuesta efectiva por parte de las au-
toridades, dado que no se contempla con precisión los
mecanismos utilizados en estos ataques ni establece
medidas de protección adecuadas para las víctimas, lo
que genera un estado de indefensión jurídica y dificul-
ta el acceso a la justicia.

Este tipo de violencia no solo afecta a figuras públicas
o actores políticos, sino que cualquier persona, espe-
cialmente mujeres y niñas, puede convertirse en obje-
tivo de estas agresiones. La facilidad con la que se
pueden generar y propagar estos ataques en el entorno
digital subraya la necesidad urgente de implementar
estrategias de prevención, educación y regulación.

La reciente absolución de un ex alumno del Instituto
Politécnico Nacional acusado de manipular con inteli-
gencia artificial imágenes de sus compañeras, para
crear y distribuir contenido sexual sin su consenti-
miento, pone de manifiesto la urgencia de legislar so-
bre el “sicariato digital” en México. A pesar de que se
encontraron en su posesión más de 160 mil fotografí-
as y 20 mil videos alterados, el juez determinó que no
había pruebas suficientes para acreditar su responsabi-
lidad en el delito de violación a la intimidad sexual. 

Este caso evidencia las lagunas legales y la falta de he-
rramientas jurídicas en México para abordar adecua-
damente las nuevas formas de violencia digital que
afectan principalmente a mujeres. En respuesta a esta
problemática, en marzo de 2024, presenté una iniciati-
va para reformar la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia, con el objetivo de
reconocer el “sicariato digital” como una modalidad
de violencia digital.

La violencia digital de género en México ha mostrado
tendencias preocupantes en los últimos años, de acuer-
do con datos oficiales, como el Módulo sobre Cibera-
coso (Mociba) del Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (Inegi) de 2023, que reveló que 20.9 por
ciento de la población usuaria de internet, equivalente
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a 18.4 millones de personas de 12 años y más, experi-
mentó alguna forma de ciberacoso. De este grupo,
22.0 por ciento corresponde a mujeres y 19.6 por cien-
to a hombres1.

El ciberacoso afecta de manera más significativa a las
mujeres jóvenes. En el rango de 20 a 29 años, 30.7 por
ciento de las mujeres usuarias de internet reportó ha-
ber sido víctima de ciberacoso, mientras que en los
hombres de la misma edad, la cifra fue de 23.4 por
ciento2.

Las plataformas digitales más utilizadas para estas
agresiones incluyen Facebook, WhatsApp y llamadas
telefónicas. Las formas de ciberacoso más comunes
fueron el contacto mediante identidades falsas (35.9
por ciento), el envío de mensajes ofensivos (33.3 por
ciento) y la recepción de contenido sexual no solicita-
do (26.0 por ciento)3.

Las cifras revelan la magnitud del problema. En un al-
to porcentaje de los casos, los ataques provienen de
cuentas anónimas o desconocidas, lo que dificulta su
identificación y sanción.

Asimismo, el papel de las plataformas digitales en la
proliferación de estos ataques es un factor determinan-
te. A pesar de que algunas redes han adoptado medidas
de moderación de contenido, la rapidez con la que se
viraliza la información y la falta de transparencia en
los procesos de eliminación de contenido difamatorio
constituyen barreras significativas para la protección
de las víctimas.

El 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo el foro Alto

al sicariato digital en la Cámara de Diputados, en un
esfuerzo por visibilizar esta problemática y avanzar en
su regulación, donde especialistas, representantes del
gobierno y víctimas expusieron la urgencia de una le-
gislación que proteja a las mujeres de esta modalidad
de violencia.

Uno de los factores en los que coincidieron, es en la ha
facilidad para llevar a cabo el delito debido a la au-
sencia de normativas claras sobre el uso de redes so-
ciales y plataformas digitales. La transformación de
las interacciones sociales tras la pandemia de covid-19
ha potenciado la presencia de la violencia en línea, con
prácticas como la suplantación de identidad, la difu-
sión de información manipulada y la creación de per-

files falsos destinados a hostigar, difamar y desacredi-
tar a mujeres en espacios públicos y políticos.

Los especialistas han advertido que este tipo de agre-
siones no solo afectan a las víctimas directas, sino que
tienen consecuencias amplias para la democracia y el
ejercicio de derechos fundamentales. La violencia po-
lítica en entornos digitales se ha convertido en una he-
rramienta para inhibir la participación de las mujeres
en el debate público, afectando su derecho a la libertad
de expresión y al acceso a la información.

Uno de los principales obstáculos para frenar estas
prácticas es la dificultad de las plataformas digitales
para regular la difusión de contenido falso o calum-
nioso. La mayoría de estas empresas solo toman medi-
das cuando se acumulan múltiples denuncias, lo que
permite que las agresiones persistan y sigan causando
daño. Por ello, es fundamental que el Estado adopte
una postura más activa en la regulación de este tipo de
contenido, estableciendo mecanismos que permitan la
eliminación oportuna de publicaciones que vulneran
los derechos de las mujeres.

Además, se ha identificado que la inteligencia artifi-
cial ha sido utilizada como un mecanismo para poten-
ciar la desinformación y el desprestigio, particular-
mente en contextos electorales. 

Se han documentado casos en los que se han creado
audios y videos falsos para atribuir declaraciones in-
existentes a candidatas y funcionarias públicas, con el
fin de perjudicar su imagen y generar una percepción
negativa en la opinión pública. Estas estrategias no so-
lo atentan contra las personas afectadas, sino que tam-
bién alteran el proceso democrático al influir en la per-
cepción de la ciudadanía mediante información
manipulada.

Ante esta situación, es imprescindible avanzar en el di-
seño de estrategias de prevención, regulación y san-
ción que permitan enfrentar el sicariato digital de ma-
nera efectiva. La falta de medidas específicas deja un
vacío legal que impide a las víctimas acceder a la jus-
ticia y fomenta la impunidad de quienes orquestan es-
tas campañas de violencia. 

La protección de los derechos digitales y la integridad
de las mujeres en línea debe ser una prioridad para ga-
rantizar que el entorno digital sea un espacio seguro y
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libre de agresiones, por lo que se plantea el siguiente
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia, como se muestra
en el siguiente cuadro comparativo:

Por lo expuesto, someto a consideración de esta hono-
rable asamblea el siguiente:

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia

Artículo Único. Se reforman el artículo 20 Ter, frac-
ción IX y X, artículo 20 Quáter, párrafo tercero; y se
adiciona un párrafo tercero, recorriéndose los subse-
cuentes, al artículo 20 Quáter, de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia,
para quedar como sigue:

Artículo 20 Ter. La violencia política contra las muje-
res puede expresarse, entre otras, a través de las si-
guientes conductas:

I. a VIII. …

IX. Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier
expresión que denigre o descalifique a las mujeres
en ejercicio de sus funciones políticas, como la ge-
neración y difusión de campañas difamatorias,
la manipulación de información y la creación de
cuentas falsas en redes sociales para suplantar
identidades o engañar a la opinión pública, con
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base en estereotipos de género, con el objetivo o el
resultado de menoscabar su imagen pública o limi-
tar o anular sus derechos;

X. Divulgar imágenes, mensajes o información pri-
vada de una mujer candidata o en funciones, así co-
mo alterar y propagar imágenes o audios gene-
rados o modificados mediante inteligencia
artificial, o emplear datos o declaraciones saca-
das de contexto, por cualquier medio físico o vir-
tual, con el propósito de desacreditarla, difamarla,
denigrarla y poner en entredicho su capacidad o ha-
bilidades para la política, con base en estereotipos
de género;

XI. a XII. …

Artículo 20 Quáter. …

…

El sicariato digital será reconocido como una for-
ma de violencia digital, comprendiendo todas aque-
llas acciones ejecutadas directa o indirectamente
que impliquen la creación de perfiles falsos en re-
des sociales, la difusión de campañas de despresti-
gio, la sustracción y manipulación de datos perso-
nales, o la usurpación de identidad de una mujer,
con el objeto de calumniar, intimidar o generar te-
mor, valiéndose de tecnologías de la información,
plataformas digitales, redes sociales o inteligencia
artificial.

Para efectos del presente Capítulo se entenderá por
Tecnologías de la Información y la Comunicación
aquellos recursos, herramientas y programas, in-
cluyendo a quienes hacen uso de la inteligencia
artificial, para procesar, administrar y compartir la
información mediante diversos soportes tecnológi-
cos.

La violencia digital será sancionada en la forma y tér-
minos que establezca el Código Penal Federal.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Modulo sobre Ci-

beracoso, México, INEGI, 2023. https://www.inegi.org.mx/conte-

nidos/programas/mociba/2023/doc/mociba2023_resultados.pdf

2 Ibídem.

3 Ibídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 18 de febrero de 2025.

Diputada Julieta Kristal Vences Valencia (rúbrica)

DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 10 DE OCTUBRE

COMO “DÍA NACIONAL DE LAS Y LOS PRESIDENTES DE

MÉXICO”, A CARGO DEL DIPUTADO FRANCISCO JAVIER

SÁNCHEZ CERVANTES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

El diputado Francisco Javier Sánchez Cervantes, per-
teneciente al Grupo Parlamentario de Morena, en la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás relativos
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se declara el 10 de
octubre como “Día Nacional de las y los presidentes
de México”, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La propuesta de mérito, tiene como finalidad, declarar
el 10 de octubre, como el Día Nacional de las y los
presidentes de México, en honor y reconocimiento de
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las personas que han ocupado el más alto cargo de la
vida pública de nuestro país a lo largo de su historia
democrática.

El 10 de octubre, es coincidente con la declaración de
Guadalupe Victoria (José Miguel Ramón Adaucto Fer-
nández y Félix) como primer presidente de México,
esto es 10 de octubre de 1824.

No pasa desapercibido que el periodo constitucional
por el que fue electo Guadalupe Victoria, inició hasta
el 1 de abril de 1825. Sin embargo, fue declarado pre-
sidente interino a partir del 10 de octubre de 1824 y
hasta el 31 de marzo de 1825.

Lo anterior, derivado del periodo de transición entre la
primer elección a la presidencia y conclusión del im-
perio instaurado por Agustín de Iturbide.

Con independencia de ese detalle, se considera que, a
partir del 10 de octubre de 1824, nuestro país entra a
la vida democrática con la elección de su primer pre-
sidente.

El objetivo es difundir las aportaciones a la democra-
cia, al desarrollo del país, las relaciones con otras na-
ciones, sus aciertos e incluso, sus errores.

Debe considerarse que, a pesar de los terribles desen-
cuentros y decepciones sufridos por la ciudadanía por
algunos mandatos en diversas etapas de nuestra histo-
ria; es necesario el conocimiento de los hechos como
fieles testigos de nuestros avances y retrocesos, que,
finalmente, nos han consolidado como una gran na-
ción.

También es de hacer notar que se propone la denomi-
nación de “Día Nacional de las y los Presidentes de
México” en consideración de que, actualmente des-
pués de doscientos años, contamos con la primer pre-
sidenta de la nación, la doctora Claudia Sheinbaum
Pardo, quien, por ese solo hecho, esta llamada a hacer
historia, amén del desempeño en su cargo.

También se propone especificar que el lugar en que se
conmemore sea “México”; lo anterior, en atención de
que al menos en otra nación, como lo es Estados Uni-
dos de América, ya se celebra tal fecha y, por otra par-
te, la finalidad es dar a conocer las acciones, hechos,
datos estadísticos y situaciones durante las administra-

ciones de cada persona que en nuestra nación haya
ocupado la más alta envestidura político-administrati-
va. Que cada mexicana y mexicano, conozcan nuestra
historia.

Así, ante lo expuesto, fundado y motivado, me permi-
to presentar a consideración de esta soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se declara el 10 de octubre como
“Día Nacional de las y los presidentes de México”

Artículo Único. El honorable Congreso de la Unión
declara el 10 de octubre de cada año como “Día Na-
cional de las y los presidentes de México”.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 18 de febrero de 2025.

Diputado Francisco Javier Sánchez Cervantes (rúbrica)
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QUE ADICIONA LA FRACCIÓN XXII AL ARTÍCULO 387 DEL

CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE DELITO DE

FRAUDE, PARA INCORPORAR COMO CONDUCTA PUNIBLE

FRAUDES COMETIDOS MEDIANTE ESQUEMAS PIRAMIDALES

O CONEXOS, A CARGO DEL DIPUTADO JESÚS ALFONSO

IBARRA RAMOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORE-
NA

Quien suscribe, diputado Jesús Alfonso Ibarra Ramos,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena, en la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
establecido en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; así como 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración de esta honorable asamblea la presente
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona la frac-
ción XXII, al artículo 387, del Código Penal Federal,
en materia de delito de fraude, para incorporar como
conducta punible fraudes cometidos mediante esque-
mas piramidales o conexos, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La justificación, también llamada exposición de moti-
vos, la dividiré, para una mejor didáctica en dos es-
quemas, a saber: 1) La importancia de propender a ma-
yor seguridad jurídica para garantizar la protección de
los bienes de las mexicanas y los mexicanos a través
del Código Penal Federal, y, 2) la importancia de
combatir, mediante sanción penal, a personas o em-
presas que utilicen fraudulentamente esquemas pira-
midales o similares de inversión en valores en redes
sociales o establecimientos. Procedo a desarrollar la
exposición de motivos, en el orden metodológico pro-
puesto:

1) La importancia de propender a mayor seguridad ju-
rídica para garantizar la protección de los bienes de las
mexicanas y los mexicanos a través del Código Penal
Federal

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos reconoce los derechos humanos, su progresivi-
dad y salvaguarda del debido proceso y sujeción a la
ley1, por todas las autoridades.

En ese sentido, la progresividad en la revisión de las
garantías y tutela efectiva de derechos para inhibir o

sancionar conductas contrarias a la ley debe ser co-
rrespondido en base a esos principios constituciona-
les dotando de mayor seguridad jurídica a las y los
mexicanos, sobre todo por conductas sociales qué,
puedan escapar o ser imprecisas, al momento de ve-
rificar si son compatibles o no con algún delito del
Código Penal Federal, dado la evolución social pro-
pia de la época y costumbres -indebidas- que se van
adoptando.

Conforme la línea de argumentos antes trazada, tene-
mos, por ejemplo, el delito de Fraude, previsto en el
artículo 386 del Código Penal Federal en referencia,
no ha sufrido reforma reciente.

Así es, la más reciente es la publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación en 30 de diciembre de 1991, que
fijó la pena mínima a imponer, de 3 días a 6 meses o
de 30 a 180 días multa, cuando el valor de lo defrau-
dado no exceda de diez veces el salario mínimo.2

Por su parte, el artículo 387 del Código en comento,
que prescribe que las penas señaladas en el artículo an-
terior (386), se impondrán también a quienes cometan
conductas determinadas, de fraudes específicos, no ha
sido reformado para contextualizar conductas que su-
ceden a época actual, compatibles con el delito de
fraude. Por el contrario, el último dato de reforma es la
contenida en el Diario Oficial de la Federación de 24
de diciembre de 1996 que tuvo a bien derogar la frac-
ción XVI, del citado artículo 387.

Por tanto, existen conductas, como los esquemas pira-
midales o universalmente también conocidos como
Ponzi, que son contrarios a derecho, los cuales, por no
tener un respaldo de contenido penal, es complejo y
contrario a la seguridad jurídica y al principio de lega-
lidad, en su vertiente de taxatividad, incrustarlas en al-
guna conducta específica del actual artículo 387 del
Código Penal Federal. Esto genera que las y los mexi-
canos sufran métodos de interpretación por partes de
las autoridades de investigación del delito y jurisdic-
cionales para emitir sentencias, que les son contrarios
a sus intereses, dado que la base normativa es endeble
y permite que el investigador de posibles delitos y el
juez respectivo, batallen para fincar responsabilidad
del tipo penal a las personas físicas y morales que han
engañado a las personas, captando sus recursos me-
diante esquemas piramidales o conexos.
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Apoyados por ejecutorias en acciones de inconstitu-
cionalidad que ha emitido la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación (SCJN), las y los mexicanos hemos
ido perdiendo seguridad jurídica3, por no tener la pre-
caución y cuidado necesario para redactar y hacer pu-
nible algunas conductas mediante el Código Penal, pa-
ra inhibir conductas como la dolosa y de mala fe
conducta de atraer ahorradores o inversores a través de
esquemas maliciosos, con la intención de pagar intere-
ses superiores a la ley, utilizando esquemas piramida-
les o análogos o conexos, no cumpla con su compro-
miso, constituido o no, en documento legal, que deben
constituir una forma de fraude para su sanción penal.

En efecto, siguiendo lo ponderado por la SCJN, en la
ejecutoria antes citada, de la cual nos auxiliamos, el
principio de legalidad es el principal límite impuesto
por las exigencias del estado de derecho al ejercicio de
la potestad punitiva e incluye una serie de derechos
para la ciudadanía que se traducen en la imposibilidad
de que el Estado intervenga penalmente más allá de lo
que le permite la ley. De acuerdo con dicho principio,
sólo se puede castigar un hecho si su punibilidad se
encuentra prevista en una ley antes de su comisión. La
tipicidad es un presupuesto indispensable del acredita-
miento del injusto penal y constituye la base funda-
mental del principio de legalidad.

El citado principio se encuentra reconocido como de-
recho fundamental en los artículos 14, párrafo tercero,
de la Constitución Federal y 9 de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos y consagra el derecho
fundamental de exacta aplicación de la ley penal, que
deriva de los principios nullum crimen sine lege (no
existe un delito sin una ley que lo establezca) y nulla-

poena sine lege (no existe una pena sin una ley que la
establezca) que implican que el Estado sólo puede san-
cionar penalmente las conductas debidamente descri-
tas en la legislación correspondiente como ilícitas y
aplicar las penas preestablecidas en la ley para sancio-
narlas, con el fin de salvaguardar la seguridad jurídica
de las personases contraria al derecho de seguridad ju-
rídica y al principio de legalidad, en su vertiente de ta-
xatividad, reconocidos, entre otros, en los artículos 14
y 16 de la Constitución Federal y 9 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, ya que contiene
una redacción inexacta.

De ahí, dijo la SCJN, “deriva la importancia que la
dogmática jurídico-penal asigna al elemento del delito

llamado tipicidad o taxatividad, que alude a la necesi-
dad de que la ley consagre plenamente los componen-
tes de una hipótesis delictiva, de forma que, una vez
acontecidos los hechos presuntamente constitutivos de
delito, exista una correspondencia exacta entre lo di-
cho por la legislación y un hecho concreto acontecido
y probado en el mundo fáctico.”

Por consiguiente, este Poder Legislativo debe ocupar-
se de legislar en el Código Penal Federal observando
los principios de legalidad y taxatividad para minimi-
zar cualquier riesgo de interpretación que hagan los
tribunales judiciales, para que, en aquellos casos de
conductas cometidas por acción u omisión o sus deri-
vados, por personas físicas o morales, en llamar o cap-
tar ahorros o inversores, con promesas de otorgar ren-
dimientos superiores a la ley, conocidos por métodos
piramidales (también universalmente reconocidos co-
mo esquemas Ponzi) o análogos, y que no cumplan sa-
biendo existe obscuridad o vaguedad en la ley, no eva-
dan su responsabilidad penal al tenerles ahora por
tipificada su conducta como fraude.

2) La importancia de combatir, mediante sanción pe-
nal, a personas o empresas (personas morales) que uti-
licen fraudulentamente esquemas piramidales o simi-
lares de inversión en valores en redes sociales o
establecimientos

Conforme lo justificado en el primer apartado, pasa-
mos a ver el estado actual de algunas conductas socia-
les que han pasado, en los hechos, a ser antisociales,
pero como dijimos, que, por no estar positivizado en la
ley, sus autores y coautores eluden responsabilidad pe-
nal.

Los esquemas de ahorro no deben estar fuera del con-
trol normativo de la Comisión Nacional para la Pro-
tección y Defensa de los Usuarios de Servicios Finan-
cieros (Condusef). Actualmente, por buscar opciones
alternas, el pueblo de México, muchas veces pertene-
cientes a grupos vulnerables, ha sido seducido y en-
claustrado por personas físicas o morales de dudosa
procedencia quienes ofertan métodos de ahorro, en el
sector privado, con supuesto intereses a favor del aho-
rrador, a veces superior al de ley o con porcentajes re-
dituables difíciles de comprobar su legalidad, cayendo
en desfalcos o estafas al no cumplirles las pseudo pro-
mesas.
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En ese sentido, el gobierno de los Estados Unidos Me-
xicano a través de Condusef continuamente está lla-
mando a la población a evitar mecanismos de ahorro e
inversión, como tandas, guardar dinero en efectivo o
participar en esquemas pirámides o análogos, que lo
único que ocasionan es poner en riesgo el dinero y ac-
tivos de las y los mexicanos.

De conformidad con la Encuesta Nacional de Inclu-
sión Financiera 2018, 47 por ciento de las mexicanas
y los mexicanos tenemos un producto de ahorro for-
mal, de los cuales 51 por ciento son mujeres y 49 por
ciento son hombres. En cuanto a la inversión sólo 1
por ciento cuenta con algún fondo de inversión, de es-
te porcentaje, 72 por ciento hombres y 28 mujeres.

En redes sociales, como internet, es conocida la cons-
tante invitación a la población para participar en es-
quemas, por ejemplo, el universalmente denominado
Ponzi. Este mecanismo, es un instrumento de capta-
ción difusa de ahorradores, a los cuales no se les mi-
nistra la información debida que muchas de las veces
terminan lesionando el patrimonio de las personas que
se integraron en ese tipo de sistemas. En efecto, se tra-
tan de mecanismos en los cuales las ganancias que ob-
tienen los primeros inversionistas provienen de los re-
cursos que son aportados por nuevos clientes. Para que
un entramado de esa naturaleza se sostenga es necesa-
rio captar flujos crecientes de dinero provenientes de
nuevos inversionistas.

Por tanto, con información de la propia Condusef4, el
esquema Piramidal (también conocido como Ponzi),
comenzó en 1920 en Estados Unidos de América. Se
ofrecía invertir en un negocio con rendimientos consi-
derables, con rendimientos promedios alrededor de 50
por ciento en tan solo 90 días; en esa época (1920) el
tipo de interés anual de las cuentas bancarias, en esa
nación de América, rondaban 5 por ciento.

El esquema piramidal, en consecuencia, es un meca-
nismo engañoso, que contiene mala fe, promueve que
cada persona participante invite a un grupo de al me-
nos 2 personas a invertir determinada cantidad de di-
nero o activos y cada uno de ellos a su vez involucre a
más personas, así sucesivamente.

Estas estafas financieras basadas en esquemas pirami-
dales o conexos prometen ganancias exageradas en di-
nero sean pesos, dólares u otra divisa o algún otro ac-

tivo, se aprovechan de la deficiente o nula regulación
existente en una nación o aprovechando la oscuridad
de la ley porque muchas de estas conductas se comen-
ten a través de redes sociales. Asimismo, se aprove-
chan del estado de necesidad de la gente o de su ex-
pectativa a incrementar su economía.

Las características de estos sistemas son compatibles
con el delito de fraude, toda vez que, tenemos, ya sea
una persona física o moral ofreciendo gran rentabili-
dad a inversores, sin informar o sin tener aprobación
legal del mecanismo que sustenta su rentabilidad. Se
convence fácilmente, engañosa y maliciosamente (ma-
la fe y dolo penal) sobre todo a grupos vulnerables, pa-
ra que ingresen y aporten capital para ser invertido.
Los intereses sobre el dinero depositado o prestado
son pagados con el dinero que invierten los nuevos
clientes; el negocio fraudulento funciona hasta que de-
ja de entrar dinero, es hasta cuando las y los inversio-
nistas que han entregado sus ahorros se percatan que
han sido engañados por personas sin escrúpulos que
ofrecieron rendimientos o ganancias aparentemente lí-
citas o prometieron maximizar el rendimiento del di-
nero sin volver a saber de ellos o dejándolos en la ca-
lle sin sus recursos económicos.

En la república mexicana existen estados integrantes
de la federación que han realizado, en lo posible, es-
fuerzos legislativos para incorporar en sus códigos pe-
nales el fraude cometido por las personas físicas o mo-
rales, que a través del sistema piramidal o similar o
análogo efectúan estas estafas. Estos estados son: Si-
naloa, Durango y Sonora.

Por lo cual, se torna de imperiosa necesidad dotar de
seguridad jurídica a las y los mexicanos para que pue-
dan combatir estas conductas contrarias a derecho,
mediante la competencia del Código Penal de la Fede-
ración.

No podemos soslayar que en México todas las perso-
nas físicas y morales que realizan o deseen realizar,
captación de fondos deben ser entidades financieras
reguladas, supervisadas y controladas por la comisión
bancaria de valores y la Condusef, toda vez que reali-
zarán operaciones de captación de dinero o activos,
por tanto, se debe contar con licencia para prestar ser-
vicio de banca y crédito de conformidad con el artícu-
lo 2o. de la Ley de Instituciones de Crédito que pres-
cribe:
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“Artículo 2o. El servicio de banca y crédito sólo
podrá prestarse por instituciones de crédito, que po-
drán ser:

I. Instituciones de banca múltiple, y

II. Instituciones de banca de desarrollo.

Para efectos de lo dispuesto en la presente Ley, se con-
sidera servicio de banca y crédito la captación de re-
cursos del público en el mercado nacional para su co-
locación en el público, mediante actos causantes de
pasivo directo o contingente, quedando el intermedia-
rio obligado a cubrir el principal y, en su caso, los ac-
cesorios financieros de los recursos captados.

No se consideran operaciones de banca y crédito aque-
llas que, en el ejercicio de las actividades que les sean
propias, celebren intermediarios financieros distintos a
instituciones de crédito que se encuentren debidamen-
te autorizados conforme a los ordenamientos legales
aplicables. Dichos intermediarios en ningún caso po-
drán recibir depósitos irregulares de dinero en cuenta
de cheques.

Tampoco se considerarán operaciones de banca y cré-
dito la captación de recursos del público mediante la
emisión de instrumentos inscritos en el Registro Na-
cional de Valores, colocados mediante oferta pública
incluso cuando dichos recursos se utilicen para el otor-
gamiento de financiamientos de cualquier naturaleza.

Para efectos de este artículo y del artículo 103 se en-
tenderá que existe captación de recursos del público
cuando: a) se solicite, ofrezca o promueva la obtención
de fondos o recursos de persona indeterminada o me-
diante medios masivos de comunicación, o b) se ob-
tengan o soliciten fondos o recursos de forma habitual
o profesional.”

Así es, actualmente en el Código Penal Federal se
prescribe el delito de fraude en los artículos 386 y 387
sin que a la fecha el legislador se hubiese ocupado y
preocupado de eliminar cualquier variedad o generar
las condiciones para adoptar y sancionar penalmente
las conductas maliciosas por personas que llevan a ca-
bo sistemas piramidales, similares o análogos.

Por lo expuesto, se propone realizar reformas al Códi-
go Penal Federal para adicionar la fracción XXII al ar-

tículo 387 y establecer una conducta sancionable para
aquellas personas, que sin contar con la autorización
legal ofrezcan al público –en general– pagar intereses
más altos que los autorizados, logrando mediante la
celebración de cualquier acto jurídico o cualquier na-
turaleza que una, dos o más personas entreguen dine-
ro o activos y no cumplan sus compromisos en los pla-
zos estipulados.

A continuación, se muestra cuadro comparativo:

Por lo expuesto y fundado, someto en consideración
del pleno de la honorable Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, el siguiente proyecto de:

Decreto que adiciona la fracción XXII al artículo
387 del Código Penal Federal, en materia de delito
de fraude, para incorporar como conducta punible
fraudes cometidos mediante esquemas piramidales
o conexos

Único. Se adiciona la fracción XXII, al artículo 387
del Código Penal Federal, para quedar como sigue:
Artículo 387. …

I. a XXI. …

…

XXII. A la persona física o moral o de cualquier na-
turaleza, que, sin contar con autorización de autori-
dad competente, ofrezca a cualquier persona física
o moral o de cualquier naturaleza, pagar intereses
superiores a la ley, utilizando esquemas piramida-
les, análogos o conexos, no cumpla su compromiso,
constituido o no, en documento legal.
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Para efectos de esta conducta, por esquema piramidal
o sistema análogo o conexo al piramidal, se va com-
prender todo mecanismo que efectúe una persona, ya
sea física o jurídica, para promover que cada persona
participante invite a un grupo de al menos dos o más
personas a invertir en fondo de inversión, de ahorros o
en negocio determinado, que represente obtener inte-
reses superiores a la ley, y cada uno de ellos a su vez
involucre a otras dos o más personas y así sucesiva-
mente.

Transitorio

Único. El presente decreto entrara en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.”

Notas

1 Los artículos 1, 14 y 16 constitucionales reconocen el derecho

humano al debido proceso y sujeción a la ley.

2 “Artículo 386. Comete el delito de fraude el que engañando a

uno o aprovechándose del error en que éste se halla se hace ilíci-

tamente de alguna cosa o alcanza un lucro indebido.

El delito de fraude se castigará con las penas siguientes:

I. Con prisión de 3 días a 6 meses o de 30 a 180 días multa, cuan-

do el valor de lo defraudado no exceda de diez veces el salario;

Fracción reformada DOF 30-12-1991 II. Con Prisión de 6 meses a

3 años y multa de 10 a 100 veces el salario, cuando el valor de lo

defraudado excediera de 10, pero no de 500 veces el salario;

Fe de erratas a la fracción DOF 13-01-1982, 15-01-1982 III. Con

prisión de tres a doce años y multa hasta de ciento veinte veces el

salario, si el valor de lo defraudado fuere mayor de quinientas ve-

ces el salario.

Fe de erratas al artículo DOF 31-08-1931. Reformado DOF 09-03-

1946. Fe de erratas DOF 16-07-1946. Reformado DOF 30-12-

1975, 29-12-1981”

3 Acción de Inconstitucionalidad 302/2020 resuelta por el Pleno de

la Corte en 4 de noviembre de 2021, que declaró la invalidez del

artículo 291, párrafo último, del Código Penal de Coahuila de Za-

ragoza, adicionado mediante el decreto 780, publicado en el Pe-

riódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de octubre de

2020, que permitía imponer sanciones por fraude, cuando para co-

meter la conducta típica se utilicen esquemas de reclutamiento de

dos o más personas, o bien utilicen un esquema piramidal para re-

alizar los hechos. Dado que no se previó una redacción que prote-

giera el principio de taxatividad aplicable a materia penal.

4 Información consultada en la fecha, en:

https://www.gob.mx/condusef/articulos/esquemas-ponzi-o- pira-

mides-financieras

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 18 de febrero de 2025.

Diputado Jesús Alfonso Ibarra Ramos (rúbrica)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 22 Y 23 Y ADICIONA UN 25
BIS A LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, A CARGO DE LA

DIPUTADA AREMY VELAZCO BAUTISTA, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, diputada Aremy Velazco Bautista, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXVI Legislatura, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y
82, numeral 2, fracción I, del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a consideración del pleno de
esta asamblea la presente iniciativa de decreto por el
que se reforman los artículos 22 y 23, se adiciona el ar-
tículo 25 Bis, a la Ley General de Educación, al tenor
de la siguiente:

Exposición de Motivos

La educación es el pilar fundamental para el desarro-
llo integral de nuestra nación, así se reconoció el 15 de
mayo de 2019, en el decreto por el que se reformó el
artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Con esta reforma, por primera vez
se reconoció la educación inicial, que tiene como ob-
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jetivo garantizar que niñas y niños de 0 a 3 años ten-
gan la oportunidad de recibir educación acorde a esta
etapa de su vida, garantizar el aprendizaje temprano y
eliminar de forma gradual, la concepción asistencial
de guarderías y estancias, que históricamente se habrí-
an caracterizado en este nivel de educación.

La nueva escuela mexicana, tiene como objetivo “la
equidad, la excelencia y la mejora continua en la edu-
cación”1, así como “reconocer a las niñas y a los niños,
como sujetos de la educación y prioridad del Sistema
Educativo Nacional”2, lo que garantiza el bienestar y
desarrollo de la primera infancia.

La educación inicial se imparte en dos modalidades:
escolarizada y no escolarizada, esto hace necesario es-
tablecer parámetros mínimos que ambas modalidades
deben impartir en estos espacios de educación.

El reto no es menor, la planeación escolar es una he-
rramienta fundamental, para garantizar que niñas y ni-
ños del país de educación inicial, reciban educación de
calidad, atendiendo las características culturas de las
entidades federativas, así como las políticas que orien-
ten a los actores de este nivel educativos, lo anterior
tiene sustento en:

Primero. En 1989, en un acto histórico líderes de Es-
tado adoptaron la Convención de las Naciones Unidas
sobre los Derechos del Niño que garantiza de forma
enunciativa y no limitativa los derechos de la infancia,
“Considerando que el niño debe estar plenamente pre-
parado para una vida independiente en sociedad y ser
educado en el espíritu de los ideales proclamados en la
Carta de las Naciones Unidas y, en particular, en un es-
píritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y
solidaridad”3 y en el artículo 3, numeral 3, se sientan
las primeras bases de los que son las estancias infanti-
les, en 

Segundo. La Asamblea General de la Organización de
las Naciones Unidas, adoptó la Agenda 2030 para el
Desarrollo Sostenible, un plan de acción a favor de las
personas, con 17 objetivos, el punto número 4, hace
referencia a “educación de calidad”, lo que genera un
desafío común, disminuir las tasas de abandono esco-
lar, ya que es la educación la que ayuda a reducir las
desigualdades y alcanzar la igualdad de género. Será
necesario que en el sentido más amplio se garanticen
los aprendizajes básicos en la educación inicial, que, si

bien se habla de educación inicial en sentido más am-
plio, no debería limitarse a una estancia que guarda de
los menores de los 0 a los 3 años, sino que, además,
debe contar con planes y programas que establezcan
los mínimos aprendizaje que se deben obtener para el
desarrollo de los menores.

Tercero. Los objetivos de la educación inicial en Mé-
xico tratan de potenciar el desarrollo integral de niñas
y niños, en el acompañamiento de prácticas de crianza
de los menores de edad, promoviendo ambientes de
aprendizaje ligados al juego, a través de la exploración
que desarrolla su interacción social, psicológico, cog-
nitivo, motriz, afectivo, físico y artístico, en su caso.

Asimismo, Consejo Nacional de Evaluación de la Po-
lítica de Desarrollo Social (Coneval) y la UNICEF, re-
alizaron en conjunto el Diagnóstico y mapeo de evi-
dencia sobre cuidado infantil en México, en 2022 que
la pobreza y la calidad del Cuidado Infantil, se en-
cuentran estrechamente relacionados, “ya que las per-
sonas adultas que se enfrentan a diario con la pobreza
tienen menos tiempo, dinero y recursos emocionales y
cognitivos para atender las necesidades de sus hijos e
hijas”4.

Es importante señalar, que las dinámicas laborales en-
tre hombres y mujeres son diferentes y que, al naci-
miento de un menor, las mujeres prefieren dejar de lac-
tar o renunciar a sus fuentes laborales, para dedicarse
al cuidado de los menores.

Datos de la Encuesta Nacional de Empleo y Seguridad
Social de 2017 (ENESS-17) en ese año, señaló que, de
los 14 millones de niños y niñas de 0 a 6 años, 13.7 por
ciento fue cuidado por su abuela mientras su mamá
trabajaba, a 7.2 por ciento lo cuidaba otra persona, 3.1
por ciento fue atendido en una guardería pública, lo
que genera la posibilidad de que al menos 3.1 por cien-
to que se señala en él estudio. Es necesario señalar
que, si bien se habla del género femenino en la educa-
ción inicial, es necesario fomentar paternidades res-
ponsables y el desarrollo de cuidados por la universa-
lidad de hombres y mujeres interesados en el cuidado
de los menores, para no encasillar el tema de cuidados.

Por lo anterior, el objeto de la presente iniciativa es re-
formar los artículos 22 y 23, adicionar el artículo 25
Bis, a la Ley General de Educación con la intención de
garantizar de forma progresiva la creación de planes y
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programas educativos en educación inicial, para ma-
yor ilustración de lo anteriormente expuesto, se mues-
tra el siguiente cuadro comparativo:

Por lo expuesto y fundado someto a consideración de
esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 22 y 23,
se adiciona el Artículo 25 Bis, a la Ley General de
Educación.

Único. Se reforman los artículos 22 y 23, se adiciona
el Artículo 25 Bis, a la Ley General de Educación, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 22. Los planes y programas a los que se re-
fiere este Capítulo favorecerán el desarrollo integral y
gradual de los educandos en los niveles de educación
inicial, preescolar, primaria, secundaria, el tipo media
superior y la normal, considerando la diversidad de sa-
beres, con un carácter didáctico y curricular diferen-
ciado, que responda a las condiciones personales, so-
ciales, culturales, económicas de los estudiantes,
docentes, planteles, comunidades y regiones del país.

…

…

…

Artículo 23. La Secretaría determinará los planes y
programas de estudio, aplicables y obligatorios en to-
da la República Mexicana, de la educación inicial, pre-
escolar, la primaria, la secundaria, la educación nor-
mal y demás aplicables para la formación de maestras
y maestros de educación básica, de conformidad a los
fines y criterios establecidos en los artículos 15 y 16
de esta ley.

…

…

…

Artículo 24. …

…

…

…
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Artículo 25. …

…

Artículo 25 Bis. Los planes y programas de estudio de
la educación inicial, promoverá el desarrollo integral
de niñas y niños de cero a tres años.

Transitorios

Primero. Publíquese el presente decreto en el Diario
Oficial de la Federación.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión

(2024), Ley General de Educación, Artículo 11. Última Reforma

DOF 01-04-2024

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGE.pdf

2 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión (2024), Ley

General de Educación, Artículo 14, fracción II. Última Reforma

DOF 01-04-2024

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGE.pdf

3 Ibídem, Convención sobre los derechos del Niño, consultada en

https://www.ohchr.org/es/

4 Diagnóstico y mapeo de evidencia sobre Cuidado Infantil en Mé-

xico, Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo

Social, página 18, consultado en: https://www.coneval.org.mx/In-

formesPublicaciones/Documents/Diagnostico_mapeo_brechas_cu

idado_infantil.pdf

Dado en la Ciudad de México, 
el 18 de febrero de 2025.

Diputada Aremy Velazco Bautista (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 58 DE LA LEY FEDERAL DE

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, EN MATERIA DE NO DIS-
CRIMINACIÓN, A CARGO DE LA DIPUTADA BEATRIZ CA-
RRANZA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MO-
RENA

La que suscribe, diputada Beatriz Carranza Gómez,
del Grupo Parlamentario de Morena de la LXVI Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en los artícu-
los 71, fracción II, 72 y 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción I, 78,
numeral 1, 73, 77, fracción. III, 79 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 58 de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, en materia de no
discriminación.

Exposición de Motivos

Compañeras y compañeros diputadas y diputados, es
un honor dirigirme a ustedes para hablar de un tema
fundamental que involucra la inclusión y la dignidad
de las personas con discapacidad en nuestra sociedad,
la necesidad urgente de legislar en favor de las perso-
nas con discapacidad e incluir a los perros guía en Mé-
xico.

Sabemos que las personas con discapacidad, en espe-
cial aquellas que dependen de perros guía, enfrentan
obstáculos diarios que limitan su participación plena
en la vida social, educativa y laboral. Este problema
no solo es una cuestión de accesibilidad física, sino
también de una justicia social que aún está incomple-
ta. La Convención sobre los Derechos de las Personas
con Discapacidad de las Naciones Unidas1, adoptada
en 2006, establece claramente que todos los Estados
deben garantizar la igualdad de oportunidades para las
personas con discapacidad, eliminando las barreras
que les impiden participar plenamente en la sociedad.
En México, nuestra propia Constitución2 establece que
todas las personas tienen los mismos derechos, sin dis-
tinción de ningún tipo. Sin embargo, la realidad de-
muestra que muchas personas con discapacidad siguen
enfrentando dificultades significativas para acceder a
servicios, transporte y espacios públicos. Es por esto
que se hace necesario un marco legal que respalde y
garantice sus derechos en todos los aspectos de la vi-
da.
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Uno de los elementos más importantes para la autono-
mía de las personas con discapacidad visual son los
perros guía. Estos animales entrenados permiten que
las personas con discapacidad visual puedan despla-
zarse con mayor seguridad y mayor libertad. Lamenta-
blemente, en México, es frecuente que estas personas
sean rechazadas o se les impida acceder a lugares pú-
blicos y privados, como restaurantes, tiendas o el
transporte público. Esta situación refleja una falta de
legislación que proteja el derecho de las personas con
perros guía a moverse con autonomía en cualquier es-
pacio. Necesitamos leyes que aseguren su inclusión,
garantizando su acceso a los lugares que todos y todas
disfrutamos. Legislar sobre el acceso de los perros
guía sería un paso fundamental para mejorar la calidad
de vida de las personas con discapacidad visual y para
fortalecer la autonomía y la inclusión en nuestra so-
ciedad.3

Es importante destacar que la inclusión de las personas
con discapacidad no solo tiene un impacto positivo en
la vida de estas personas, sino que también tiene bene-
ficios para toda la sociedad. Al legislar a favor de su
inclusión, se facilita su acceso a la educación, al em-
pleo y a los servicios, lo que, a su vez, contribuye a re-
ducir la dependencia de apoyos sociales y aumenta su
productividad. El reconocimiento de los perros guía
como una herramienta esencial para la autonomía de
las personas con discapacidad visual también fortale-
cería su participación activa en todos los aspectos de la
vida. En México, tenemos la oportunidad de hacer jus-
ticia y de contribuir a una sociedad más equitativa pa-
ra todos.

En otros países como Estados Unidos y varias nacio-
nes europeas, ya existen leyes claras que garantizan el
acceso de los perros guía a todos los espacios públicos
y privados. Estas leyes han demostrado no solo mejo-
rar la calidad de vida de las personas con discapacidad,
sino también sensibilizar a la sociedad en general so-
bre la importancia de la inclusión. Es hora de que Mé-
xico también dé un paso adelante y se una a estos paí-
ses que han demostrado que la inclusión beneficia a
toda la sociedad.4

Por lo tanto, hoy más que nunca, es imperativo que
trabajemos para legislar en favor de las personas con
discapacidad, garantizando el acceso de los perros
guía a todos los espacios, públicos y privados. Al ha-
cerlo, no solo estaremos asegurando sus derechos fun-

damentales, sino que también estaremos construyendo
un país más justo, accesible e inclusivo para todos.

Casos de discriminación en México

En México se han registrado varios casos de discrimi-
nación hacia personas con discapacidad visual que uti-
lizan perros guía. Un ejemplo notable ocurrió en Mon-
terrey, cuando una mujer con discapacidad visual,
identificada como Sary5, fue rechazada en un hotel al
intentar ingresar con su perro guía, Odín. Aunque ella
había asistido a una posada organizada por su empre-
sa, el personal del hotel alegó que no se permitían
mascotas. Sin embargo, según la ley, los perros guía
no son considerados mascotas, sino una herramienta
esencial para las personas con discapacidad, por lo que
deben ser aceptados en cualquier establecimiento. Es-
te incidente generó una gran indignación en las redes
sociales y resaltó la necesidad urgente de sensibilizar
sobre los derechos de las personas con discapacidad y
sus perros guía. En México, la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad establece
que todas las personas con discapacidad tienen dere-
cho a acceder libremente a cualquier lugar o servicio
acompañadas de su perro guía.

Otro caso reciente tuvo lugar en Xalapa, Veracruz, en
un restaurante Chili’s, donde un abogado con discapa-
cidad visual, de nombre Miguel Ángel Hernández Co-
rrea6, fue igualmente rechazado al intentar ingresar
con su perro guía. A pesar de que la legislación mexi-
cana permite el acceso de perros guía a establecimien-
tos públicos, el gerente del restaurante insistió en que
las políticas internas de la empresa no permitían la en-
trada de mascotas. Este acto también generó indigna-
ción y destacó la necesidad de una mayor sensibiliza-
ción y formación en derechos humanos para prevenir
futuras situaciones similares.

Para prevenir la discriminación hacia personas con pe-
rros guía, es esencial sensibilizar y educar al personal
de los establecimientos. Los establecimientos públicos
y privados deben implementar programas de capacita-
ción sobre los derechos de las personas con discapaci-
dad, incluyendo la legislación que garantiza el acceso
a perros guía. Además, los empleados deben ser for-
mados sobre cómo tratar a los usuarios de perros guía
y reconocer la diferencia entre un perro guía y una
mascota convencional. También es importante realizar
campañas de concienciación tanto a nivel nacional co-
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mo local para sensibilizar a la sociedad sobre la im-
portancia de los perros guía y los derechos de las per-
sonas con discapacidad, utilizando medios de comuni-
cación, redes sociales y colaboraciones con
organizaciones que trabajen con estas personas.

En caso de que ocurran situaciones de discriminación,
es crucial que las personas afectadas conozcan sus de-
rechos y las vías legales para presentar denuncias ante
las autoridades competentes. Las instituciones guber-
namentales deben garantizar el cumplimiento de la ley
y sancionar a quienes infringen los derechos de las
personas con discapacidad. Asimismo, las empresas y
establecimientos deben revisar sus políticas internas
para asegurarse de que no discriminan a las personas
con discapacidad, especialmente aquellas que depen-
den de perros guía para su movilidad y seguridad. Fi-
nalmente, es fundamental promover un entorno inclu-
sivo que fomente el respeto, la equidad y la
accesibilidad para todas las personas, independiente-
mente de su discapacidad.

Los perros guía no son mascotas

Los perros guía son animales entrenados para asistir a
personas con discapacidades visuales o problemas de
movilidad, permitiéndoles una mayor autonomía y se-
guridad en su vida diaria. A pesar de su apariencia de
mascotas y el amor y vínculo que muchos usuarios
desarrollan con ellos, los perros guía no deben consi-
derarse simplemente como animales domésticos o
mascotas. Su rol es esencialmente funcional y está
orientado a ofrecer una ayuda especializada, por lo que
su naturaleza, su formación y su relación con el ser hu-
mano deben entenderse en un contexto distinto al de
una mascota común. A continuación, se presentan los
motivos por los cuales los perros guía no deben ser
considerados como mascotas.

1. Función especializada en la asistencia

Los perros guía7 están entrenados específicamente pa-
ra ayudar a personas con discapacidad visual a despla-
zarse con seguridad en su entorno. Esta función va
más allá de la simple compañía, ya que su entrena-
miento incluye habilidades como guiar al usuario para
evitar obstáculos, encontrar puertas, escaleras o ban-
cos, y cruzar calles de manera segura. Esta especiali-
zación hace que el perro guía se convierta en una he-
rramienta indispensable para la movilidad de las

personas ciegas o con visión reducida. A diferencia de
una mascota, cuya función principal es el compañeris-
mo y la diversión, los perros guía desempeñan un rol
vital en la vida cotidiana de sus usuarios.

2. Entrenamiento riguroso y personalizado

El proceso de formación8 de un perro guía es largo y
riguroso, y puede durar entre un año y dos años. Du-
rante este tiempo, los perros reciben un entrenamiento
intensivo que incluye obediencia básica, control de su
comportamiento en situaciones específicas y aprendi-
zaje de rutas. Además, los perros guía deben adaptarse
a las necesidades y características individuales de su
usuario. Este entrenamiento especializado está diseña-
do para garantizar que el animal sea capaz de realizar
tareas concretas que ayuden a la persona a superar los
retos cotidianos, lo que pone de manifiesto que el pe-
rro guía no es un animal común que simplemente se
tenga por compañía, sino que cumple una función cru-
cial en la vida de la persona a la que asiste.

3. El vínculo entre el perro guía y su usuario

Aunque el vínculo afectivo entre el perro guía y su
usuario9 puede ser fuerte, la relación no se basa única-
mente en el cariño mutuo, como ocurre con las mas-
cotas. El perro guía debe mantener un comportamien-
to profesional y centrado en la tarea que debe realizar,
lo que implica que, durante el trabajo, se debe evitar
que el perro se distraiga por interacciones sociales o
por el contacto físico no relacionado con su función.
Este enfoque profesional diferencia al perro guía de
una mascota, que no tiene las mismas responsabilida-
des ni limitaciones. Por tanto, aunque el amor y el cui-
dado son esenciales, el perro guía tiene un rol funcio-
nal que debe prevalecer en todo momento.

4. Impacto en la autonomía del usuario

El trabajo de un perro guía10 tiene un impacto directo
y positivo en la calidad de vida de las personas con
discapacidad visual, permitiéndoles aumentar su inde-
pendencia y libertad. Los perros guía ayudan a las per-
sonas a desplazarse por el entorno con confianza, re-
duciendo la dependencia de otras personas o de
dispositivos como bastones. Este impacto funcional y
práctico es otro de los elementos que aleja al perro
guía de la categoría de mascota. Mientras que las mas-
cotas pueden proporcionar compañía y apoyo emocio-
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nal, los perros guía brindan una ayuda tangible y di-
recta para la vida diaria, desempeñando un papel fun-
damental en la autonomía personal.

5. Reglas y normativas sobre los perros guía

A nivel legislativo y normativo11, los perros guía tie-
nen un estatus distinto al de las mascotas comunes. En
muchos países, los perros guía están protegidos por le-
yes que garantizan su acceso a lugares públicos, in-
cluidos restaurantes, hoteles y transportes, donde las
mascotas no siempre son bienvenidas. Estas leyes re-
flejan el reconocimiento de que los perros guía son he-
rramientas esenciales para la inclusión social de las
personas con discapacidad, lo que refuerza aún más la
idea de que no deben considerarse como simples ani-
males de compañía.

Hacer énfasis en que los perros guía no son mascotas.
Su función específica, su entrenamiento riguroso y la
relación profesional que mantienen con su usuario de-
muestran que su propósito es esencialmente funcional.
Si bien pueden generar un fuerte vínculo afectivo con
la persona a la que asisten, este vínculo no debe con-
fundirse con el de una mascota tradicional. Reconocer
esta distinción es fundamental para valorar adecuada-
mente el rol vital que los perros guía desempeñan en la
mejora de la calidad de vida y autonomía de las perso-
nas con discapacidad visual.

Acciones para la reforma del artículo 58 de la Ley
Federal de Protección al Consumidor

El artículo 58 de la Ley Federal de Protección al
Consumidor establece las condiciones bajo las cua-
les los proveedores de bienes y servicios deben aten-
der las demandas y necesidades de los consumido-
res, pero no incluye de manera explícita una
referencia a la protección de las personas con disca-
pacidad y sus perros guía en situaciones de acceso a
establecimientos. Esto deja espacio para que se pre-
senten interpretaciones erróneas, como las que ocu-
rrieron en los casos mencionados anteriormente. Pa-
ra corregir esta laguna y garantizar la plena inclusión
de las personas con discapacidad, es necesario reali-
zar reformas en la ley que aborden y sean más cla-
ras, específicamente sobre el derecho de acceso de
las personas con perros guía a establecimientos co-
merciales y públicos.

Compañeras y compañeros legisladores, es preciso
modificar el artículo 58 de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor para garantizar que las personas
con discapacidad visual que utilicen perros guía pue-
dan acceder libremente a todos los establecimientos,
sin que se les considere acompañadas de “mascotas”.
Este artículo debe subrayar que los perros guía son un
medio de apoyo esencial y que no deben ser objeto de
discriminación en ningún servicio público o privado.

Asimismo, debe establecerse en el artículo 58 que de-
fina sanciones claras para los establecimientos que
nieguen el acceso a personas con perros guía, tal y co-
mo se señala en el artículo 127 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, previo procedimiento por
infracciones y en su caso las sanciones correspondien-
tes, asegurando que no haya ambigüedad en la inter-
pretación de las normas.

Las sanciones deben ser proporcionales a la gravedad
de la infracción y pueden incluir multas, la suspensión
temporal de licencias o incluso la revocación de per-
misos operativos, según corresponda.

Asimismo, es fundamental facilitar mecanismos de
denuncia accesibles, creando un sistema claro para que
las personas afectadas por la discriminación puedan
presentar quejas de manera rápida y sencilla. Además,
se debe establecer una vía de seguimiento para que las
denuncias sean procesadas de manera ágil y efectiva,
protegiendo a las personas afectadas de represalias o
discriminación adicional.

Es de señalar que, una vez aprobada la presente inicia-
tiva, es indispensable que las autoridades competentes,
como la Procuraduría Federal del Consumidor (Profe-
co), lleven a cabo inspecciones regulares en estableci-
mientos como restaurantes, hoteles, tiendas, centros
de entretenimiento y cualquier otro establecimien-
to abierto al público, para verificar que las personas
con discapacidad no enfrenten barreras al acceder a
servicios y productos.

Finalmente, junto con la reforma legislativa, debe fo-
mentarse una campaña nacional de concientización so-
bre los derechos de las personas con perros guía. Esta
campaña debe incluir información clara sobre los
cambios en la ley, los derechos de las personas con pe-
rros guía y las consecuencias legales de no cumplir
con estas normativas.
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Esta iniciativa de reforma al artículo 58 de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor, permitirá tener un
marco legal más robusto que garantice el acceso y la
protección de las personas con discapacidad visual en
todos los establecimientos, y contribuirán a reducir las
situaciones de discriminación que actualmente enfren-
tan.

Por lo expuesto y para mayor claridad de la reforma
que se propone, se agrega el siguiente cuadro compa-
rativo:

Ley Federal de Protección al Consumidor

Fundamento Legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de
diputada del Grupo Parlamentario de Movimiento Re-
generación Nacional de la LXVI Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someto a conside-
ración del pleno de esta soberanía, la iniciativa con
proyecto de:

Decreto por el que se reforma el artículo 58 de la
Ley Federal de Protección al Consumidor

Único. Se reforma el artículo 58 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor; para quedar como sigue:

Artículo 58. El proveedor de bienes, productos o ser-
vicios no podrá negarlos o condicionarlos al consumi-
dor por razones de género, nacionalidad, étnicas, pre-
ferencia sexual, religiosas, discapacidad o cualquiera
otra particularidad.

Los proveedores de bienes y servicios que ofrezcan és-
tos al público en general no podrán establecer prefe-
rencias o discriminación alguna respecto a los solici-
tantes del servicio, tales como selección de clientela,
condicionamiento del consumo, reserva del derecho
de admisión, exclusión a personas con discapacidad y
otras prácticas similares, salvo por causas que afecten
la seguridad o tranquilidad del establecimiento, de sus
clientes o de las personas discapacitadas, o se funden
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en disposiciones expresas de otros ordenamientos le-
gales. Dichos proveedores en ningún caso podrán apli-
car o cobrar tarifas superiores a las autorizadas o re-
gistradas para la clientela en general, ni ofrecer o
aplicar descuentos en forma parcial o discriminatoria.
Tampoco podrán aplicar o cobrar cuotas extraordina-
rias o compensatorias a las personas con discapacidad
por sus implementos médicos, ortopédicos, tecnológi-
cos, educativos o deportivos necesarios para su uso
personal, incluyéndose animales de apoyo o asisten-
cia, perros guía en el caso de personas invidentes,
de conformidad con lo establecido en la Ley Gene-
ral para la Inclusión de las Personas con Discapa-
cidad.

Los proveedores están obligados a proporcionar faci-
lidades y contar con los dispositivos indispensables
para que las personas con discapacidad puedan utilizar
los bienes o servicios que ofrecen. Dichas facilidades
y dispositivos no pueden ser inferiores a los que deter-
minen las disposiciones legales o normas oficiales
aplicables, ni tampoco podrá el proveedor establecer
condiciones o limitaciones que reduzcan los derechos
que legalmente correspondan al discapacitado como
consumidor.

Los proveedores de bienes y servicios como restau-
rantes, hoteles, tiendas, centros de entretenimiento
y cualquier otro establecimiento abierto al público
tienen la obligación de permitir el ingreso y perma-
nencia de los animales de apoyo o asistencia, perros
guía junto con la persona con discapacidad que de-
penda de ellos. Esto incluye acceso sin restricciones
a todas las áreas permitidas para los consumidores
en general.

El incumplimiento de estas disposiciones será con-
siderado una práctica discriminatoria y estará su-
jeto a los procedimientos por infracciones y en su
caso las sanciones correspondientes establecidas en
el artículo 127 de la presente ley establecidas en el
artículo 127 de la presente ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, a 18 de febrero de 2025.

Diputada Beatriz Carranza Gómez (rúbrica)
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QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY DE PRODUCTOS ORGÁNICOS, QUE ARMONIZA CON

LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES EN MATERIA DE

IGUALDAD SUSTANTIVA Y DERECHOS DE PUEBLOS ORIGI-
NARIOS Y AFROMEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA

ALMA LIDIA DE LA VEGA SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DE MORENA

La suscrita, diputada Alma Lidia de la Vega Sánchez,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1,
fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a la consideración de esta sobera-
nía la presente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de
Productos Orgánicos, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con ONU Mujeres, las mujeres rurales re-
presentan más de la mitad de la población rural mun-
dial y desempeñan un papel crucial en la producción
de alimentos, el cuidado de las infancias y el ambien-
te. Sin embargo, a menudo se enfrentan a múltiples
desafíos, como la discriminación, la pobreza y la falta
de acceso a recursos y servicios básicos1.

La discriminación de género es un problema generali-
zado en las zonas rurales, donde las mujeres a menudo
tienen menos oportunidades que los hombres para par-
ticipar en la toma de decisiones, acceder a la educa-
ción y la atención médica, y obtener ingresos. La po-
breza es otro desafío importante, ya que las mujeres
rurales a menudo viven en condiciones de pobreza ex-
trema y carecen de los recursos necesarios para satis-
facer sus necesidades básicas.

La falta de acceso a recursos y servicios básicos es
otro problema importante que enfrentan las mujeres
rurales. A menudo tienen dificultades para acceder a
agua potable, electricidad, saneamiento y transporte.
También tienen menos oportunidades para participar
en la educación y la formación profesional.

A pesar de los muchos desafíos que enfrentan, las mu-
jeres rurales desempeñan un papel vital en sus comu-
nidades ya que son responsables de la producción de la

mayor parte de los alimentos que se consumen en las
zonas rurales.

Ante las desigualdades de género que viven las muje-
res en el ámbito rural, es importante proveer de herra-
mientas y generar capacidades que permita a la mujer
generar procesos de empoderamiento para que puedan
tomar decisiones sobre sus propias vidas y participar
en la toma de decisiones a nivel comunitario.

De acuerdo con la Organización de las Naciones Uni-
das para la Alimentación y Agricultura (FAO), las mu-
jeres desempeñan una función productiva fundamental
a lo largo de las cadenas de valor de los cultivos, pero
estas funciones varían de una región a otra y en el con-
texto local. Es esencial tener en cuenta la importancia
y heterogeneidad de la contribución de las mujeres pa-
ra garantizar políticas e intervenciones más eficaces
que las beneficie por igual. Estudios realizados con da-
tos sobre el uso del tiempo revelaron que, aunque tan-
to los hombres como las mujeres invierten un tiempo
considerable en las actividades de producción para uso
propio, en numerosos contextos, las mujeres dedica-
ban una cantidad de tiempo significativamente mayor
que los hombres a estas actividades (FAO, 2022). Si
bien los sistemas comerciales dominados por los hom-
bres generalmente utilizan variedades convencionales
de una única especie, las mujeres administran sistemas
productivos complejos y con más de una especie, des-
tinados a alcanzar la estabilidad general. A través de
sus actividades y funciones, los hombres y mujeres
han adquirido experiencia y conocimientos especiali-
zados sobre el entorno local, las especies vegetales y
sus productos y usos. Las mujeres agricultoras son res-
ponsables en gran medida de la selección, mejora y
adaptación de las variedades vegetales, y poseen un
valioso conocimiento de las plantas silvestres utiliza-
das como alimento, forraje y medicina. Los fitomejo-
radores, investigadores y trabajadores de extensión re-
conocen que las comunidades son más proclives a
elegir semillas que hayan sido probadas y aprobadas
por agricultores de ambos sexos.2

De acuerdo con el Atlas Agroalimentario 2012-2018
se revela la significativa participación de las mujeres
en el sector agrícola de México, donde la agricultura
trasciende su dimensión económica para arraigarse co-
mo una expresión cultural y un modo de vida en el que
las mujeres han desempeñado un papel esencial a lo
largo de la historia.
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En cifras, más de 750 mil mujeres se dedican a la pro-
ducción agrícola en México, destacando en el cultivo
de productos básicos como maíz, café y frijol. Su con-
tribución económica es notable, aportando 18 mil mi-
llones de pesos a la producción de cereales y cultivan-
do 95 mil hectáreas de hortalizas, entre las que
sobresalen el chile verde, el elote, el tomate verde y el
jitomate.

El maíz grano se erige como el principal cultivo en el
que participan las mujeres, representando 16 por cien-
to de la producción total. Estos datos subrayan la rele-
vancia de las mujeres en la agricultura mexicana, no
solo como productoras, sino también como pilares de
la seguridad alimentaria y la economía rural.

Según datos de la Encuesta Nacional de Ingresos y
Gastos de los Hogares 2022 (ENIGH 2022)3, se esti-
ma que 24.4 por ciento de las mujeres en México resi-
den en localidades rurales, lo que se traduce en apro-
ximadamente 16.3 millones de mujeres (Sgconapo,
2023).

La distribución de mujeres en zonas rurales varía con-
siderablemente entre entidades federativas. Oaxaca
(53.8 por ciento), Chiapas (52.6 por ciento) e Hidalgo
(47.8 por ciento) encabezan la lista con la mayor pro-
porción de mujeres en localidades rurales. En contras-
te, la Ciudad de México (0.6 por ciento), Nuevo León
(7.7 por ciento) y Coahuila (9.2 por ciento) registran
las proporciones más bajas.

En cuanto a la estructura por edades, la población fe-
menina en localidades rurales es más joven en compa-
ración con la de zonas urbanas. La mediana de edad de
las mujeres rurales se sitúa en menos de 29 años,
mientras que la de las mujeres urbanas es de menos de
33 años.

Los asentamientos rurales se caracterizan por una ma-
yor presencia de población originaria. El 43.7 por
ciento de las mujeres rurales de tres años y más se au-
toadscriben como indígenas, en contraste con 22.5 por
ciento de las mujeres urbanas. En estas zonas, 15.3 por
ciento de las mujeres de tres años y más hablan algu-
na lengua indígena, y el 3.4 por ciento comprenden
una lengua indígena.

Las mujeres rurales enfrentan desafíos significativos
en términos de protección social. El 55.5 por ciento de

ellas carecen de inscripción para recibir atención mé-
dica en cualquier institución, mientras que este por-
centaje se reduce a 36.0 por ciento en localidades ur-
banas. Entre las mujeres rurales que sí cuentan con
algún tipo de servicio de salud, 53.3 por ciento están
inscritas al IMSS Bienestar, 39.6 por ciento cuentan
con Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), y
sólo 7.6 por ciento están afiliadas al Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado (ISSSTE) o ISSSTE Estatal.

La educación también representa un desafío para las
mujeres rurales. El 11.8 por ciento de las mujeres de
15 años y más en localidades rurales son analfabetas,
en comparación con el 3.8 por ciento en entornos ur-
banos. Además, 4.8 por ciento de las mujeres de 6 a
14 años en zonas rurales no asisten a la escuela,
mientras que esta cifra es de 2.8 por ciento en áreas
urbanas.

En el ámbito laboral, 62 por ciento de las mujeres ru-
rales de 12 años y más que tienen una ocupación sub-
ordinada y remunerada no reciben prestaciones labo-
rales.

Ahora bien el gobierno de México, a través de sus pro-
gramas prioritarios4 implantados en el sector agrope-
cuario, contribuye a la disminución de la brecha de
desigualdad que históricamente ha afectado a las mu-
jeres en este ámbito. En el presente ejercicio fiscal, se
han obtenido los siguientes resultados:

Programa Producción para el Bienestar:

• Al 30 de septiembre, se ha brindado apoyo a 668,500
mujeres productoras, lo que representa un 31.5 por
ciento del total de titulares de derecho del programa.

• Se ha canalizado un monto de 2 mil 990 millones
de pesos en recursos (denominados “apoyos”) a
mujeres productoras, equivalente a 29 por ciento
del total de los recursos erogados por el programa.

• Las mujeres que reciben estos recursos, cultivan
una superficie de 1 millón 875 mil 600 hectáreas.

• Del total de mujeres apoyadas, 389 mil 200 (58
por ciento) se encuentran ubicadas en municipios
con presencia de población originaria.
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• Las mujeres indígenas beneficiarias representan
18 por ciento del total de productores apoyados a
nivel nacional.

• El 78 por ciento de las productoras beneficiarias
se dedican al cultivo de maíz y frijol, granos bási-
cos en la alimentación de sus familias.

• El 14.9 por ciento de las productoras apoyadas im-
plementan el sistema de cultivo de milpa, lo que les
permite obtener, además de maíz, otros productos
complementarios para su alimentación, tales como
chile, calabaza, frijol y quelite, entre otros.

Programa Fertilizantes para el Bienestar:

• Se ha otorgado apoyo a 146 mil 584 mujeres pro-
ductoras de 81 municipios del estado de Guerrero,
lo que representa 43 por ciento del total de benefi-
ciarios del programa en la entidad.

Componente de Desarrollo de Capacidades, Exten-
sión y Asesoría Rural:

• Durante el ejercicio fiscal 2019, se brindó aten-
ción a 41 mil 595 productoras, lo que equivale a 34
por ciento del total de usuarios atendidos por este
componente.

• Destacan las siguientes entidades federativas por
su alto porcentaje de participación de mujeres: Ciu-
dad de México (53 por ciento), Querétaro (50 por
ciento), Guerrero (46 por ciento), Aguascalientes
(44 por ciento) y Colima (41 por ciento).

Estrategia de Desarrollo de Proyectos de Desarro-
llo Territorial (Prodeter):

• Se logró la formulación y puesta en marcha de 402
proyectos productivos agropecuarios, acuícolas y
pesqueros, en beneficio de 44 mil 148 unidades de
producción familiar (UPF).

• De las UPF beneficiadas, 32 por ciento (14 mil
127) están encabezadas por mujeres.

Como se puede observar, la presente iniciativa de re-
forma a la Ley de Productos Orgánicos no implica un
impacto presupuestario adicional, ya que se sustenta
en la orientación y armonización de recursos ya exis-

tentes, asignados a programas federales destinados al
fortalecimiento de las capacidades y la participación
de las mujeres en la producción orgánica, por lo que el
objetivo de esta iniciativa es proteger mediante esta
Ley, la obligación constitucional de garantizar la
igualdad sustantiva en la materia de la Ley de Produc-
tos Orgánicos.

En este sentido, es crucial destacar que la Secretaría de
Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) cuenta con pro-
gramas específicos que promueven la igualdad de gé-
nero y el desarrollo de la agricultura familiar, elemen-
tos centrales de la producción orgánica. Estos
programas, como el de Apoyo a la Producción para el
Bienestar y otros similares, ya contemplan acciones y
recursos destinados a las mujeres rurales y a las co-
munidades indígenas.

La reforma propuesta busca optimizar y articular estos
recursos existentes, canalizándolos de manera más
efectiva hacia la producción orgánica con enfoque de
género e interculturalidad. No se trata de crear nuevos
programas o asignar nuevas partidas presupuestarias,
sino de fortalecer la coordinación y la transversalidad
de la perspectiva de género y el enfoque intercultural
en los programas ya existentes.

En conclusión, la presente iniciativa de reforma no im-
plica un impacto presupuestario adicional, ya que se
sustenta en la reorientación y armonización de recur-
sos existentes. Esta reorientación es necesaria para dar
cumplimiento a las reformas constitucionales y a los
estándares internacionales de derechos humanos, que
exigen al Estado mexicano garantizar la igualdad sus-
tantiva de las mujeres y de los pueblos indígenas en to-
dos los ámbitos, incluyendo la producción orgánica.

Esta perspectiva en la reorientación de recursos se ali-
nea con las reformas a los artículos 2o. y 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, que refuerzan los deberes del Estado mexicano de
los pueblos originarios y afroamericanos y para el
avance de la igualdad sustantiva de las mujeres res-
pectivamente.

En efecto, el artículo 2o. reconoce los derechos de los
pueblos originarios y afromexicanos a la libre deter-
minación y a la autonomía, incluyendo su derecho a
preservar y fortalecer sus culturas, lenguas, institucio-
nes y territorios. Las mujeres indígenas, como parte
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fundamental de sus comunidades, son titulares de es-
tos derechos y juegan un papel crucial en la produc-
ción orgánica y la conservación de la agrobiodiversi-
dad.

Por su parte, la reforma que aprobamos en 2024 al ar-
tículo 4o. ha constitucionalizado la igualdad sustanti-
va entre mujeres y hombres como un derecho funda-
mental y mandata al Estado a garantizar la igualdad en
el acceso efectivo a todos los derechos. Esta disposi-
ción constitucional exige que todas las leyes, normas,
reglamentos, políticas y programas, incluyendo los re-
lacionados con la producción orgánica, incorporen la
perspectiva de género y promuevan la igualdad sus-
tantiva entre mujeres y hombres.

La armonización de la Ley de Productos Orgánicos
con estas reformas constitucionales es un imperativo
legal y ético, no se trata de una mera formalidad, ni de
duplicidad de leyes sino de garantizar que la legisla-
ción secundaria refleje y haga efectivos los derechos
reconocidos en la Constitución, es decir, se busca pro-
teger el efecto útil5 de los derechos humanos que la
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha vinculado
con el principio propersona6, esto fortalece los deberes
reforzados que el Estado mexicano está obligado a
cumplir en virtud de los instrumentos de derechos hu-
manos de los que es parte conforme mandata el artícu-
lo 1o. constitucional.

Además, esta armonización se fundamenta en estánda-
res internacionales de derechos humanos, como la
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la De-
claración de las Naciones Unidas sobre los Derechos
de los Pueblos Indígenas (UNDRIP).

La CEDAW, en su artículo 14, insta a los Estados par-
tes a adoptar medidas para eliminar la discriminación
contra las mujeres en las zonas rurales y garantizar su
participación en el desarrollo rural. De igual forma, la
Recomendación General Número 34 sobre los dere-
chos de las mujeres rurales ha planteado que:

Debe considerarse a las mujeres rurales como impul-
soras del desarrollo sostenible. Pese al papel vital que
estas desempeñan en la agricultura y el desarrollo ru-
ral, las políticas e iniciativas a menudo no integran una
perspectiva de género y las mujeres rurales no suelen
beneficiarse de marcos propicios...

Los Estados partes deberían establecer marcos institu-
cionales, jurídicos y normativos propicios para garan-
tizar que el desarrollo rural y las políticas agrícolas e
hídricas, también con respecto a la silvicultura, la ga-
nadería, la pesca y la acuicultura, tengan en cuenta el
género y dispongan de suficiente presupuesto.

La UNDRIP, por su parte, reconoce el derecho de los
pueblos originarios a la libre determinación y a la au-
tonomía, así como su derecho a participar en la toma
de decisiones que les afecten.

A pesar de su innegable contribución, las mujeres en el
sector agrícola a menudo enfrentan desafíos y des-
igualdades de género que limitan su pleno desarrollo.
Estudios y organizaciones como la FAO han destaca-
do que las mujeres rurales suelen tener menos acceso
a la propiedad de la tierra, al crédito, a la tecnología y
a la capacitación, lo que dificulta su productividad y
sus ingresos. Además, las mujeres rurales a menudo
asumen una mayor carga de trabajo no remunerado en
el hogar y en el cuidado de las y los hijos, lo que re-
duce su tiempo y oportunidades para participar en ac-
tividades productivas y de toma de decisiones.7

Es fundamental reconocer y abordar estas desigualda-
des de género en el sector agrícola para garantizar que
las mujeres puedan desarrollar todo su potencial y
contribuir de manera equitativa al desarrollo rural y a
la seguridad alimentaria de México. Esto implica rea-
lizar cambios profundos en la legislación armonizando
las leyes secundarias a los estándares nacionales e in-
ternacionales para la igualdad sustantiva, e implemen-
tar políticas y programas que promuevan la igualdad
para las mujeres en la agricultura, incluyendo el acce-
so a recursos productivos, la capacitación, la asistencia
técnica y la participación en la toma de decisiones a ni-
vel comunitario y nacional.

Finalmente, esta iniciativa contiene también una ac-
tualización al artículo 3 fracción XIX a la denomina-
ción de la desaparecida Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
(Sagarpa) a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo
Rural (Sader).

A continuación, se plasma el contenido de la propues-
ta, comparándolo con el texto vigente de la ley.
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Por lo expuesto, someto a consideración de esta Ho-
norable Asamblea, la siguiente Iniciativa con Proyecto
de

Decreto que reforma diversas disposiciones de la
Ley de Productos Orgánicos

Único. Se reforman los artículos 1o., fracción VII, y
adiciona la fracción IX; 3o., fracción XIX; 24; 38 adi-
ciona las fracciones IV y V; 41 adiciona la fracción V
y 42; de la Ley de Productos Orgánicos, para quedar
como sigue:

Articulo 1o. La presente ley es de orden público y de
interés social y tiene por objeto:

I. …
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II. …

III. …

IV. …

V. …

VI. …

VII. Promover la investigación científica con pers-
pectiva de género e intercultural y la transferen-
cia de tecnología orientada al desarrollo de la acti-
vidad de producción y procesamiento de productos
orgánicos, así como procedimientos ancestrales
de los pueblos originarios;

VIII. …

IX. Promover sistemas de producción orgánica
que fomenten la sostenibilidad ambiental, econó-
mica y social, mediante el uso de prácticas que
conserven los recursos naturales, protejan la bio-
diversidad, promuevan la salud humana y ani-
mal, garanticen la igualdad de género y el respe-
to a la diversidad cultural de las comunidades,
incluyendo a los pueblos originarios y afromexi-
canos, en todas las etapas de la cadena de valor.

Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entenderá
por:

I. a XVIII…

XIX. Secretaría: Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural, y

XX. …

Artículo 24. Se promoverá la certificación orgánica
participativa de la producción familiar, de unidades
de producción de mujeres y/o de los pequeños pro-
ductores organizados incluyendo a las comunidades
de pueblos originarios y/o afromexicanos para tal
efecto, para lo cual la Secretaría con opinión del Con-
sejo emitirá las disposiciones suficientes para su regu-
lación, con el fin de que dichos productos mantengan
el cumplimento con esta Ley y demás y disposiciones
aplicables y puedan comercializarse como orgánicos
en el mercado nacional.

Artículo 38. La Secretaría en coordinación con las en-
tidades federativas y municipios en el ámbito de su
competencia, promoverá políticas y acciones orienta-
das a:

I. …

II. …

III. …

IV. Fomentar la participación de las mujeres en to-
das las etapas de la cadena de valor, desde la pro-
ducción hasta la comercialización, incluyendo la
toma de decisiones asegurando que las mujeres
tengan igual acceso a los recursos productivos, co-
mo la tierra, el crédito, la tecnología y la capacita-
ción, en las mismas condiciones que los hombres.

V. Fomentar la incorporación de los conocimien-
tos ancestrales y las prácticas agrícolas tradicio-
nales de las comunidades, incluyendo los pueblos
originarios y afromexicanos, en la producción
orgánica.

Artículo 41. Para impulsar el desarrollo de los siste-
mas de producción orgánicos y las capacidades del
sector orgánico, el Gobierno Federal promoverá:

I. …

II. …

III. …

IV. …

V. Implementar acciones afirmativas que garan-
ticen la participación de las mujeres en la pro-
ducción, procesamiento, comercialización de
productos orgánicos así como el fortalecimiento
de capacitación y asistencia técnica para muje-
res en la producción orgánica.

Artículo 42. Los programas que establezca el Gobier-
no Federal para el apoyo diferenciado de las activida-
des reguladas en el presente ordenamiento, deberán
considerar como ejes rectores, criterios de equidad so-
cial, igualdad sustantiva entre mujeres y hombres,
reconocimiento de la diversidad cultural de las co-
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munidades y pueblos originarios y afromexicanos,
respeto a sus prácticas agrícolas tradicionales y ga-
rantizando su participación en la toma de decisio-
nes y la sustentabilidad para el desarrollo.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Poder Ejecutivo contará con un plazo de
60 días naturales a partir de la entrada en vigor del pre-
sente decreto para modificar el Reglamento de la Ley
de Productos Orgánicos y demás disposiciones que
deriven de esta.

Notas

1 ONU Mujeres (2018, actualizada a 2021). Conozca los datos:

Mujeres y niñas rurales: https://www.unwomen.org/es/digital-li-

brary/multimedia/2018/2/infographic-rural-women

2 Sitio web de la Organización de las Naciones Unidas para la Ali-

mentación y Agricultura (FAO), https://www.fao.org/gender/lear-

ning-center/thematic-areas/gender-and-plant-production-and-pro-

tection/2/es?&tabInx=0

3 Sitio web del Instituto Nacional de Geografía y Estadística (IN-

EGI) https://www.inegi.org.mx/programas/enigh/nc/2022/#micro-

datos

4 La mayoría de estos Programas públicos consisten en las trans-

ferencias económicas condicionadas a población focalizada, en es-

te caso por las condiciones de género y raza, estas transferencias

económicas y no económicas permiten fortalecer procesos de

agencia económica a las mujeres desde la perspectiva de género e

interseccionalidad con que se diseñan estas políticas publicas en

las administraciones de la Cuarta Transformación.

5 Retomando el sentido de una garantía “como vínculos normati-

vos idóneos para asegurar efectividad a los derechos subjetivos”

utilizada por Luigi Ferrajoli, Derecho y razón, Madrid, Trotta,

2005, pp. 45-50. (En Griesbach M. Bienes públicos regionales pa-

ra la atención integral de la primera infancia: lineamientos comu-

nes, garantías mínimas y protocolos regionales, México, Cepal,

Sede Subregional México/ onu, 2013.

El efecto útil de un derecho se encuentra estrechamente vinculado

con la definición de obligaciones específicas para el Estado. Sólo

en esta medida se logran establecer verdaderas garantías para el

sujeto titular de un derecho. Mientras más específicas puedan ser

las obligaciones que devengan de un derecho, mayor será su grado

de tutelabilidad.

6 Así se dejó establecido en la tesis 1a. XXVI/2012 (10a.), de esta

Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga-

ceta, Décima Época, Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1, pág. 659,

que dice: Principio pro personae. El contenido y alcance de los

derechoshumanos deben analizarse a partir de aquél. El se-

gundo párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los Es-

tados Unidos Mexicanos, exige que las normas relativas a los de-

rechos humanos se interpretarán de conformidad con la propia

Constitución y con los tratados internacionales de los que México

es parte, de forma que favorezca ampliamente a las personas, lo

que se traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance

de tales derechos a partir del principio pro personae que es un cri-

terio hermenéutico que informa todo el Derecho Internacional de

los Derechos Humanos, en virtud del cual debe acudirse a la nor-

ma más amplia, o a la interpretación más extensiva cuando se tra-

ta de reconocer derechos protegidos, e inversamente, a la norma o

a la interpretación más restringida cuando se trata de establecer

restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o de su sus-

pensión extraordinaria, es decir, dicho principio permite, por un

lado, definir la plataforma de interpretación de los derechos huma-

nos y, por otro, otorga un sentido protector a favor de la persona

humana, pues ante la existencia de varias posibilidades de solución

a un mismo problema, obliga a optar por la que protege en térmi-

nos más amplios. Esto implica acudir a la norma jurídica que con-

sagre el derecho más extenso y, por el contrario, al precepto legal

más restrictivo si se trata de conocer las limitaciones legítimas que

pueden establecerse a su ejercicio. Por tanto, la aplicación del prin-

cipio pro personae en el análisis de los derechos humanos es un

componente esencial que debe utilizarse imperiosamente en el es-

tablecimiento e interpretación de normas relacionadas con la pro-

tección de la persona, a efecto de lograr su adecuada protección y

el desarrollo de la jurisprudencia emitida en la materia, de manera

que represente el estándar mínimo a partir del cual deben enten-

derse las obligaciones estatales en este rubro.

7 Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y

Agricultura (FAO) Plataforma Técnica Regional para la Agricultu-

ra Familiar: Mujeres rurales. https://www.fao.org/platforms/fa-

mily-farming/areas-of-work/mujeres-rurales/es

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 18 de febrero de 2025.

Diputada Alma Lidia de la Vega Sánchez (rúbrica)

Martes 18 de febrero de 2025 Gaceta Parlamentaria27



QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y

ADOLESCENTES, EN MATERIA DE PROTECCIÓN Y DERE-
CHOS DE LAS INFANCIAS MIGRANTES DEPORTADAS Y RE-
PATRIADAS, A CARGO DE LA DIPUTADA GISSEL SANTAN-
DER SOTO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Quien suscribe, diputada Gissel Santander Soto inte-
grante de la LXVI Legislatura del honorable Congre-
so de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; así como 6, fracción I,
numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración del pleno de esta
soberanía la siguiente Iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona y reforma diversas disposiciones de
la Ley General de Los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La protección de los derechos de la niñez y la adoles-
cencia constituye un pilar fundamental en el desarrollo
de una sociedad equitativa y justa, además bajo los go-
biernos de la cuarta transformación las políticas públi-
cas se concentran en atender las causas y no solo las
consecuencias de las distintas problemáticas sociales
así como la de evitar la ruptura del tejido social que es
detonadora de múltiples problemas comunitarios y fa-
miliares, bajo ese contexto es que la protección y la
ampliación de los derechos de las infancias cobra vital
importancia.

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes (LGDNNA) establece un marco norma-
tivo que pretende velar por el bienestar de este núcleo
poblacional generando responsabilidades para los tres
órdenes de gobierno, así como el reconocimiento de
derechos de las infancias. Sin embargo, bajo un con-
texto migratorio, los objetivos de protección de las in-
fancias no se cumplen porque no se destina presu-
puesto público específico y por la ausencia de un
enfoque que aborde en todas sus dimensiones la pro-
blemática que enfrentan niñas, niños y adolescentes
migrantes y repatriados. Por ello es menester generar
una política pública para brindarles protección y por
ello se hace necesario plasmar una serie de prevencio-
nes, derechos y apoyos en la LGDNNA que comple-
menten a las disposiciones ya establecidas en la Ley
de Migración.

La niñez migrante enfrenta una serie de desafíos que
requieren ser atendidos con urgencia y determinación
ya que con la firma reciente de 100 órdenes ejecutivas
emitidas por el gobierno de Estados Unidos de Améri-
ca que atentan contra múltiples derechos humanos de
los migrantes los cuales al ser deportados masivamen-
te están convirtiendo a nuestro país ser receptor de mi-
les de niños, niñas y adolescentes, así como de fami-
lias de diferentes nacionalidades que buscan
protección y certeza jurídica en tanto se resuelve su si-
tuación migratoria.

Quizá una de las acciones que pueden resultar más
perjudiciales –que temporalmente está suspendida por
el Poder Judicial de Estados Unidos– es la cancelación
de la ciudadanía por nacimiento de quienes tengan pa-
dres ilegales o con un estatus temporal, según un re-
portaje de The Guardian (28 de enero de 2025) esta
medida podría afectar a miles de familias. Por ejem-
plo, si una mujer embarazada en sus últimos meses de
gestación es deportada a México y su hijo nace en
nuestro territorio, la familia requerirá de protección y
certeza ya que separarlos es inhumano e injustificado
y no representaría los valores de nuestra nación.

La organización Hebrew Inmigrant Aid Society (HIAS,
2025) ha informado que los efectos de estas órdenes
ejecutivas implican que no se admitirán refugiados o
que las personas que están en este proceso en Estados
Unidos de América permanezcan en un limbo legal o
bien que sean obligados a permanecer en México. Lo
anterior debido a que se restauraron los Protocolos de
Protección al Migrante que establecen que las y los so-
licitantes deben esperar las resoluciones en México. Si-
tuación que puede afectar principalmente a niños, niñas
y adolescentes que huyen de sus países de origen por
situaciones políticas, o por haber sido víctimas de al-
gún tipo de violación a sus derechos humanos.

De acuerdo con cifras de organismos nacionales e in-
ternacionales, el número de niños, niñas y adolescen-
tes que atraviesan procesos de migración forzada, re-
patriación o deportación ha aumentado de manera
significativa en los últimos años. Según Human
Rights Watch (2024) durante la primera administra-
ción de Donald Trump más 4 mil 600 niños fueron se-
parados de sus padres, de los cuales el 30 por ciento,
es decir mil 360 niños, no han vuelto a ver a sus fa-
milias en más de 6 años. Por lo que bajo las nuevas
medidas atroces implementadas por el gobierno de
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Estados Unidos de América podemos esperar que es-
ta cifra aumente y cabe incluso la posibilidad que des-
de México se deporten a infantes separados de su fa-
milia de manera ilegal. Esta realidad de acuerdo con
el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF, 2024) ha aumentado año con año, y en
2023, más de 150 mil menores de edad fueron deteni-
dos en la frontera sur de Estados Unidos. En este con-
texto, la política migratoria anunciada recientemente
por el gobierno de Estados Unidos podría configurar
un escenario de crisis humanitaria que México debe
atender de manera preventiva y con un enfoque de de-
rechos humanos.

En el marco del derecho internacional público, la Con-
vención sobre los Derechos del Niño de las Naciones
Unidas establece en el artículo 9 que los países firman-
tes deben asegurar niños, niñas y adolescentes no sean
separados de sus familias contra su voluntad. Asimis-
mo, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos en el artículo 23 establece la obligación de proteger
a la familia como unidad fundamental de la sociedad. El
marco jurídico mexicano a través del articulo 2 de la
Ley de Migración establece como uno de entre varios
de los principios de la política migratoria la “Unidad fa-
miliar e interés superior de la niña, niño y adolescente,
como criterio prioritario de internación y estancia de ex-
tranjeros para la residencia temporal o permanente en
México, junto con las necesidades laborales y las cau-
sas humanitarias” ese mismo artículo determina que “la
unidad familiar es un elemento sustantivo para la con-
formación de un sano y productivo tejido social de las
comunidades de extranjeros en el país”.

La presente iniciativa busca fortalecer el marco jurídi-
co en la materia a través de las siguientes reformas y
adiciones a la LGDNNA:

1, Se propone adicionar una fracción XVIII al artí-
culo 6, estableciendo el derecho a la Unidad Fami-
liar en procesos de repatriación. Con ello, se esta-
blece como un derecho pleno lo que de manera
conceptual ya se contempla en la Ley de Migración,
posibilitando así que niños, niñas y adolescentes
que sean retornados a su país de origen a través de
nuestro país o repatriados a México no sean separa-
dos de sus familiares directos, asegurando su esta-
bilidad emocional y psicológica de conformidad al
principio del interés superior de la niñez y el dere-
cho a la vida familiar;

2. Para asegurar el derecho establecido en la refor-
ma enunciada anteriormente se propone también re-
formar el primer párrafo del artículo 90 para esta-
blecer la obligación a las autoridades migratorias o
con competencias en la materia para establecer ac-
ciones para asegurar la unidad familiar de las niñas,
niños y adolescentes migrantes;

3. Se propone además adicionar un párrafo segundo
al propio artículo 90 para establecer la obligación
de las autoridades migratorias, de seguridad pública
y de protección de las infancias en territorio nacio-
nal de recibir capacitación periódica en derechos
humanos y de los estándares internacionales en ma-
teria de protección especial de niñas, niños y ado-
lescentes migrantes;

4. Se propone reformar el primer párrafo del artícu-
lo 90 para –de conformidad con el enfoque de dere-
chos humanos de las infancias migrantes– estable-
cer el término unidad familiar que complementa, en
ese mismo enunciado, al de reunificación familiar;

5. Se propone también adicionar un párrafo segun-
do al artículo 91 para establecer la garantía de acce-
so gratuito a la defensa legal especializada en dere-
chos de la niñez y adolescencia en situación de
deportación, repatriación o retorno forzado. Esto
implica la presencia de personal capacitado en la
materia y la asesoría consular correspondiente, con
el objetivo de evitar arbitrariedades y garantizar la
protección de sus derechos;

La migración infantil y adolescente, así como las nue-
vas problemáticas relacionadas con la deportación y
la repatriación precisan respuestas efectivas por parte
del Estado mexicano. Es así que esta Iniciativa se ins-
cribe en el compromiso adquirido por nuestro país
con los principios de la Convención sobre los Dere-
chos del Niño de las Naciones Unidas y las recomen-
daciones que sobre esta materia han generado los dis-
tintos Organismos Internacionales. Asimismo,
responde al mandato constitucional de los artículos
1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, que establece la obligación del
Estado de promover, respetar, proteger y garantizar
los derechos humanos conforme a los principios de
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y
progresividad.
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Para mayor ilustración, se presenta el siguiente cuadro
comparativo entre el texto vigente de la LGDNNA y el
texto de las reformas y adiciones que proponemos en
esta iniciativa:

Por lo expuesto someto a la consideración de esta ho-
norable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto
de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones a la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes

Artículo Único. Se reforman las fracciones XVI y
XVII y se adiciona una fracción XVIII al artículo 6; se
reforma el párrafo primero y se adiciona un segundo
párrafo al artículo 90 y se reforma el párrafo primero
y se adiciona un segundo párrafo al artículo 91, todos
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes para quedar como sigue:

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños Y
Adolescentes

Título Primero
De las Disposiciones Generales

Artículo 6. Para efectos del artículo 2 de esta ley, son
principios rectores, los siguientes: 

I. a XVII. …

XVI. Mínima intervención en juicios cuando inter-
vienen en procedimientos judiciales como víctimas
o testigos;

XVII. No revictimización en juicios cuando inter-
vienen en procedimientos judiciales como víctimas
o testigos, y

XVIII. El derecho a la permanencia de la unidad
familiar en procesos de deportación o repatria-
ción.

Título Segundo
De los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

Capítulo Décimo Noveno
Niñas, niños y adolescentes migrantes

Artículo 90. Las autoridades competentes deberán ob-
servar los procedimientos de atención y protección es-
pecial de derechos de niñas, niños y adolescentes mi-
grantes, previstos en la Ley de Migración, su
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplica-
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bles, estableciendo acciones para asegurar su uni-
dad familiar y observando en todo momento el prin-
cipio del interés superior de la niñez y los estándares
internacionales en la materia. 

Las autoridades migratorias, de seguridad pública
y de protección de la infancia recibirán capacita-
ción periódica en materia de derechos humanos y
estándares internacionales en relación con la pro-
tección especial de niñas, niños y adolescentes mi-
grantes.

Artículo 91. Las autoridades competentes, una vez en
contacto con la niña, niño o adolescente deberán de
adoptar las medidas correspondientes para la protec-
ción de sus derechos. En consecuencia, darán una so-
lución que resuelva todas sus necesidades de protec-
ción, teniendo en cuenta sus opiniones y privilegiando
la unidad y la reunificación familiar, excepto que sea
contrario a su interés superior o voluntad.

El Estado garantizará el acceso gratuito a la defen-
sa legal especializada en derechos de niñas, niños y
adolescentes para aquellos en situación de deporta-
ción, repatriación o retorno forzado, asegurando la
presencia de personal capacitado en la materia y la
asesoría consular correspondiente.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 18 de febrero de 2025.

Diputada Gissel Santander Soto (rúbrica)

QUE REFORMA LA FRACCIÓN XIII DEL ARTÍCULO 226 DE

LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODI-
FUSIÓN, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA TERESA EALY

DÍAZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La suscrita, diputada María Teresa Ealy Díaz, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena, con fun-
damento en lo establecido por los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción 1; 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración del pleno iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma la fracción XIII del artícu-
lo 226 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra-
diodifusión al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La formación integral de niñas, niños y adolescentes
en México es un pilar fundamental para construir una
sociedad justa, equitativa y respetuosa de los derechos
humanos. Sin embargo, los medios masivos de comu-
nicación tienen un impacto significativo en la manera
en que esta población comprende el mundo y se rela-
ciona con los demás. Por ello, es imprescindible ga-
rantizar que los contenidos que consumen fomenten
valores como el respeto, la igualdad y la no violencia.

La violencia contra las mujeres, uno de los problemas
más persistentes en nuestro país, no sólo afecta a quie-
nes la padecen directamente, sino que también envía
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mensajes culturales que moldean las actitudes y creen-
cias de las generaciones más jóvenes. De acuerdo con
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (In-
egi), 70 por ciento de las mujeres en México ha expe-
rimentado algún tipo de violencia, situación que mu-
chas veces se normaliza a través de contenidos
mediáticos que perpetúan estereotipos de género y
conductas discriminatorias.

Los contenidos mediáticos son herramientas educati-
vas poderosas que influyen en los valores, percepcio-
nes y aspiraciones de niñas, niños y adolescentes. La
hipersexualización de las mujeres, la trivialización de
la violencia de género y la glorificación de relaciones
abusivas no sólo perpetúan desigualdades, sino que
afectan el desarrollo emocional y social de las nuevas
generaciones.

En contraste, los contenidos que promueven la igual-
dad y el respeto pueden inspirar comportamientos po-
sitivos, contribuyendo a desnormalizar la violencia y a
construir una cultura basada en los derechos humanos.
Según lo establecido en la Convención sobre los De-
rechos del Niño y otros tratados internacionales, Mé-
xico tiene la responsabilidad de garantizar que los me-
dios sean aliados en la formación de ciudadanía crítica
y comprometida.

La reforma propuesta busca modificar la Ley Federal
de Telecomunicaciones y Radiodifusión para garanti-
zar que los contenidos dirigidos a la población infantil
y juvenil promuevan una vida libre de violencia, evi-
tando narrativas que fomenten estereotipos y conduc-
tas dañinas. Esto permitirá:

1. Desarrollar audiencias más críticas

Niñas, niños y adolescentes aprenderán a identificar
y rechazar mensajes que refuercen desigualdades de
género.

2. Fomentar una cultura de igualdad

Al promover valores como la equidad y el respeto,
los medios pueden ser un motor de cambio social y
una herramienta educativa que complemente los es-
fuerzos escolares.

3. Erradicar la violencia simbólica

Al eliminar contenidos que normalicen la violencia
de género, se contribuye a la construcción de entor-
nos seguros y respetuosos para todos los sectores de
la población.

Transformar los contenidos mediáticos es un paso cla-
ve para garantizar el libre desarrollo armónico e inte-
gral de niñas, niños y adolescentes, tal como lo esta-
blece el artículo 3o. de la Constitución. Con esta
reforma, no sólo cumplimos con nuestras obligaciones
internacionales, sino que sentamos las bases para una
sociedad más equitativa y consciente, donde las nue-
vas generaciones crezcan libres de estereotipos y vio-
lencia.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a
consideración de esta honorable asamblea la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción XIII del
artículo 226 de la Ley Federal de Telecomunicacio-
nes y Radiodifusión

Único. Se reforma la fracción XIII del artículo 226 de
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu-
sión

Artículo 226. A efecto de promover el libre desarrollo
armónico e integral de niñas, niños y adolescentes, así
como contribuir al cumplimiento de los objetivos edu-
cativos planteados en el artículo 3o. constitucional y
otros ordenamientos legales, la programación radiodi-
fundida dirigida a este sector de la población deberá:

I. a XII. [...]

XIII. Promover el derecho de las mujeres a una vi-
da libre de violencia, evitando contenidos que es-
timulen o hagan apología de cualquier tipo de
violencia contra las mujeres, en los términos de
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 18 de febrero de 2025.

Diputada María Teresa Ealy Díaz (rúbrica)

QUE REFORMA LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 3O.;
ADICIONA LA X TER AL ARTÍCULO 7O., UN CAPÍTULO III
TER Y EL ARTÍCULO 161 TER DE LA LEY GENERAL DE SA-
LUD, EN MATERIA DE ENFERMEDADES AUTOINMUNES, A

CARGO DE LA DIPUTADA ALMA MARINA VITELA RODRÍ-
GUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, diputada Alma Marina Vitela Rodrí-
guez, integrante del Grupo Parlamentario de Morena,
en ejercicio de la facultad consagrada por el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como en la fracción I del
artículo 77 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, somete a consideración de esta asamblea iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforma la
fracción XVIII del artículo 3o., recorriéndose la sub-
secuente, se adiciona una fracción X Ter al artículo

7o., un Capítulo III Ter, denominado “Del Registro
Nacional de las Enfermedades Autoinmunes” al Títu-
lo Octavo denominado “Prevención y Control de En-
fermedades y Accidentes”, compuesto por el artículo
161 Ter, todos de la Ley General de Salud, en materia
de enfermedades autoinmunes, al tenor de la siguiente

Exposición de motivos

En el artículo 4o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, reside el derecho que goza
toda persona para acceder a los servicios de salud que
el Estado mexicano brinda de manera pública, lo que
implica salvaguardar la salud como lo refiere el artícu-
lo 1o. de la Ley General de Salud que a la letra dice:

“Artículo 1o. Bis. Se entiende por salud como un
estado de completo bienestar físico, mental y social,
y no solamente la ausencia de afecciones o enfer-
medades”.

La presente iniciativa, reconocer en el más amplio sen-
tido el precepto constitucional y establecer en la Ley
General de Salud lo relativo a las enfermedades au-
toinmunes, consideradas enfermedades invisibles que
afectan el bienestar físico, mental y social de las per-
sonas que las padecen.

Las enfermedades autoinmunes, se reconocen como
un trastorno que se presenta cuando el sistema inmu-
nitario ataca y destruye tejido corporal sano por error,
es decir cuando el sistema inmunitario no diferencia
entre tejido sano y antígenos potencialmente nocivos
por lo que el cuerpo provoca una reacción que destru-
ye los tejidos normales.

Por esta razón, la mayoría de las enfermedades autoin-
munes son de alto riesgo de morbimortalidad, además
de que tienen un impacto adverso en la calidad de vi-
da de las personas que las padecen, así como a nivel de
la sociedad, por la gran utilización de recursos en sa-
lud. Aún pese a ello, la identificación y el correcto
diagnóstico de una enfermedad autoinmune en sus eta-
pas iniciales permite la mejor oportunidad de evitar o
al menos retardar los posibles daños irreversibles en
los órganos o tejidos objetivos.1

Actualmente, en México se han detectado alrededor de
80 trastornos autoinmunitarios, entre los cuales se en-
cuentran:
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“Enfermedad inflamatoria intestinal: encontra-
mos la Enfermedad de Crohn y la colitis ulcerosa.
Se relaciona con algún microbio que activa las de-
fensas causando inflamación.

Diabetes tipo I: las defensas atacan a las células del
páncreas encargadas de producir insulina (necesaria
para que el organismo utilice la glucosa que el
cuerpo recibe). Suele aparecer en la niñez o en la ju-
ventud.

Artritis idiopática juvenil: enfermedad que afecta
a las articulaciones en los niños y niñas.

Artritis reumatoide: enfermedad en la que las ar-
ticulaciones se ven afectadas.

Celiaquía: en la que se ve afectado el intestino delga-
do. La persona que la sufre reacciona frente al gluten
sufriendo lesiones en el revestimiento del intestino.

Lupus: puede afectar a cualquier órgano, pero los
más frecuentes son la piel y las articulaciones.

Otras menos frecuentes como algunas alteraciones
de la tiroides, la anemia perniciosa, la Enfermedad
de Addison o el vitíligo”.2

Las enfermedades autoinmunes son consideradas en-
fermedades crónicas, sin embargo, el pronóstico y tra-
tamiento de cada enfermedad autoinmune depende de
la enfermedad en sí e incluso los medicamentos utili-
zados para inhibir el sistema inmunitario pueden pro-
vocar efectos secundarios graves, como un riesgo más
alto de infecciones.3

Para ilustrar, los efectos en la salud de las personas que
padecen estas enfermedades, la Asociación Autoinmu-
ne, una organización estadounidense, preguntó a los
pacientes autoinmunes cómo afecta el padecer alguna
de estas enfermedades en sus vidas. Más de mil en-
cuestados indicaron abrumadoramente es la fatiga la
que tiene un impacto negativo en su vida cotidiana, co-
mo lo ilustran estas cifras:

99 por ciento dijo que la fatiga afecta mi calidad de
vida.

92 por ciento dijo que la fatiga afecta mis relaciones
familiares.

91 por ciento dijo que la fatiga me ha causado de-
presión.

89 por ciento dijo que la fatiga afecta mi carrera/ca-
pacidad para trabajar.

56 por ciento dijo que la fatiga afecta mi capacidad
para ser padre.4

En México, 4 por ciento de la población padece una
enfermedad autoinmune sistémica. Hay que decir que
se ha detectado que las mujeres son más propensas a
desarrollar este tipo de enfermedades. Su tratamiento
se enfoca en controlar la enfermedad ya que no existe
cura; se utilizan fármacos prescritos por un especialis-
ta para regular el sistema inmune y frenar la inflama-
ción.5

La salubridad en México se enfoca a la prevención de
enfermedades y la promoción de la salud en la pobla-
ción. Sabemos, que el sistema de salud está compues-
to por el sector público y privado, dentro del primero
se encuentra el IMSS-Bienestar, un programa que
brinda servicios de salud a todas las personas. Para el
caso de las enfermedades autoinmunes, han sido los
centros de estudio médicos de algunas universidades o
asociaciones civiles, quienes se han propuesto docu-
mentar, difundir y apoyar a las personas padecen una
enfermedad autoinmune, sin embargo, es necesario
que el Sistema de Salud en México participe del estu-
dio, el correcto diagnóstico y la atención adecuada de
las personas que presentan alguna de las enfermedades
autoinmunes.

Se sabe que los hospitales como el Instituto Nacional
de Enfermedades Respiratorias (INER), realiza estu-
dios sobre enfermedades autoinmunes.6

El Laboratorio de Investigación en Enfermedades
Reumáticas del INER, fue ideado y estructurado para
atender la demanda cada vez mayor de comprender la
asociación entre enfermedades autoinmunes y el daño
pulmonar. Padecimientos como: artritis reumatoide,
Síndrome de Sjôgren, esclorodermia, polimiositis/der-
matomiosis, lupus, pueden causar daño pulmonar a di-
ferentes niveles.

Entender los mecanismos que llevan a una persona a
una complicación de salud es parte de entender la en-
fermedad y realizar diagnósticos más oportunos, que
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lleven a un tratamiento más adecuado y tratar de pre-
venir.

La propuesta de la presente iniciativa consiste en esta-
blecer en el artículo 3o. de la Ley General de Salud,
como materia de salubridad pública lo relativo a las
enfermedades autoinmunes.

En tanto que es un artículo que detalla los objetivos de
la salubridad pública, se considera importante refor-
mar la fracción XVIII para incorporar la investigación,
orientación, control y vigilancia médica para el tras-
torno autoinmune, con la finalidad de dejar en claro
que es una problemática a la cual hay que poner aten-
ción, en tanto existen cada vez más personas que la pa-
decen.

Esta reforma a la fracción XVIII del artículo 3o., im-
plica recorrer la subsecuente fracción para conservar
la armonía en el texto de la Ley de Salud.

También se presenta la adición de la fracción X Ter, en
tanto se propone la creación del Registro Nacional de
Enfermedades Autoinmunes, toda vez que el registro
de enfermedades de esta índole permitirá fortalecer las
políticas de atención oportuna, ya que implica la reco-
lección de información de los casos que se presentan en
diferentes regiones del país, de puede dar seguimiento
de los mismos y conocer el comportamiento de las en-
fermedades autoinmunes, con el objetivo de fortalecer
las acciones de diagnóstico y atención oportuna.

Además, un registro puntual de las personas que pade-
cen estas enfermedades servirá para conocer la situa-
ción actual, el número de pacientes y el impacto de las
acciones que el sector social realiza, tal como lo ha ex-
plicado investigadores de la Universidad Nacional Au-
tónoma de México que tienen a su cargo el Registro
Mexicano de Lupus.7

Finalmente, se propone adicionar al Capítulo Octavo
sobre el “Control y Prevención de enfermedades y ac-
cidentes”, Capítulo III Ter identificado como “Del Re-
gistro Nacional de las Enfermedades Autoinmunes”
que tiene un sólo artículo; el 161 Ter. Relativo a las
funciones del Registro Nacional de Enfermedades Au-
toinmunes, mismo que se detalla, deberá integrar la in-
formación proveniente del Sistema Nacional de Infor-
mación Básica y reunirá información sobre los
pacientes, diagnósticos y posibles curas. 

Para un mayor entendimiento de la propuesta, se pre-
senta a continuación los siguientes cuadros comparati-
vos.

Martes 18 de febrero de 2025 Gaceta Parlamentaria35



Por lo expuesto, me permito someter a consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto
de

Decreto por el que se reforma la fracción XVIII del
artículo 3o., recorriéndose la subsecuente, se adi-
ciona una fracción X Ter al artículo 7o., un Capítu-
lo III Ter, denominado “Del Registro Nacional de
las Enfermedades Autoinmunes” al Título Octavo
denominado “Prevención y Control de Enfermeda-
des y Accidentes”, compuesto por el artículo 161
Ter, todos de la Ley General de Salud

Único. Se reforma la fracción XVIII del artículo 3o.,
recorriéndose la subsecuente, se adiciona una fracción
X Ter al artículo 7o., un Capítulo III Ter, denominado
“Del Registro Nacional de las Enfermedades Autoin-
munes” al Título Octavo denominado “Prevención y
Control de Enfermedades y Accidentes”, compuesto
por el artículo 161 Ter, todos de la Ley General de Sa-
lud, para quedar como sigue:

Artículo 3o. En los términos de esta Ley, es materia de
salubridad general:

I. a XVII. …

XVIII. La investigación, orientación, control y
vigilancia en materia de enfermedades autoin-
munes.

XIX. Las demás materias que establezca esta Ley y
otros ordenamientos legales, de conformidad con el
párrafo tercero del artículo 4o. constitucional.

Artículo 7o. La coordinación del Sistema Nacional de
Salud estará a cargo de la Secretaría de Salud, corres-
pondiéndole a ésta:

I. a X Bis. …

X Ter. Establecer, promover y coordinar el Re-
gistro Nacional de Enfermedades Autoinmunes;

…

…

…

…

…

…

…

Capítulo III Ter
Del Registro Nacional de las 
Enfermedades Autoinmunes

Artículo 161 Ter. El Registro Nacional de Enferme-
dades Autoinmunes, se integrará de la información
proveniente del Sistema Nacional de Información
Básica y contará con la siguiente información:

I. Información del paciente, que se agrupa en los
siguientes rubros:

a) Datos relacionados con la identidad, histo-
rial ocupacional y laboral, observando las
disposiciones relativas a la protección de da-
tos personales de los pacientes. 

b) Información demográfica. 

II. Información de la enfermedad: diagnóstico;
localización anatómica; la incidencia, el estado
de la enfermedad; y su comportamiento. 

III. Información del tratamiento y su seguimien-
to que se ha dado por parte de las personas mé-
dicas. Además, se incluirá información de super-
vivencia, y en su caso de curación.

IV. La fuente de información utilizada para cada
modalidad de diagnóstico y de tratamiento. 

V. Toda aquella información adicional que deter-
mine la Secretaría.

Gaceta Parlamentaria Martes 18 de febrero de 202536



Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los 90
días naturales de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Segundo. Las erogaciones que se generen por motivo
de la creación del Registro Nacional de Enfermedades
Autoinmunes, se realizarán con cargo a la disponibili-
dad presupuestaria que se apruebe para tal fin el pró-
ximo ejercicio fiscal, llevándose de manera progresiva
con el objeto de cumplir con la obligación que tendrán
las autoridades correspondientes.

Notas

1 https://www.hospitalaleman.org.ar/prevencion/enfermedades-

a u t o i n m u n e s - p a s a - c u a n d o - p r o p i o - c u e r p o - m e -

ataca/#:~:text=Las%20enfermedades%20autoinmunes%2C%20so

n%20en%20su%20mayor%C3%ADa%20enfermedades%20cr%

C3%B3nicas%20con,los%20%C3%B3rganos%20o%20teji-

dos%20objetivos.

2 https://www.topdoctors.mx/diccionario-medico/enfermedades-

autoinmunes/

3 https://medlineplus.gov/spanish/ency/article/000816.htm#:~

:text=Expectativas%20(pron%C3%B3stico)&text=El%20pron%

C3%B3stico%20depende%20de%20la,autoinmunitarios%20pue-

den%20aparecer%20y%20desaparecer.

4 https://autoimmune.org/es/about-us/

5 https://www.gob.mx/salud/prensa/184-vacunacion-previene-in-

fecciones-graves-en-pacientes-conlupus#:~:text=Otras%20reco-

mendaciones%20para%20evitar%20infecciones,la%20importan-

cia%20de%20evitar%20automedicarse.

6 https://www.gob.mx/salud/iner/articulos/enfermedades-reumati-

cas?idiom=es

7 https://unamglobal.unam.mx/global_revista/avanza-el-registro-

mexicano-de-lupus-elaborado-por-la-unam/#:~:text=La%20enfer-

medad%20autoinmune%20afecta%20de,conmemora%20el%201

0%20de%20mayo

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 18 de febrero de 2025.

Diputada Alma Marina Vitela Rodríguez (rúbrica)

DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 22 DE FEBRERO

DE CADA AÑO COMO “DÍA NACIONAL DE LA Y EL PERIO-
DISTA DEPORTIVO”, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS JUAN

CARLOS VARELA DOMÍNGUEZ Y LEGISLADORES INTE-
GRANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DE MORE-
NA, DE MOVIMIENTO CIUDADANO, DEL PT, DEL PVEM Y
DEL PAN

Los que suscriben, Reginaldo Sandoval Flores, Paola
Michel Longoria López, Juan Carlos Varela Domín-
guez, Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gerardo Ulloa Pé-
rez, Arturo Roberto Hernández Tapia, Wblester San-
tiago Pineda, Francisco Javier Guizar Macías, José
Antonio Gali López, Gerardo Olivares Mejía, Paola
Espinoza Sánchez, diputadas y diputados de la LXVI
Legislatura del honorable Congreso de la Unión de los
Estados Unidos Mexicanos, integrantes de los Grupos
Parlamentarios de Morena, del Partido del Trabajo, del
Partido Acción Nacional, del Partido Verde Ecologista
de México y de Movimiento Ciudadano; con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como los artículos 6, numeral 1, fracción I y
77, y demás aplicables del Reglamento de la Cámara
de Diputados, someten a consideración de esta hono-
rable asamblea iniciativa con proyecto de decreto por
el que se declara el día 22 de febrero de cada año co-
mo el Día Nacional de la y el Periodista Deportivo, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El periodismo deportivo es una rama del periodismo
dentro de las ciencias de la comunicación social, que
se encarga de informar sobre temas relacionados con
el deporte y los certámenes deportivos. 

Sin embargo, el periodista deportivo no sólo puede
hablar de deportes, sigue siendo un comunicador so-
cial formado con las herramientas necesarias para des-
arrollar diversas actividades dentro de los medios de
comunicación. Además, el profesional del periodismo
deportivo ha encontrado una gran vía de desarrollo
profesional en la gestión de la comunicación deportiva
dentro de instituciones y clubes. 

Su trabajo enaltece a los deportistas de diversas discipli-
nas en México y el mundo, recordándonos que el depor-
te en la cultura mexicana tiene sus inicios en los pueblos
originarios de las distintas regiones de nuestro país. 
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La actividad física de nuestros antepasados se recono-
ce como esencia de la sociedad cultural, que en aque-
llos años permitió la convivencia social.

Con el paso del tiempo la evolución deportiva se ha ido
consolidando como una actividad que ha fortalecido
los tejidos sociales, pero en el mejor de los casos la her-
mandad entre naciones; sin embargo, esto no habría si-
do posible sin el apoyo de las y los periodistas deporti-
vos, o como en algunos lugares los reconocen cronistas
deportivos, profesionales que han jugado un rol muy
importante en la historia del deporte, ya que gracias
ellos estas actividades han llegado a cada rincón del
mundo, generando entre las generaciones afición y mo-
tivación para adherirse a disciplinas deportivas que re-
presentan una vida más sana para los practicantes.

El periodismo deportivo se encuentra en constante
evolución trascendiendo la mera narración de eventos
deportivos. Se erige como una fuente que conecta a los
aficionados con sus deportes, deportistas y equipos fa-
voritos, tejiendo un vínculo emocional a través de cau-
tivadores relatos.

La narrativa deportiva, también, posee el poder de ins-
pirar, emocionar y generar oportunidades de gran
magnitud. Las historias de perseverancia, triunfo y su-
peración en el deporte resuenan con el público de una
manera única. En conjunto, el periodismo deportivo y
la narrativa desempeñan un papel esencial en el ámbi-
to deportivo.

Desempeñando un papel fundamental en la vida cultu-
ral y social del país. A través de la cobertura de even-
tos deportivos, los periodistas deportivos no sólo in-
forman sobre los resultados y estadísticas, sino que
también narran historias de superación, pasión y dedi-
cación. Ellos son los encargados de llevar la emoción
de los eventos deportivos a los hogares de millones de
aficionados, creando una conexión profunda entre el
deporte y la sociedad.

El 22 de febrero ha sido elegido en México como el
Día Nacional de la y el Periodista Deportivo porque
conmemora la fundación de la Federación Mexicana
de Cronistas Deportivos (Femecrode) en 1992. Este
día no sólo honra a los periodistas que han dedicado su
vida a la crónica deportiva, sino que también subraya
la importancia de su labor en la promoción del depor-
te y la educación de la ciudadanía.

El periodismo deportivo en México ha evolucionado y
sigue adaptándose a las nuevas tecnologías y platafor-
mas digitales. Actualmente los cronistas deportivos es-
criben artículos y reportajes, y producen contenido
multimedia, participan en programas de radio y televi-
sión, y utilizan las redes sociales para interactuar con
sus audiencias. Esta evolución permite una mayor di-
fusión y acceso a la información deportiva, fortale-
ciendo el vínculo entre los aficionados y el mundo del
deporte.

Por tanto, el 22 de febrero es un día para reconocer y
celebrar la invaluable contribución de los cronistas de-
portivos en México. Un trabajo que informa, entretie-
ne, inspira y educa, promoviendo valores como la per-
severancia, el trabajo en equipo y la integridad.

Aunado a esto, recordamos y celebramos que en el
marco del 30 aniversario de la Federación Mexicana
de Cronistas Deportivos, la Lotería Nacional presentó
el billete que honró a estos periodistas y fue utilizado
en el sorteo superior número 2736, en el año 2019, de-
dicado a enaltecer el trabajo de las y los narradores,
comentaristas e informadores del ámbito deportivo a
nivel nacional.

Por ello, a través de la presente reconoceremos el tra-
bajo que miles de periodistas han realizado por gene-
raciones, sin ellos, los eventos deportivos no serían lo
mismo, ellos le brindan sabor, gusto, color y son los
oídos, ojos y voz para la sociedad que disfruta de estas
actividades.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, respetuosa-
mente sometemos a consideración de esta honorable
asamblea, la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se declara el 22 de febrero de ca-
da año como el Día Nacional de la y el Periodista
Deportivo

Artículo Único. Se declara el 22 de febrero de cada
año como el Día Nacional de la y el Periodista Depor-
tivo.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 18 de febrero de 2025.

Diputados: Paola Michel Longoria López (rúbrica), Wblester

Santiago Pineda (rúbrica), Cuauhtémoc Blanco Bravo (rúbrica),

Juan Carlos Varela Domínguez (rúbrica), Gerardo Ulloa Pérez (rú-

brica), José Antonio Gali López (rúbrica), Gerardo Olivares Mejía

(rúbrica), Paola Espinoza Sánchez, Francisco Javier Guizar Mací-

as (rúbrica), Arturo Roberto Hernández Tapia (rúbrica), Reginaldo

Sandoval Flores (rúbrica).

QUE REFORMA EL QUINTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 1O. DE

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA EVANGELINA

MORENO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MO-
RENA

La suscrita, Evangelina Moreno Guerra, diputada a la
LXVI Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario
de Morena, de conformidad con el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y los artículos 6, 77 y 78, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, presenta iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el quinto párrafo
del artículo 1o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Oficina Regional para América Latina y el Caribe
de la Organización Internacional para las Migraciones
de la Organización de las Naciones Unidas, ha señala-
do que cuando una comunidad o país atraviesa una si-
tuación de crisis, ya sea por factores de índole políti-
ca, económica, social o natural, los discursos
antinmigrantes, la discriminación, la hostilidad y el
abuso de los derechos humanos puede aumentar.1

En este contexto, las personas migrantes pueden ser
erróneamente vistas como las generadoras de estos

problemas, invisibilizando las verdaderas causas de la
situación. El incremento de actitudes negativas hacia
las personas migrantes ocurre en distintos niveles, que
se entrelazan y refuerzan entre sí: como persona, en
grupo, en medios y redes, y en políticas y gobierno.2

México, como país de origen, destino, tránsito y retor-
no en el que convergen flujos migratorios mixtos,3 las
condiciones en las cuales las personas en contexto de
movilidad humana se desplazan, generan retos institu-
cionales para la atención de grupos especialmente vul-
nerables como son: mujeres; niñas, niños y adolescen-
tes, personas con discapacidad, personas adultas
mayores, entre otros, respecto de quienes se ha docu-
mentado ampliamente la violación de sus derechos
humanos y la comisión de delitos en su contra, tanto
por parte de particulares, incluida la delincuencia or-
ganizada, como de servidores públicos. Además, pade-
cen de tratos que vulneran su dignidad, sufriendo de
discriminación en múltiples ocasiones poniéndolos en
una precariedad que pone en riesgo su integridad físi-
ca.

De acuerdo a cifras de la Organización de las Nacio-
nes Unidas (ONU), 2023 se caracterizó por dinámicas
migratorias complejas y de rápida evolución en Méxi-
co y en el hemisferio, se registró el mayor número de
entradas regulares al país en la historia con cerca de 44
millones de personas, un aumento de 132 por ciento
desde el año 2020. De acuerdo con información de la
Unidad de Política Migratoria de la Secretaría de Go-
bernación,4 en México durante el periodo de enero a
agosto de 2024, hubo 925 mil 085 eventos de personas
extranjeras en situación irregular a los que se inició un
procedimiento administrativo migratorio (PAM). De
enero a diciembre de 2023 tuvieron lugar 778 mil 907
eventos. Si se compara la información anterior, duran-
te los primeros ocho meses de 2024 supera con casi
150 mil todos los eventos de 2023.

Lo anterior, implica un reto para la política migratoria
de nuestro país ya que se ha experimentado que el in-
ternamiento prolongado de numerosos grupos de per-
sonas migrantes provenientes de América Latina y el
Caribe, África y Asia, ha generado lamentablemente
actitudes de xenofobia y discriminación no sólo de
particulares, sino también de las autoridades.

Con el incremento del flujo migratorio se ha originado
una propagación alienante de rechazo hacia las perso-
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nas migrantes, lo cual representa una arista que va en
contra de los principios de la política migratoria como
lo son el respeto irrestricto a los derechos humanos y
de hospitalidad y solidaridad internacional con las per-
sonas que por necesidad buscan mejorar su calidad de
vida en otras latitudes.

Son varios los abusos y atropellos que sufren los mi-
grantes durante su travesía, ya que son víctimas de ro-
bos, extorciones, despojos, separación de familias,
desnutrición y deshidratación, detenciones arbitrarias,
violencia física y psicológica, etcétera. Asimismo,
cuando se encuentran privados de su libertad y son re-
tenidos en las estaciones migratorias, enfrentan tratos
crueles e inhumanos.5

La discriminación que enfrentan las personas migran-
tes en nuestro territorio, es una práctica vergonzosa
que debe prevenirse, combatirse y erradicarse por con-
gruencia, ya que en el concierto de las naciones Méxi-
co exige a nuestro vecino del norte un trato respetuo-
so de los derechos humanos de nuestros connacionales
que han emigrado, por tal razón nuestro país debe ha-
cer lo propio con las personas migrantes que se en-
cuentran en nuestro territorio.

Todas las personas pueden ser objeto de discrimina-
ción; en el caso de las personas migrantes, éstas son
más vulnerables toda vez que se sitúan en mayor des-
ventaja, ya sea desconocen la cultura y el marco jurí-
dico de los países donde se internan, lo que dificulta la
protección de sus derechos humanos ante las políticas
de seguridad y contención migratoria que hacen valer
los gobiernos de los países donde se internan.

Conforme a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la
Discriminación, se entiende por discriminación “toda
distinción, exclusión, restricción o preferencia que,
por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea
objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o
resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar
o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los de-
rechos humanos y libertades, cuando se base en uno o
más de los siguientes motivos: el origen étnico o na-
cional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la
edad, las discapacidades, la condición social, econó-
mica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia físi-
ca, las características genéticas, la situación migrato-
ria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las
preferencias sexuales, la identidad o filiación política,

el estado civil, la situación familiar, las responsabili-
dades familiares, el idioma, los antecedentes penales o
cualquier otro motivo”.

Con la reforma constitucional de derechos humanos de
2011, se cambió el paradigma para la protección de las
personas con respecto a los actos del Estado que afec-
taran sus derechos, anteponiendo el respeto a la digni-
dad de la persona, estableciéndose en los párrafos ter-
cero y quinto del artículo 1o. de la ley fundamental lo
siguiente:

“Todas las autoridades, en el ámbito de sus compe-
tencias, tienen la obligación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos de con-
formidad con los principios de universalidad, inter-
dependencia, indivisibilidad y progresividad. En
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar,
sancionar y reparar las violaciones a los derechos
humanos, en los términos que establezca la ley.

…

Queda prohibida toda discriminación motivada por
origen étnico o nacional, el género, la edad, las disca-
pacidades, la condición social, las condiciones de sa-
lud, la religión, las opiniones, las preferencias sexua-
les, el estado civil o cualquier otra que atente contra la
dignidad humana y tenga por objeto anular o menos-
cabar los derechos y libertades de las personas”.

Penosamente, la realidad indica el incumplimiento de
lo prescrito por la norma constitucional, ya que se vio-
lan sus derechos humanos y materialmente se atenta
contra la dignidad de las personas migrantes, incluidos
niñas, niños y adolescentes, representa una violencia
estructural que demerita el papel humanitario en el
plano internacional, el cual siempre ha caracterizado a
nuestra nación por ser un país tolerante, hospitalario y
solidario.6

El derecho a la no discriminación en el Derecho Inter-
nacional de los Derechos Humanos esta insertado en
diversos instrumentos internacionales del sistema de
Naciones Unidas como son la Declaración Universal
de Derechos Humanos (artículo 2o.); el Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 2.1), y
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales (artículo 2.2). Dichos instrumentos
reconocen los derechos de todas las personas “sin dis-
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tinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión,
opinión política o de cualquier otra índole, origen na-
cional o social, posición económica, nacimiento o
cualquier otra condición social”.

El miedo de las personas migrantes a ser deportadas es
aprovechado por muchas personas para abusar de
ellas, donde estos abusos son cometidos por particula-
res y autoridades y que van desde contratos de trabajo
precarios hasta amenazas y delitos de diversa índole
en perjuicio de ellas.

La importancia que tiene establecer la prohibición de
la discriminación por condición migratoria no debe de
subestimarse, ya que una reforma constitucional im-
plica un pacto nacional que se establece en la ley fun-
damental, un principio que tiene que acatar el Estado
y que en la actualidad debido a la complejidad del in-
cremento los flujos migratorios, hace imperiosa la ne-
cesidad consagrar la no discriminación en perjuicio de
las personas migrantes.

La reforma que se propone no sólo implica incorporar
cuatro vocablos, sino implica implantar en nuestro
cuerpo jurídico fundamental la noción de que la con-
dición migratoria no debe justificar menoscabo a la
dignidad de las personas migrantes, y que ello signifi-
ca un principio básico para respetar los derechos hu-
manos de todas las personas, sin importar la categoría
que ostenten.

Los migrantes merecen todo el respeto a su persona,
unos incluso dentro de este grupo presentan más con-
diciones de vulnerabilidad como las mujeres, niñas y
niños, razón por la cual es indispensable que la socie-
dad mexicana y las autoridades de todos los niveles
entiendan que es un deber tratarlos dignamente, lo que
conlleva hacer todo lo que garantice la no violación a
sus derechos fundamentales. En palabras del reconoci-
do jurista Ronald Dworkin, “si los derechos tienen
sentido, la invasión de un derecho relativamente im-
portante debe ser un asunto muy grave, que significa
tratar a un hombre como algo menos que un hombre,
o como menos digno de consideración que otros hom-
bres”.7

Cabe mencionar que en este órgano del Poder Legisla-
tivo federal, en las LXIII y LXIV Legislaturas la dipu-
tada Nancy López Ruiz y el diputado José Alfredo Fe-
rreiro Velazco8 y Víctor Adolfo Mojica Wences,

respectivamente, presentaron sendas iniciativas que
versan sobre este mismo propósito para proteger a las
personas migrantes desde la base constitucional.

Para una mejor ilustración se presenta el siguiente cua-
dro comparativo de la propuesta de reforma el quinto
párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos:

Por todo lo anterior, se presenta la siguiente iniciativa
con proyecto de

Decreto que reforma el quinto párrafo al artículo
1o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos

Único. Se reforma el párrafo quinto al artículo 1o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, para quedar como sigue:

Artículo 1o. …

…

…

…

Queda prohibida toda discriminación motivada por
origen étnico o nacional, el género, la edad, las disca-
pacidades, la condición social, las condiciones de sa-
lud, la religión, las opiniones, las preferencias sexua-
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les, el estado civil, condición migratoria o cualquier
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades
de las personas.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Consultado en: https://americas.iom.int/es/blogs/por-que-au-

menta-la-discriminacion-hacia-las-personas-migrantes-durante-

una-crisis-y-como-disminuir-su-impacto

2 Idem.

3 “Los flujos migratorios mixtos son aquellos que comprenden mi-

grantes económicos, refugiados, solicitantes de asilo, personas con

necesidades de protección complementaria, víctimas de trata de

personas, migrantes objeto de tráfico, niños, niñas y adolescentes

no acompañados o separados de sus familias, mujeres migrantes y

migrantes por motivos ambientales, entre otros”. Informe de la Co-

misión Interamericana de Derechos Humanos (2013). “Derechos

humanos de los migrantes y otras personas en el contexto de la mo-

vilidad humana en México”.

4 http://www.politicamigratoria.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/ta-

blero_estadistica 

5 La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) diri-

gió la Recomendación 144VG/2023 a la Secretaría de Seguridad y

Protección Ciudadana (SSPC) y a la Guardia Nacional (GN) por

violaciones graves a los derechos humanos a la integridad y segu-

ridad personal, por actos constitutivos de tortura, y por tratos crue-

les, inhumanos y degradantes, cometidos por elementos de la GN

en Zacatecas.

6 Recomendación 176/2022. Sobre el caso de violaciones a los de-

rechos humanos a la seguridad jurídica, a la integridad personal, y

al trato digno en agravio de personas en contexto de migración, en

la Estación Migratoria del Instituto Nacional de Migración en Ta-

pachula, Chiapas.

7 Dworkin, Ronald, Los derechos en serio,5ª. reimpresión, trad.

Marta Guastavino, Ariel Derecho, Barcelona, 2002, p. 295.

8 Gaceta Parlamentaria número 4984-IV, martes 13 de marzo de

2018 y número 5138-III, jueves 18 de octubre de 2018, Cámara de

Diputados, México.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 18 de febrero de 2025.

Diputada Evangelina Moreno Guerra (rúbrica)

QUE ADICIONA DIVERSOS ARTÍCULOS A LA LEY FEDERAL

DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, EN MATERIA DE SAN-
CIONES Y CONTROL DE CALIDAD PARA VEHÍCULOS IMPOR-
TADOS, A CARGO DEL DIPUTADO ARMANDO CORONA AR-
VIZU, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El suscrito, diputado Armando Corona Arvizu, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 71, fracción II; y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta soberanía iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adicionan diversos artículos a la
Ley Federal de Protección al Consumidor, a fin de ga-
rantizar la seguridad de los consumidores al adquirir
vehículos importados de origen asiático, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

La globalización ha generado una gran variedad de
productos en el mercado mexicano, incluyendo bienes
importados que, en teoría, permiten al consumidor ac-
ceder a opciones más accesibles y diversas. Sin em-
bargo, en el caso de la industria automotriz, la apertu-
ra del mercado a vehículos provenientes de Asia,
especialmente de China, ha revelado una serie de ries-
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gos asociados a la falta de cumplimiento con los es-
tándares de seguridad requeridos en México.

La seguridad en los vehículos no es sólo un aspecto de
preferencia de los consumidores, sino un requisito in-
dispensable para preservar la vida de las personas en
las carreteras. En México, de acuerdo con datos del
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi),
los accidentes de tránsito son una de las principales
causas de mortalidad, particularmente entre jóvenes.
En 2022, se reportaron aproximadamente 362 mil 586
accidentes de tránsito, con un saldo de más de 15 mil
personas fallecidas y 110 mil heridas (Inegi, 2022).

En este contexto, la seguridad vehicular adquiere una
relevancia crucial y exige que los productos que se co-
mercialicen en el país cumplan con las normas oficia-
les mexicanas (NOM) que garantizan la integridad de
los sistemas de seguridad en situaciones de emergen-
cia.1

Uno de los sistemas de seguridad más relevantes es la
activación de bolsas de aire en caso de colisión, que en
vehículos modernos puede reducir hasta 50 por ciento
las probabilidades de lesiones mortales, según el Con-
sejo Nacional para la Prevención de Accidentes (Co-
napra, 2023).2

Sin embargo, la entrada de ciertos vehículos prove-
nientes de China ha mostrado graves deficiencias en
este sentido, afectando la seguridad de los conductores
y pasajeros. Investigaciones recientes en Europa y
América Latina han documentado que algunos mode-
los de vehículos importados de China presentan pro-
blemas para cumplir con los estándares de seguridad,
particularmente en el desempeño de bolsas de aire y
otros sistemas de protección en caso de accidentes
(Latin NCAP, 2023).3

Este problema no es exclusivo de México. En 2023, el
Programa de Evaluación de Vehículos Nuevos para
América Latina y el Caribe (Latin NCAP) realizó
pruebas a varios vehículos de origen chino, encontran-
do que en algunos modelos no sólo no se activan las
bolsas de aire en choques de impacto lateral, sino que
la estructura de los vehículos es incapaz de absorber
adecuadamente el impacto, lo que incrementa el ries-
go de lesiones fatales (Latin NCAP, Estudios de segu-

ridad en vehículos de origen chino en América Latina

y el Caribe, 2023). Esta situación pone de manifiesto

la urgencia de implementar mecanismos que obligan a
todos los vehículos importados a cumplir con las
NOM en materia de seguridad.

En México, la Ley Federal de Protección al Consumi-
dor establece que todos los bienes y servicios deben
cumplir con normas de calidad y seguridad; sin em-
bargo, no especifica de manera suficiente las sancio-
nes para aquellos productos que, como algunos vehí-
culos, representan un riesgo evidente para los
consumidores. Si bien la Procuraduría Federal del
Consumidor (Profeco) realiza revisión en temas de ca-
lidad y seguridad, no cuenta con las herramientas ne-
cesarias para sancionar a los proveedores que impor-
tan vehículos que incumplan estos estándares básicos.

La falta de un marco regulatorio claro para sancionar
estas deficiencias permite que continúe la comerciali-
zación de vehículos no seguros, poniendo en riesgo a
miles de mexicanos.

Por otro lado, la competencia desleal también afecta a
la industria nacional. La producción automotriz en
México, una de las más grandes del mundo, está suje-
ta a estrictos controles de calidad, tanto para la expor-
tación como para el mercado interno, y está alineada
con las NOM en materia de seguridad. Sin embargo, la
entrada de vehículos de bajo costo y baja calidad, sin
garantías de seguridad confiables, representa una com-
petencia desleal que afecta negativamente tanto a la
industria automotriz como a los consumidores. La fal-
ta de regulación estricta para los vehículos de origen
chino y otros mercados afecta a los automóviles na-
cionales que cumplen con normativas de calidad más
rigurosas y, al mismo tiempo, puede reducir la con-
fianza del consumidor en el mercado automotriz en
general (Asociación Mexicana de la Industria Auto-
motriz, AMIA, 2023).4

La necesidad de sanciones y controles de calidad

Ante esta problemática, es imperativo reforzar el mar-
co normativo que garantice la seguridad de los consu-
midores mexicanos en el sector automotriz. 

La propuesta de sancionar a los proveedores de vehí-
culos que no activen sus sistemas de seguridad, como
las bolsas de aire, o que no cumplan con los estánda-
res de calidad de la NOM, responde a una necesidad
de transparencia y protección en un mercado de con-
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sumo justo. Esta medida no sólo resguardará la vida de
los conductores y pasajeros, sino que también incenti-
vará a los importadores a cumplir con las normas na-
cionales, promoviendo productos que realmente ofrez-
can seguridad y calidad a precios accesibles.

Además, implementar controles de calidad estrictos y
sanciones para los productos de transporte de origen
extranjero darán a la Profeco y a la Secretaría de Eco-
nomía las herramientas necesarias para verificar el
cumplimiento de los estándares. Al otorgarles la facul-
tad para revisar y sancionar a los vehículos importados
que no activen sus sistemas de seguridad en caso de
accidentes, se establece un precedente de que no sólo
protege a los consumidores, sino que también previe-
ne la entrada de productos inseguros al mercado mexi-
cano.

La responsabilidad del Estado de proteger a sus ciuda-
danos debe incluir un mercado automotriz regulado
que garantice la seguridad de sus productos, especial-
mente en un país con un alto índice de mortalidad y le-
siones por accidentes de tránsito. A través de esta mo-
dificación a la Ley Federal de Protección al
Consumidor, México envía un mensaje claro a los
consumidores y a la industria de que sólo permitirá la
comercialización de vehículos que cumplan con los
estándares de calidad y seguridad necesarios para pro-
teger la vida de los mexicanos.

Para mayor claridad, se presenta el siguiente cuadro
comparativo de la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adicionan diversos artículos a la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor.

En este sentido, la creciente importación de vehículos
provenientes de China ha permitido que más personas
accedan a opciones económicas de transporte, sin em-
bargo, también plantea desafíos significativos en tér-
minos de seguridad. Se han reportado numerosos ca-
sos en los cuales sistemas de seguridad esenciales,
como las bolsas de aire, no han funcionado adecuada-
mente durante accidentes, poniendo en riesgo la vida
de los conductores y pasajeros. Esta situación subraya
la necesidad de establecer un marco legal sólido que
asegure que todos los vehículos importados cumplan
con los estándares de seguridad exigidos en México.

Gaceta Parlamentaria Martes 18 de febrero de 202544



Decreto

Único. Se adicionan los artículos 24 Bis, 77 Bis y 82
Bis a la Ley Federal de Protección al Consumidor, pa-
ra quedar de la siguiente manera:

Artículo 24. …

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

Artículo 24 Bis. Todos los productos de transporte
de personas o mercancías, incluidos los vehículos
importados, deberán contar con un certificado de
cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en
materia de seguridad y calidad. 

Los proveedores que ofrezcan vehículos sin esta
certificación estarán sujetos a sanciones adminis-
trativas y a la prohibición de su comercialización
hasta que cumplan con los estándares correspon-
dientes.

Artículo 77. …

…

Artículo 77 Bis. Tratándose de contratos de adhe-
sión relacionados con productos de transporte im-
portados, el proveedor estará obligado a incluir
una cláusula que garantice el cumplimiento de es-
tándares de seguridad y calidad. 

En caso de que el vehículo no cuente con sistemas
de seguridad mínimos, como bolsas de aire o frenos
ABS, y estos no se activen en situaciones de coli-
sión, el proveedor será responsable de las sanciones
económicas y reparaciones al consumidor afectado.
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Artículo 82. …

…

…

Artículo 82 Bis. La Procuraduría Federal del Con-
sumidor, en coordinación con la Secretaría de Eco-
nomía, estará facultada para realizar verificaciones
de calidad y seguridad a vehículos de transporte
importados que se comercialicen en el país. 

En caso de encontrar irregularidades en los siste-
mas de seguridad, como la activación de las bolsas
de aire en caso de colisión, la Procuraduría podrá
imponer sanciones económicas, decomisar los pro-
ductos y prohibir su venta hasta que cumplan con
la normativa de seguridad.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 INEGI. Estadísticas de accidentes de tránsito en zonas urbanas y

suburbanas. México, 2022.

2 Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes (Conapra).

Informe de Seguridad Vial, 2023.

3 NCAP latino. “Estudios de seguridad en vehículos de origen chi-

no en América Latina y el Caribe”, 2023.

4 Asociación Mexicana de la Industria Automotriz (AMIA). Im-

pacto de la competencia desleal en la industria nacional, 2023.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 18 de febrero de 2025.

Diputado Armando Corona Arvizu (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 2O. DE LA LEY PARA DETER-
MINAR EL VALOR DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALI-
ZACIÓN, A CARGO DEL DIPUTADO ACIEL SIBAJA MENDO-
ZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El que suscribe, diputado Aciel Sibaja Mendoza, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de este pleno iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 2
de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de
Medida y Actualización, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Para las y los mexicanos, la seguridad social está con-
sagrada como un derecho humano en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artí-
culo 123, apartado A, fracción XXIX y el apartado B,
fracción XI. 

La seguridad social es un término que se refiere al
bienestar de las y los ciudadanos, integrantes de una
comunidad, y se encuentra encaminada a la protección
y mejoramiento de los niveles de bienestar de las per-
sonas trabajadoras y sus familias.1

En el año 2016, se llevó a cabo una reforma a nuestra
Carta Magna, en materia de desindexación del salario
mínimo, esta reforma tenía por objetivo la creación de
la nueva unidad de cuenta, denominada Unidad de
Medida y Actualización (UMA), que permitiera la
desvinculación del salario mínimo como unidad de
cuenta, base, medida o referencia económica que utili-
zaban las leyes federales, estatales, del Distrito Fede-
ral, así como las disposiciones jurídicas que emanaran
de todas las anteriores, otorgando al Instituto Nacional
de Estadística y Geografía (Inegi), la responsabilidad
de medir la inflación y la facultad de establecer el va-
lor de dicha unidad.2

Esta reforma, sin lugar a dudas, perjudicó a millones
de trabajadores al servicio del Estado en condiciones
de retiro, así como a aquellos trabajadores que estaban
a punto de jubilarse, trayendo como consecuencia que
los montos por pensión, tuvieran una nueva base de
medida, misma que afectó considerablemente sus pre-
cepciones.

Gaceta Parlamentaria Martes 18 de febrero de 202546



Para contextualizar de mejor manera esta problemáti-
ca, es necesario mencionar al salario mínimo, el cual
ha ido aumentando gradualmente, sin embargo, en la
época de los gobiernos neoliberales, dicho incremento
no representaba un beneficio sustancial para la base
trabajadora debido a los niveles de inflación que año
con año experimentaba nuestra economía, asimismo,
el cálculo y otorgamiento de pensiones, era de baja
proporción y quienes accedían a este derecho percibí-
an un monto de pensión que apenas alcanzaba para so-
brellevar los gastos de la canasta básica.

En nuestro país el sistema de pensiones está configu-
rado de manera tal que las y los trabajadores al servi-
cio del Estado, pueden pensionarse mediante los crite-
rios que establece el Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado
(ISSSTE), mediante Pensionissste, que funciona como
una afore pública que administra los recursos para el
retiro de los trabajadores y, por otro lado, los trabaja-
dores del sector privado, quienes cuentan con el Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social, como institución ad-
ministradora por la cual pueden tener acceso a una
pensión.

Es de resaltarse que las pensiones en nuestro país es-
tán consideradas como un derecho enmarcado en la se-
guridad social, y consideradas en materia del derecho
de naturaleza laboral, razón por la que deberían ser
calculadas y otorgadas tomando como base el salario
mínimo vigente y no con otra medida.

La ya señalada reforma constitucional en materia de
desindexación, fue publicada en el Diario Oficial de la
Federación, el 27 de enero de 2016, medida que trajo
consigo una afectación directa a los jubilados, quienes
se vieron perjudicados en sus percepciones por pen-
sión, ya que indebidamente y en contra de su derecho,
a partir de la entrada en vigor de dicho decreto, se es-
tableció que la cuantía de su pensión sería calculada
mediante la Unidad de Medida y Actualización
(UMA). 

“La Unidad de Medida y Actualización (UMA) es la
referencia económica en pesos para determinar la
cuantía del pago de las obligaciones y supuestos pre-
vistos en las leyes federales, de las entidades federati-
vas, así como en las disposiciones jurídicas que ema-
nen de todas las anteriores”.3

Corresponde al Inegi llevar a cabo la actualización de
esta unidad de medida cada año, la cual se publica en
el Diario Oficial de la Federación en los primeros días
del mes de enero, sin embargo, tiene su entrada en vi-
gor cada primero de febrero.

“La importancia de las UMAs en nuestro país radi-
ca en su uso para calcular montos en diversas áreas,
incluyendo el pago de multas, créditos hipotecarios,
impuestos, trámites gubernamentales y prestacio-
nes”.4

Es de observarse que la reforma de 2016, contrapo-
niéndose al derecho a la seguridad social, incluyó en la
categoría de prestaciones, el cálculo de las pensiones,
circunstancia que perjudica, como se ha dicho, a los
jubilados.

Lo anteriormente señalado permite exponer el objeti-
vo de la presente iniciativa, siendo éste, el de reformar
la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Me-
dida y Actualización, específicamente la fracción III
del artículo 2, con el fin de establecer que esta unidad
de medida no sea utilizada para el cálculo de los mon-
tos de las pensiones para los trabajadores al servicio
del Estado cuando se jubilan, y que tampoco sea esta
unidad la medida para actualizar los pagos de las pen-
siones año con año, lo cual, se traduciría en la garan-
tía del goce de esta prestación como un derecho en-
marcado en la seguridad social, procedente de una
relación laboral.

Para dimensionar la afectación que han sufrido los ju-
bilados con la implementación de la UMA, como me-
dida de cálculo de las pensiones, más adelante se citan
datos importantes, antes de esto, es necesario indicar
el valor de la UMA y su diferencia entre ésta y el sa-
lario mínimo para este año 2025.

“El valor diario de la UMA para este año, es de
$113. 14”,5 así lo publica la página oficial del Inegi,
ahora bien, el salario mínimo, publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 19 de diciembre del
año pasado establece que “a partir del primero de
enero del 2025 el salario mínimo es de: $419.88 pe-
sos diarios por jornada diaria de trabajo en el área
geográfica de la Zona Libre de la Frontera Norte y
para la Zona del Salario Mínimo General, el salario
mínimo será de $278.80 pesos diarios, por jornada
diaria de trabajo”,6 estos datos nos permiten ejem-

Martes 18 de febrero de 2025 Gaceta Parlamentaria47



plificar la afectación que han sufrido los jubilados
desde que fue aprobada la reforma a la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
ria de desindexación del salario mínimo.

Diversas fuentes han dado cuenta de la afectación
que sufrieron los jubilados con tal reforma y con la
implementación de la UMA como medida de cálcu-
lo de las pensiones, argumentando que existe una
pérdida económica que ronda el 30 por ciento de lo
que hubiesen percibido los beneficiarios de pensión
en 2016, si ésta se hubiese cuantificado en salarios
mínimos.

A través de diversas notas periodísticas se dio a co-
nocer que “la pensión promedio que se entregó a los
jubilados en 2016, fue de 4 mil 706 pesos mensua-
les, ese año el salario mínimo se incrementó 9.6 por
ciento, de haberse calculado dichas pensiones en sa-
larios mínimos, quienes se jubilaron ese año, hubie-
ran obtenido una cantidad de 5 mil 157 pesos, sin
embargo, al aplicarse la reforma y, al tomarse como
base la UMA, el monto por pensión sólo fue de 4
mil 867 pesos”.7

Ahora bien, la diferencia económica vigente entre el
salario mínimo y la UMA, es de 165.66 pesos, cir-
cunstancia que, a todas luces, afecta la economía de
los jubilados y su calidad de vida, puesto que, con la
edad requieren de recursos para atender sus necesida-
des de salud, la cual va en deterioro con el paso de los
años, además de gastos para alimentación, aseo perso-
nal y servicios del hogar.

Es de observarse que la fracción VI del apartado A del
artículo 123, de nuestra Carta Magna establece que:

“Los salarios mínimos que deberán disfrutar los tra-
bajadores serán generales o profesionales. Los pri-
meros regirán en las áreas geográficas que se deter-
minen; los segundos se aplicarán en ramas
determinadas de la actividad económica o en profe-
siones, oficios o trabajos especiales. El salario mí-
nimo no podrá ser utilizado como índice, unidad,
base, medida o referencia para fines ajenos a su na-
turaleza”.

Así bien, debe destacarse que el salario mínimo está li-
gado a las relaciones laborales de los trabajadores, tan-
to a los del sector privado, como a los que prestan sus

servicios al Estado, por tal razón, la naturaleza de éste
es de aplicación como base de cálculo de las pensiones
y no las UMAs.

Por lo anterior, lo que se propone en esta iniciativa, la
cual se funda en el bienestar de los jubilados y de los
trabajadores al servicio del Estado, con el propósito de
mejorar su poder adquisitivo y su calidad de vida, con
base en la política implementada por el Gobierno de
México de hacer que la justicia llegue a todos y cada
uno los mexicanos y tomando como criterio constitu-
cional la garantía de la seguridad social, es que se re-
forme y adicione la fracción tercera del artículo 2 de la
Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida
y Actualización, contribuyendo con ello a brindar jus-
ticia para quienes dieron su vida en la construcción de
nuestra nación, de nuestros órganos e instituciones.

Es evidente que el Gobierno de México, mediante una
estrategia integral para avanzar en la transformación
del país, ha implementado diversas acciones para ro-
bustecer la seguridad social de las y los mexicanos, lo
anterior como una medida para hacer llegar el bienes-
tar a todos los sectores de la sociedad, en el marco de
la igualdad de derechos y la justicia social, razón por
la cual, la confianza del pueblo hacia esta política se
robustece día a día.

Es de resaltarse que el licenciado Andrés Manuel Ló-
pez Obrador dio inicio a una etapa de construcción de
la democracia, la justicia y la igualdad, mediante una
política con enfoque humanista, la cual consiste en po-
ner en el centro de la cultura, de las instituciones y del
derecho, a las personas, esta manera de hacer política
ha sido retomada por nuestra presidenta, la doctora
Claudia Sheinbaum Pardo, como mecanismo para
consolidar a nuestro país, como una nación participa-
tiva, de derechos y en donde se garantice la seguridad
social plasmada en nuestra Carta Magna. 

La realidad que experimentamos hoy en día es distin-
ta, nuestro gobierno ha puesto en marcha diversas es-
trategias para hacer llegar bienes y servicios a donde
nunca antes habían sido llevados, asimismo, el Go-
bierno de la Transformación, se ha centrado en escu-
char las voces de todas y todos, para poder diseñar pla-
nes y programas con los cuales se ha podido beneficiar
a la población, prioritariamente a aquella que los go-
biernos anteriores dejaron en el olvido.
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Muestra de lo anterior es el fortalecimiento de diversos
programas sociales dirigidos a estudiantes, mujeres y
adultos mayores, los cuales han servido de apoyo para
el desarrollo de las personas que habían visto reducidas
sus posibilidades de crecimiento y bienestar, por lo que
resulta importante atender la problemática por la que
atraviesan los jubilados respecto de sus pensiones y ha-
cer que este sector de nuestra sociedad mejore su cali-
dad de vida, garantizándole su seguridad social.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a considera-
ción de esta asamblea lo siguiente

Decreto por el que se reforma y adiciona la fracción
III del artículo 2 de la Ley para Determinar el Va-
lor de la Unidad de Medida y Actualización

Único. Se reforma la fracción III del artículo 2 de la
Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida
y Actualización, para quedar como sigue:

Artículo 2. Para efectos de lo dispuesto en la presente
Ley, se entenderá por:

I. …

II. …

III. UMA: A la Unidad de Medida y Actualización
que se utiliza como unidad de cuenta, índice, base,

medida o referencia para determinar la cuantía del
pago de las obligaciones y supuestos previstos en
las leyes federales, de las entidades federativas y de
la Ciudad de México, así como en las disposiciones
jurídicas que emanen de dichas leyes.

Descartándose a esta unidad de medida como crite-
rio para el cálculo de los montos de pensiones para
quienes se jubilen, las cuales se tasarán tomándose
como base el salario mínimo vigente; la UMA sólo
podrá utilizarse como medida de cálculo para este
fin, en los casos en que el salario mínimo sea infe-
rior a ésta. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 18 de febrero de 2025.

Diputado Aciel Sibaja Mendoza (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, EN

MATERIA DE REGULACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DIGI-
TALES, A CARGO DEL DIPUTADO CARLOS IGNACIO MIER

BAÑUELOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El suscrito, diputado Carlos Ignacio Mier Bañuelos,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77, nu-
meral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta soberanía inicia-

tiva con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, en materia de regulación de
servicios de salud digitales, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El derecho a la protección de la salud está establecido
en el artículo 4o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, que garantiza que “toda per-
sona tiene derecho a la protección de la salud”, este
mandato establece las bases para el acceso equitativo
a servicios de salud, al tiempo que define la concu-
rrencia entre la federación y las entidades federativas
en la materia, por lo que el Estado debe garantizar con-
diciones óptimas para la prestación de servicios sani-
tarios y promueve la coordinación institucional para su
implementación.

Además, este derecho se encuentra respaldado por di-
versos tratados internacionales de los que México es
parte. Por ejemplo, la Declaración Universal de los
Derechos Humanos, en su artículo 25, reconoce el
derecho de toda persona a un nivel de vida adecuada,
que incluye servicios médicos esenciales para garanti-
zar la salud y el bienestar, tanto individual como fami-
liar.1 La Constitución de la Organización Mundial
de la Salud (OMS) también subraya la salud como un
derecho fundamental y aboga por su acceso sin distin-
ción de condiciones sociales, económicas o políticas.

En 2019, la Organización Mundial de la Salud
(OMS) destacó el potencial de las tecnologías digita-
les como herramientas esenciales para lograr la cober-
tura sanitaria universal, mejorar la promoción de la sa-
lud, preservar la seguridad mundial y atender a
poblaciones vulnerables. Sin embargo, fue a raíz de la
pandemia de Covid-19 que el uso de tecnologías digi-
tales en el sector salud experimentó un avance signifi-
cativo, transformando la forma en que se ofrecen y ac-
ceden los servicios médicos.2

Por lo tanto, la integración del derecho a la salud en la
legislación nacional e internacional refleja su carácter
esencial como pilar de los derechos humanos, buscan-
do garantizar el bienestar integral de las personas y co-
munidades.

Esta transformación digital tiene el potencial de revo-
lucionar la manera en que se presta atención médica.
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Herramientas como la Internet de las cosas (IoT), la
inteligencia artificial (IA), la analítica de macrodatos,
las cadenas de bloques y los dispositivos inteligentes
están redibujando el panorama sanitario, con implica-
ciones significativas para la mejora de diagnósticos,
terapias y la continuidad asistencial. Sin embargo, es-
ta transición también plantea retos que requieren aten-
ción desde las perspectivas ética, regulatoria y de ac-
ceso equitativo. La rápida evolución de la tecnología
digital con frecuencia supera los marcos legales
existentes, generando vacíos normativos que pue-
den comprometer la seguridad y calidad de los ser-
vicios ofrecidos.3

Es crucial destacar que la relación médico-paciente es
mucho más que un componente técnico de la medici-
na; es un vínculo humano que define la calidad de la
atención y el impacto terapéutico de la misma, en él se
protege y fortalece esta relación que no sólo beneficia
al paciente, sino que también dignifica y enriquece la
práctica médica. En un sistema de salud cada vez más
evolucionado, es necesario recordar que el tiempo, la
empatía y la comunicación son las herramientas más
poderosas con las que cuenta un médico para cumplir
su misión de sanar.4

En el ámbito de la salud digital, un hito relevante en
México fue la reforma constitucional en materia de te-
lecomunicaciones, publicada en el Diario Oficial de la
Federación (DOF) el 11 de junio de 2013. Esta refor-
ma incluyó en su artículo décimo cuarto transitorio
disposiciones explícitas para que el Gobierno federal
asumiera la responsabilidad de implementar una polí-
tica de inclusión digital universal, dicha política esta-
bleció objetivos y metas en áreas clave como infraes-
tructura, accesibilidad, conectividad, tecnologías de la
información y comunicación, así como habilidades di-
gitales. Además, esta reforma promovió programas de
gobierno digital, gobierno y datos abiertos, y fomentó
la inversión pública y privada en áreas como telesalud,
telemedicina, expedientes clínicos electrónicos y el
desarrollo de aplicaciones, sistemas y contenidos digi-
tales, entre otros aspectos en el entorno digital.5

De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Disponi-
bilidad y Uso de Tecnologías de la Información en los
Hogares (ENDUTIH) de 2023, el uso de Internet en
México continúa siendo elevado, con 81.2 por ciento
de la población de seis años o más conectada, lo que
equivale a aproximadamente 97 millones de personas.

Entre las actividades más comunes realizadas a través
de Internet, se encuentra la búsqueda de información,
especialmente en plataformas de redes sociales y sitios
web. Este dato resalta la relevancia de los medios di-
gitales para la promoción y difusión de servicios de sa-
lud de hecho, 81.7 por ciento de los usuarios de Inter-
net en México recurre a la red para obtener
información sobre diversos temas, lo que hace eviden-
te la necesidad de utilizar estos canales digitales para
divulgar los servicios de salud y mejorar su accesibili-
dad.6

La transición digital en el sector salud también plantea
riesgos, como lo demostró un caso reciente en Puebla.
Marilyn Karina Cote Mendieta, una abogada sin for-
mación médica, se presentó durante años como médi-
ca cirujana y psiquiatra, ofreciendo consultas, psicote-
rapias y prescripción de medicamentos controlados. A
pesar de no contar con la educación o las certificacio-
nes necesarias, utilizó la plataforma digital “Doctora-
lia” México, una página web de salud muy popular,
para promocionar y ofrecer estos servicios de manera
fraudulenta.7

Este incidente resalta la necesidad urgente de regular y
supervisar la prestación de servicios de salud a través
de plataformas digitales, para evitar fraudes y proteger
a los usuarios de servicios no verificados. La vigilan-
cia en línea, a través de plataformas de salud como
Doctoralia, se convierte en una herramienta clave no
sólo para promover servicios legítimos, sino también
para detectar prácticas ilegales que podrían compro-
meter la seguridad de los pacientes.

En este sentido la digitalización del sector salud per-
mite un acceso más amplio y conveniente a la atención
médica, pero también requiere mecanismos robustos
de control y validación de los profesionales y servicios
que se ofrecen en línea. Este caso subraya la impor-
tancia de la regulación y la verificación en la presta-
ción de servicios médicos digitales.

Esta iniciativa tiene como objetivo incorporar y forta-
lecer los principios de protección al consumidor, in-
cluyendo la vida, salud y seguridad, frente a riesgos
derivados de productos, prácticas de abastecimiento y
servicios considerados peligrosos o nocivos. Estos
principios se aplicarán en modalidades presencial,
digital o mixta, reconociendo la relevancia del co-
mercio y los servicios digitales en la actualidad.
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1. Protección de la información y publicidad en ser-
vicios digitales

Se propone modificar el artículo 32 para establecer que
los proveedores de bienes, productos o servicios, inclui-
das las plataformas digitales de salud, estén obligados a
proporcionar información clara, veraz, comprobable y
accesible sobre las características esenciales de los ser-
vicios ofrecidos. Esta información deberá incluir:

La certificación, registro y especialidad de los profe-
sionales de la salud que prestan dichos servicios.

El incumplimiento de esta disposición será considera-
do como publicidad engañosa, con las sanciones apli-
cables en términos de la ley.

2. Vigilancia y sanciones específicas para servicios
digitales de salud

En relación con la vigilancia y verificación, se plantea
modificar el artículo 96 para incluir lo siguiente:

En el caso de servicios de salud digitales, las sancio-
nes se incrementarán si el incumplimiento pone en
riesgo la salud o seguridad del consumidor.

Las sanciones podrán incluir:

1. Multas.

2. Suspensión temporal del servicio.

3. Inhabilitación del proveedor en plataformas digi-
tales.

3. Obligaciones específicas para plataformas digi-
tales de salud

Se propone adicionar un artículo que establezca que
las plataformas digitales que ofrezcan servicios de sa-
lud estarán obligadas a implementar protocolos para
garantizar que los servicios sean proporcionados por
profesionales certificados y verificar y validar la au-
tenticidad de la información publicada en sus portales.

A continuación, se presenta un cuadro comparativo
que incluye el texto vigente de la ley y las modifica-
ciones propuestas, con el fin de facilitar su análisis y
comprensión.

Ley Federal de Protección al Consumidor
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Por todo lo anterior someto a consideración de esta so-
beranía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley Federal de Protección al
Consumidor, en materia de regulación de servicios
de salud digitales

Único. Se reforman la fracción I del artículo 1 y se
adicionan el artículo 32, con un quinto párrafo, el 96,
con un tercer párrafo y 98 Quáter, todos de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor, para quedar como
sigue:

Artículo 1. El objeto de esta ley es promover y prote-
ger los derechos y cultura del consumidor y procurar
la equidad, certeza y seguridad jurídica en las relacio-
nes entre proveedores y consumidores.

Son principios básicos en las relaciones de consumo:
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I. La protección de la vida, salud y seguridad del
consumidor contra los riesgos provocados por pro-
ductos, prácticas en el abastecimiento de productos
y servicios considerados peligrosos o nocivos, en
su modalidad presencial, digital o mixta.

II. a la XI. …

Artículo 32. …

…

…

…

Asimismo, los proveedores de bienes, productos o
servicios, incluidas las plataformas digitales de sa-
lud, estarán obligados a proporcionar al consumi-
dor información clara, veraz, comprobable y acce-
sible sobre las características esenciales de los
servicios, incluyendo la certificación, registro y es-
pecialidad de los profesionales de la salud que pres-
ten los servicios ofrecidos. El incumplimiento de es-
ta disposición será considerado como publicidad
engañosa en los términos de este artículo.

Artículo 96. …

…

En el caso de los servicios de salud digitales, las
sanciones se incrementarán si se pone en riesgo la
salud o la seguridad del consumidor. Las sanciones
podrán incluir una multa, la suspensión temporal
del servicio o la inhabilitación del proveedor en pla-
taformas digitales.

Artículo 98 Quáter.

Las plataformas digitales que ofrezcan servicios de
salud estarán obligadas a:

I. Verificar la certificación, registro y especiali-
dad de los profesionales de la salud registrados
en su plataforma.

II. Informar claramente al consumidor sobre la
validez de las certificaciones de los profesionales
antes de que se realice la contratación del servicio.

III. Implementar mecanismos de control y re-
porte de servicios fraudulentos o publicidad en-
gañosa.

IV. Colaborar con las autoridades competentes
en la vigilancia y regulación de los servicios ofre-
cidos.

El incumplimiento de estas obligaciones será san-
cionado conforme a lo establecido en esta Ley.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Los congresos de las entidades federativa y
de la Ciudad de México, en el ámbito de sus compe-
tencias y en un plazo de noventa días naturales, harán
las adecuaciones a sus disposiciones jurídicas y demás
disposiciones administrativas.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 18 de febrero de 2025.

Diputado Carlos Ignacio Mier Bañuelos (rúbrica)

DE DECRETO POR EL QUE SE FIJAN LAS CARACTERÍSTICAS

DE UNA MONEDA CONMEMORATIVA CON MOTIVO DEL

CENTENARIO DE LA CREACIÓN DE LA ESCUELA MILITAR

DE TRANSMISIONES, A CARGO DEL DIPUTADO LUIS ARTU-
RO OLIVER CEN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MO-
RENA Y DIVERSOS LEGISLADORES INTEGRANTES DE LA

COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL

Quienes suscriben, integrantes de la Comisión de De-
fensa Nacional en la Cámara de Diputados de la LXVI
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamen-
to en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y en los artí-
culos 6, numeral 1, fracción I; 77, 78 y 82, numeral 2,
fracción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someten a consideración del pleno de esta asamblea

iniciativa con proyecto de decreto por el que se fijan
las características de una moneda conmemorativa con
motivo del Centenario de la creación de la Escuela Mi-
litar de Transmisiones conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

Fue el primero de marzo de 1925 cuando comenzó a
funcionar experimentalmente en el Colegio Militar, en
su edificio de Popotla, la Escuela Telegráfica Militar,
a la que ingresaron alrededor de 45 oficiales de las ar-
mas para efectuar un curso de tres semestres lectivos.

El autor de la iniciativa para que se creara este plantel
fue el mayor de Artillería telegrafista Rafael Pérez
Jáuregui, entonces jefe de la Sección de Telégrafos de
la Secretaría de Guerra y Marina, quien, con el apoyo
del general Ramírez Amador, hizo realidad su proyec-
to y fue nombrado director de la escuela.

El primero de julio de 1927, terminan sus estudios en
la Escuela Telegráfica Militar 39 oficiales de las armas
que van a engrosar las filas del Servicio en la Sección
de Telégrafos de la Secretaría de Guerra y Marina, en
los centros de comunicaciones de las jefaturas de ope-
raciones militares y en los cuerpos de tropa.

El primero de octubre de 1932, se expide el decreto
presidencial con el que se crea oficialmente la Escue-
la del Servicio, con el nuevo nombre de Escuela de
Enlaces y Transmisiones.

En este mismo año se crea el distintivo especial (Ga-
fete de la Escuela Militar de Transmisiones), para ser
usado en el lado derecho de la guerrera, a la altura del
pecho, por el personal que egrese de la escuela. En
1936 el teniente coronel I.C. Rubén Galindo Frontal-
va, elabora una serie de doctrinas, disposiciones, ade-
más normas de trabajo y organización que serían de
gran utilidad para el Servicio de Transmisiones; tales
como el primer reglamento del servicio y de la escue-
la, el distintivo especial para los egresados de ésta, el
escudo del rayo, las banderolas para el personal del
servicio en general y un plantel educativo para la for-
mación de los oficiales. Este gran conjunto de logros
convirtió a Transmisiones en el mejor servicio del
Ejército en esa época.

La Escuela, que en diciembre de 1934 había sido tras-
ladada al cuartel de San Joaquín, Tacuba, Distrito Fe-
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deral, y que dos meses después, por gestiones del co-
ronel Cortés, regresaba a La Hormiga, a fines de 1935
volvió a San Joaquín, y a mediados de 1936 se cambió
a El Cacahuatal.

El 1o. de enero de 1936, la Escuela de Enlaces y
Transmisiones cambia su denominación por la de Es-
cuela Militar de Enlace y Transmisiones, adoptándose
como lema: “Por la Ciencia y el Progreso de México”.

Como resultado del decreto de 1 enero 1936, en el mes
de enero comenzó a funcionar en la Escuela el Curso
de Operadores, y en el mes de abril, el plantel pasa a
depender del Departamento de Ingenieros procedente
de la Dirección General de Educación Militar.

El 1 de julio de 1938, la Escuela Militar de Enlace y
Transmisiones cambia su nombre por el de Escuela
Militar de Transmisiones, aunque la autorización su-
perior de esto último se confirma hasta el 1 de no-
viembre de 1938.

En mayo de 1942, la Escuela Militar de Transmisiones
recibe órdenes de enviar como refuerzo de la Compa-
ñía de Intercepción Aérea número 1, a los 20 sargentos
primeros operadores de primera que se encuentran ter-
minando el primer año del curso de Perfeccionamien-
to y que egresaran en julio de 1943, integrando la de-
cimotercera generación de oficiales, a fin de obtener la
práctica y la experiencia necesarias en la operación de
radares.

El 1 de julio de 1943, egresa la 13a. antigüedad de ofi-
ciales de la Escuela Militar de Transmisiones, que es-
tuvieron reforzando las actividades de la Compañía de
Detección Aérea número 1 en Baja California, con
motivo de la Segunda Guerra Mundial.

El 1 de julio de 1944, comienza a funcionar de mane-
ra experimental el Curso de Ingenieros de Transmisio-
nes en la Escuela Militar del Servicio, por iniciativa
del teniente coronel Clark, con una duración de cuatro
años.

En 1947, la Escuela Militar de Transmisiones se cam-
bia del cuartel de San Joaquín y pasa a ocupar el de
San Esteban, en el Campo Militar número 1.

El 1 de octubre de 1949, se instituye para el personal
de la Escuela Militar de Transmisiones, un distintivo

de paño color azul cobalto de 9.5 por 6.5 centímetros,
semicircular en la parte superior y terminada en la
punta inferior, con el nombre del plantel y el escudo
del servicio de transmisiones bordados con hilo amari-
llo.

En septiembre de 1951, se comienzan los trabajos de
construcción del nuevo edificio para la Escuela Militar
de Transmisiones en los terrenos de la Comandancia
General del Servicio, en Los Leones, Naucalpan, Esta-
do de México, por iniciativa del general Clark.

El 21 de noviembre de 1952, se inaugura el moderno
edificio de la Escuela Militar de Transmisiones, dentro
del área de la Comandancia General del Servicio, en
Los Leones, Naucalpan, Estado de México, con la
asistencia del señor presidente de la República, licen-
ciado Miguel Alemán Valdez y del secretario de la De-
fensa Nacional, general Gilberto R. Limón.

El 1 de octubre de 1932 el teniente de Transmisiones
Jaime A. Concha Escobedo, compone el himno de la
Escuela.

En el año de 1983, ingresó por primera vez personal
femenino al plantel hasta el 1 de septiembre de 1991,
cuando se graduó la última mujer como oficial de
Transmisiones, ingresando nuevamente a partir del 1
de septiembre de 2007.

Con motivo del sismo ocurrido el 19 de septiembre de
1985, se ordenó que el personal de alumnos de la Es-
cuela Militar de Transmisiones se incorporara al Co-
mité de Planeación (Complan) de la Secretaría de la
Defensa Nacional (Sedena) con el fin de apoyar la
aplicación del Plan DN-III-E, operando los medios de
transmisiones para enlazar a la población afectada con
sus familiares, debido a que los servicios telefónicos
comerciales quedaron fuera de servicio.

El 24 de febrero de 1994, por acuerdo del general se-
cretario de la Defensa Nacional y de conformidad con
lo establecido en el reglamento de esta escuela, firma-
do por el presidente de la República, el 13 de abril de
1993, se autoriza que, a partir del siguiente ciclo esco-
lar, ingrese personal civil al Curso de Formación de
Oficiales que se imparte en este plantel.

El 4 de marzo de 1999, la Dirección General de Edu-
cación Militar y Rectoría de la Universidad del Ejérci-
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to y Fuerza Aérea, comunica que a partir del ciclo es-
colar 1999-2000 además del Curso de Formación de
Oficiales de Transmisiones que se imparte a los Sar-
gentos primeros egresados de la Escuela Militar de
Clases de Transmisiones, se impartirá en esta escuela
la Carrera de Técnico Superior Universitario en Co-
municaciones, siendo requisito indispensable para in-
gresar el certificado de bachillerato o equivalente.

El 16 de febrero de 2018, cesó el curso de Formación
de Oficiales de Transmisiones Técnico Superior Uni-
versitario en Comunicaciones, a partir del ciclo esco-
lar 2018-2019, por lo que la última generación culmi-
nó en septiembre de 2020.

Con la misma fecha 16 de febrero de 2018, se eleva a
nivel licenciatura el Curso de Formación de Oficiales
de Transmisiones, Técnico Superior Universitario en
Comunicaciones, denominándose Curso de Formación
de Oficiales de Transmisiones, Licenciados en Tecno-
logías de la Información y Comunicaciones, con una
duración de cuatro años, iniciando sus actividades aca-
démicas a partir del ciclo escolar 2018-2019, por lo
que ingresó la primera generación del ciclo lectivo
2018-2022.

Con fecha 30 de agosto de 2018 se presenta la prime-
ra antigüedad del Curso de Formación de Oficiales de
Transmisiones, Licenciados en Tecnologías de la In-
formación y Comunicaciones. 

El 1 de marzo de 2025 la Escuela Militar de Transmi-
siones celebra el primer centenario desde su creación.
De ahí que la presente iniciativa brinda la oportunidad
de memorar los 100 años de su creación como un es-
tablecimiento de educación militar de nivel medio su-
perior y superior que tiene como misión formar ofi-
ciales de transmisiones mujeres y hombres para
ejercer el mando de las unidades del Servicio de
Transmisiones con liderazgo, en materia de adminis-
tración de las tecnologías de la información y comu-
nicaciones, a fin de satisfacer las necesidades del
Ejército y Fuerza Aérea.

Por ello, es que a través del presente proyecto se pro-
pone la emisión de una moneda conmemorativa, ten-
dente a resaltar acontecimientos de importancia nacio-
nal y en el caso concreto, a fin de reconocer uno de
suma importancia: la creación de la “Escuela Militar
de Transmisiones”, lo cual no debe pasar desapercibi-

do para el Estado mexicano, porque forma oficiales de
transmisiones para el Ejército y la Fuerza Aérea Mexi-
canos, quienes se encargan de administrar los sistemas
de comunicaciones de las fuerzas armadas.

En resumen, la Escuela Militar de Transmisiones tiene
como objetivos:

• Formar oficiales de transmisiones con conoci-
mientos científicos, técnicos, humanísticos y cas-
trenses.

• Desarrollar valores como el honor, la lealtad, el
patriotismo, la disciplina y el respeto a los derechos
humanos.

• Capacitar al personal en la instalación, operación
y mantenimiento de los sistemas de comunicacio-
nes.

• Satisfacer las necesidades de las Fuerzas Armadas
en materia de comunicaciones.

El servicio de transmisiones es un conjunto de medios
y técnicas que se utilizan para planear, organizar, ins-
talar, operar, controlar y supervisar los sistemas de co-
municaciones de las fuerzas armadas.

Consideramos importante destacar la legislación me-
diante la cual se rige la acuñación de las monedas con-
memorativas, por lo que de conformidad con el artícu-
lo 12 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos
Mexicanos, corresponde al Banco de México “ordenar
la acuñación de monedas según lo exijan las necesida-
des monetarias de la República”; y de acuerdo con el
artículo 2o. inciso c) de la misma ley, dentro de las
monedas circulantes que puede acuñar el Banco de
México, se encuentran las monedas metálicas conme-
morativas de acontecimientos de importancia nacio-
nal, en platino, en oro, en plata o en metales industria-
les, con los diámetros, leyes o composiciones
metálicas, pesos, cuños y demás características que se-
ñalen los decretos respectivos.

Adicionalmente de que la producción de monedas y
billetes está a cargo de un organismo legalmente inde-
pendiente como lo es el Banco de México a través de
la Casa de Moneda, es una tarea estratégica que co-
rresponde únicamente al Estado.
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Y que en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y las leyes secundarias que el origen,
como la Ley Monetaria, la Ley de la Casa de la Mo-
neda y la Ley del Banco de México, establecen plena-
mente el marco legal para este efecto.

Por lo que no omitimos dentro de la presente iniciati-
va hacer referencia a los ordenamientos referidos, en
lo conducente a la emisión de monedas y billetes, es-
tablecen lo siguiente:

En lo que respecta a la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos señala en el artículo 28, pá-
rrafo octavo lo siguiente: 

“No constituyen monopolios las funciones que el
Estado ejerza de manera exclusiva, a través del ban-
co central en las áreas estratégicas de acuñación de
moneda y emisión de billetes. El banco central, en
los términos que establezcan las leyes y con la in-
tervención que corresponda a las autoridades com-
petentes, regulará los cambios, así como la interme-
diación y los servicios financieros, contando con las
atribuciones de autoridad necesarias para llevar a
cabo dicha regulación y proveer a su observancia.
La conducción del banco estará a cargo de personas
cuya designación será hecha por el presidente de la
República con la aprobación de la Cámara de Sena-
dores o de la Comisión Permanente, en su caso;
desempeñarán su encargo por períodos cuya dura-
ción y escalonamiento provean al ejercicio autóno-
mo de sus funciones; sólo podrán ser removidas por
causa grave y no podrán tener ningún otro empleo,
cargo o comisión, con excepción de los que actúen
en representación del banco y de los no remunera-
dos en asociaciones docentes, científicas, culturales
o de beneficencia”.1

Por su parte la Ley Monetaria, cuyo artículo 2o. esta-
blece la potestad del Banco de México para acuñar
monedas de uso corriente y conmemorativas estipula
lo siguiente: 

“Artículo 2o. Las únicas monedas circulantes serán:

Los billetes del Banco de México, SA, con las de-
nominaciones que fijen sus estatutos;

Las monedas metálicas de cincuenta, veinte, diez,
cinco, dos y un peso, y de cincuenta, veinte, diez, y

cinco centavos, con los diámetros, composición
metálica, cuños y demás características que señalen
los decretos relativos.

Cuando los decretos relativos prevean aleaciones
opcionales para la composición de las monedas me-
tálicas, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
a propuesta del Banco de México, determinará su
composición metálica señalando alguna de las alea-
ciones establecidas en el decreto respectivo o susti-
tuyendo la así señalada por otra de ellas.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publi-
cará en el Diario Oficial de la Federación las reso-
luciones en las que se determine la aleación que se
utilizará en la composición metálica de las monedas
de que se trata.

c) Las monedas metálicas conmemorativas de acon-
tecimientos de importancia nacional, en platino, en
oro, en plata o en metales industriales, con los diá-
metros, leyes o composiciones metálicas, pesos, cu-
ños y demás características que señalen los decretos
relativos”.2

La Ley de la Casa de Moneda de México, es sus artí-
culos 1o. y 2o. señala:

“Artículo 1o. La acuñación de moneda es una fun-
ción que ejerce de manera exclusiva el Estado en
los términos del artículo 28 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y de las leyes
y decretos del Congreso de la Unión, y conforme a
las políticas y lineamientos establecidos por el Eje-
cutivo federal, a través de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público”.3

“Artículo 2o. Para el ejercicio de la función de acu-
ñación de moneda, se crea un organismo descentra-
lizado de la administración pública federal, con per-
sonalidad jurídica y patrimonio propios, que se
denominará Casa de Moneda de México”.4

La Ley del Banco de México estatuye, entre otros pun-
tos, las obligaciones y atribuciones del Banco de Mé-
xico para emitir billetes y ordenar la acuñación de mo-
nedas. 

El artículo 4o. señala:
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“Artículo 4o. Corresponderá privativamente al
Banco de México emitir billetes y ordenar la acu-
ñación de moneda metálica, así como poner ambos
signos en circulación a través de las operaciones
que esta Ley le autoriza realizar”.5

Se puede observar que el Banco de México tiene la fa-
cultad exclusiva para acuñar monedas y emitir billetes
de conformidad con los decretos correspondientes.

Por lo que es de suma importancia e indispensable que
por medio de un decreto se mandate a la autoridad per-
tinente, en este caso, el Banco de México, a que lo re-
alice el Congreso de la Unión conforme a lo estableci-
do en el artículo 73 fracción XVIII.

Los decretos sobre acuñación de monedas conmemo-
rativas podrán ser propuestos por: 

1. El presidente de la República;

2. Los diputados y los senadores del Congreso de
la Unión; y

3. Las legislaturas de los estados y de la Ciudad de
México.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a conside-
ración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se establecen las características
de una moneda conmemorativa al centenario de la
creación de la Escuela Militar de Transmisiones

Artículo Único. Se establecen las características de
una moneda conmemorativa por el Centenario de la
Creación de la Escuela Militar de Transmisiones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o., in-
ciso c), de la Ley Monetaria de los Estados Unidos
Mexicanos, con las características que a continuación
se señalan:

I. Valor nominal: $20.00 (veinte pesos 00/100
M.N.) 

II. Forma: Dodecagonal.

III. Diámetro: 30.0 mm. (treinta milímetros)

IV. Composición: La moneda será bimetálica y es-
tará constituida por dos aleaciones, una para su par-
te central y otra para su anillo perimétrico, que se-
rán como sigue:

1. Parte central de la moneda: Aleación de al-
paca plateada, que estará compuesta en los si-
guientes términos:

a. Contenido: 65% (sesenta y cinco por ciento)
de cobre; 10% (diez por ciento) de níquel, y
25% (veinticinco por ciento) de zinc.

b. Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco
décimos por ciento) por elemento, en más o me-
nos.

c. Peso: 5.51 g. (cinco gramos, cincuenta y un
centigramos).

d. Tolerancia en peso por pieza: 0.22 g. (veinti-
dós centigramos), en más o en menos.

2. Anillo perimétrico de la moneda: Aleación
de bronce-aluminio, que estará integrada como
sigue: 

a. Contenido: 92% (noventa y dos por ciento)
de cobre; 6% (seis por ciento) de aluminio, y
2% (dos por ciento) de níquel.

b. Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco
décimos por ciento) por elemento, en más o en
menos. 

c. Peso: 7.16 g. (siete gramos, dieciséis centi-
gramos). 

d. Tolerancia en peso por pieza: 0.29 g. (veinti-
nueve centigramos) en más o en menos.

3. Peso total: Será la suma de los pesos de la
parte central de la moneda y del anillo perimé-
trico de la misma, que corresponderá a 12.67 g.
(doce gramos, sesenta y siete centigramos), y la
tolerancia en peso por pieza será de 0.51 g. (cin-
cuenta y un centigramos) en más o en menos.

V. Los cuños serán:
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Anverso: Leyenda en el contorno: En el borde
superior la frase: “SECRETARÍA DE LA DE-
FENSA NACIONAL”, debajo de esa leyenda:
“CENTENARIO DE LA ESCUELA MILI-
TAR DE TRANSMISIONES”.

En el borde inferior, lados izquierdo y derecho
los años 1925 y 2025, en el exergo el valor no-
minal “$20”.

En el costado derecho, la ceca de la Casa de la
Moneda de México: “Mo”.

Imágenes: 

En la parte superior un banner con laurel en am-
bos costados con la leyenda “100 años”.

En el centro el escudo representativo de la Es-
cuela Militar de Transmisiones.

En la parte inferior el símbolo de las alas de pe-
cho que son otorgadas al personal egresado del
Plantel.

Reverso: El Escudo Nacional, con la leyenda
“ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”, forman-
do el semicírculo superior.

Canto: Estriado discontinuo

Elementos de seguridad: imagen latente y mi-
crotexto, en el reverso de la moneda, los cuales
deberán estar relacionados con el motivo de la
misma. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. A más tardar dentro de los 30 días naturales
posteriores a la publicación del presente decreto en el
Diario Oficial de la Federación, la Secretaría de la De-
fensa Nacional enviará al Banco de México la pro-
puesta del diseño del motivo que se contendrá en el
reverso de la moneda a que se refiere el presente de-
creto, en caso de que la Secretaría no presente una pro-
puesta del motivo indicado en este artículo dentro del

plazo establecido en el párrafo anterior, corresponderá
al Banco de México realizar el diseño de que se trate,
mismo que se contendrá en el reverso de la moneda.

Tercero. La moneda a que se refiere el presente de-
creto podrá empezar a acuñarse a los 30 días naturales
posteriores a la fecha de aprobación del diseño señala-
do en el artículo segundo transitorio del presente de-
creto.

Cuarto. Corresponderá a la Casa de Moneda de Mé-
xico realizar los ajustes técnicos que se requieran para
que el motivo que proponga la Secretaría de la Defen-
sa Nacional, en los términos de este decreto, pueda ser
utilizado en el reverso de la moneda conmemorativa.
En todo caso, los ajustes técnicos que se realicen en
los términos de este artículo deberán ser acordes con
las características esenciales del motivo propuesto.

Quinto. Corresponderán al Banco de México todos
los derechos de autor y cualquier otro derecho de pro-
piedad industrial o intelectual derivado del diseño y de
la acuñación de la moneda a que se refiere el presente
decreto.

Notas

1 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 

2 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/152.pdf 

3 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/Ley_

de_la_Casa_de_Moneda.pdf 

4 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/Ley_

de_la_Casa_de_Moneda.pdf 

5 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/74.pdf  

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 18 de febrero de 2025.

Diputados: Luis Arturo Oliver Cen, Humberto Coss y León Zúñi-

ga, Daniel Asaf Manjarrez, Lorena Piñón Rivera, José Alejandro

Aguilar López, Dionicia Vázquez García, Jorge Alfredo Lozoya

Santillán, Martha Amalia Moya Bastón, Margarita Ester Zavala

Gómez del Campo, Jaime Humberto Pérez Bernabe, María del Ro-

sario Guzmán Avilés, César Alejandro Domínguez Domínguez,

Fausto Gallardo García, Sergio Mayer Bretón, Mónica Fernández

Cesar, Leoncio Alfonso Morán Sánchez, José Adalberto Vega Re-
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galado, Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, Héctor Pedroza Jiménez,

Claudia Sánchez Juárez, Pablo Vázquez Ahued, Felipe Miguel

Delgado Carrillo, Clara Cárdenas Galván, Luis Fernando Torres Ji-

ménez, Christian Mishel Castro Bello, Homero Ricardo Niño de

Rivera Vela, Julio César Moreno Rivera, Miguel Ángel Guevara

Rodríguez (rúbricas).

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE MENS-
TRUACIÓN DIGNA, A CARGO DE LA DIPUTADA MARISELA

ZÚÑIGA CERÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORE-
NA

La que suscribe, diputada Marisela Zúñiga Cerón, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Morena, en la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
la fracción II del artículo 71 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la
fracción I del numeral 1 del artículo 6, 77 y 78; todos
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración del pleno de esta soberanía la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, en materia de menstruación digna, de con-
formidad con lo siguiente:

I. Planteamiento del problema que la iniciativa pre-
tende resolver

La educación integral como mecanismo que garantice
el pleno ejercicio de los derechos de las niñas, niños y
adolescentes tiene que ser el pilar fundamental del ac-
tuar público, si bien es cierto, se han tenido avances en
los esquemas educativos mediante acciones contun-
dentes a efecto de robustecer la educación integral con
miras a comprender el aprendizaje desde un esquema
multidimensional y multifactorial. 

También es cierto, que aún existen situaciones que po-
nen de manifiesto la necesidad de continuar trabajan-
do de manera precisa en la consolidación de un mode-
lo educativo integral, esto, no solo repercute en la
conciencia social y el aprendizaje, sino también, con-
lleva un acercamiento a modelos de enseñanza actua-
lizados, a la implementación de esquemas educativos
e infraestructura adecuada a las necesidades de cada
rango de edad que conlleva la educación básica. 

Es por ello, que la presente iniciativa, busca incidir en
un modelo educativo integral, con acciones concretas
para desmitificar y atender los problemas relacionados
con los estigmas, los estereotipos y roles de género y
la violencia en contra de niñas y adolescentes a conse-
cuencia del proceso biológico denominado “menstrua-
ción”. 

Hoy en día, continúan existiendo mitos y creencias
asociadas a estereotipos, roles de género, misoginia y
machismo, en cuanto al tema de la menstruación, en
niñas, adolescentes y personas menstruantes, lo que
perpetua un círculo de violencia y discriminación en
contra de este sector de la población. 

Ante esta falta de información y políticas públicas en-
caminadas a proteger los derechos sexuales y repro-
ductivos de las niñas, y adolescentes, muchas de ellas
prefieren interrumpir durante los periodos de mens-
truación, su acceso a la educación al ausentarse de las
aulas de clase, por miedo y temor a ser víctimas de
acoso, violencia o en su caso vergüenza por transitar
en dicho periodo. 

II. Planteamiento del problema desde la perspecti-
va de género

A lo largo de la historia las mujeres, niñas y adoles-
centes se han caracterizado por encontrarse en situa-
ciones de constantes desventajas en cuanto al pleno
ejercicio de sus derechos, siendo consideradas por la
sociedad como el “sexo débil”, esta visión ha sido
acompañada de estigmas, supersticiones, creencias
erróneas y temores relacionados con los procesos bio-
lógicos propios de su género, tal como la menstrua-
ción.

Anteriormente, algunas culturas consideraban la
menstruación como algo impuro, sin comprender que
es un proceso natural que ocurre en las personas mens-
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truantes cada mes, esta visión errónea llevó al aisla-
miento de las mujeres, quienes eran sometidas a “prác-
ticas de sanación”, e incluso eran acusadas de brujería.

Esta percepción histórica contribuyó a la creación de
un entorno de vergüenza y ocultamiento alrededor del
ciclo menstrual, ya que las mujeres, durante siglos,
sintieron la necesidad de esconder su menstruación
por miedo a perjuicios, discriminación e inclusive vio-
lencia.

Este contexto también se relaciona con el concepto de
menarquia, que se define como el primer sangrado
menstrual que marca el inicio de la “transformación” en
la vida de una niña o adolescente a mujer, este suceso
más que un simple evento fisiológico, en diversas cul-
turas es un momento clave en el desarrollo de las niñas
y adolescentes, teniendo no únicamente implicaciones
biológicas, sino que también emocionales y sociales. 

Lamentablemente, a pesar de los avances en la socie-
dad que han permitido reconocer a la menstruación co-
mo un proceso biológico natural, la falta de educación
suficiente y la persistencia de mitos siguen alimentan-
do un ambiente hostil, especialmente para niñas y ado-
lescentes, lo que afecta negativamente su desarrollo y
bienestar.

Es por ello que, al ofrecer una educación integral so-
bre la menstruación, que aborde tanto los aspectos fi-
siológicos como los emocionales y sociales, se puede
empoderar a las niñas y adolescentes, permitiéndoles
comprender su cuerpo sin vergüenza ni temor.

Lo anterior no solo mejora su relación con su cuerpo,
sino que también fomenta una cultura de respeto e in-
clusión en el entorno escolar, así mismo con esta ini-
ciativa se busca proporcionarles herramientas para
gestionar su menstruación, las cuales van, desde pro-
ductos menstruales hasta el conocimiento de sus dere-
chos en cuanto a higiene y privacidad, lo que contri-
buye de manera significativa a garantizar que las niñas
y adolescentes puedan participar plenamente en sus
actividades académicas, deportivas y recreativas sin
que la menstruación sea un obstáculo.

III. Argumentos que sustentan la iniciativa

De acuerdo con el artículo titulado “Día de la Higiene
Menstrual”1 elaborado por la UNICEF en el año 2023,

cada día menstrúan en el mundo 800 millones de per-
sonas entre los 15 y 49 años de edad.

Al respecto el “Manual sobre salud menstrual para ni-
ñas, niños y adolescentes”2 elaborado por misma or-
ganización en el año 2024, señala que

“La salud menstrual no consiste únicamente en
atender a la menstruación de manera saludable con
productos de gestión menstrual, sino que implica
que las mujeres se sientan cómodas en los aspectos
emocional, social y físico, ya que de esa manera se
logra un desarrollo pleno, con autoestima y digno
durante nuestro periodo.”

Asimismo, refiere que, si no fuera por el tabú mens-
trual, se podría tener una menstruación plena, esto por-
que las niñas y adolescentes podrían conocerse mejor,
solicitar apoyo y manifestar aquellas necesidades
esenciales durante su periodo. 

Es por ello, que se busca implementar desde el ámbito
educativo las acciones pertinentes para garantizar el
derecho humano a una menstruación digna, mediante
políticas educativas que incluyan desde la educación,
la formación y la concientización de los sectores invo-
lucrados dentro y fuera de las aulas de clase. 

Ya que, como se ha mencionado, el primer contacto
que se tiene por parte de una niña al entrar al perio-
do de la menstruación es antes, durante o después
de las horas de clase, lo que conlleva a la necesidad
que se implementen acciones específicas para ga-
rantizar que las niñas y adolescentes puedan tener
garantizado sus derechos sexuales y reproductivos
desde un ámbito multifactorial, así como mediante
las acciones específicas para atender de manera
efectiva las situaciones que rodean el proceso mens-
trual. 

En ese sentido, el manual señalado con anterioridad
elaborado por la UNICEF señala lo siguiente: 

“El comienzo de nuestra edad menstrual es un cam-
bio que puede ser difícil para las niñas si no cuen-
tan con educación en salud menstrual, acompaña-
miento adecuado y apoyo de las personas a su
alrededor. Al aprender sobre salud menstrual, los
niños, adolescentes y hombres pueden ser aliados,
escuchar con atención lo que digan las niñas, ado-
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lescentes y mujeres sobre sus experiencias y tener
empatía por estos cambios.”3

En este sentido, es importante mencionar, los datos
que arroja el estudio “Retos e Impactos del Manejo de
Higiene Menstrual para las Niñas y Adolescentes en el
Contexto Escolar”,4 presentado por UNICEF Perú, el
cual enfatiza la necesidad de abordar el manejo de la
higiene menstrual en el entorno escolar. 

A continuación, se muestran las principales demandas
de las estudiantes:

• 73 de las adolescentes quisiera contar con insumos
gratuitos como toallas higiénicas, papel higiénico,
jabón y pastillas para cólicos menstruales.

• 71 por ciento de ellas señala la importancia de que
los baños garanticen privacidad, comodidad y lim-
pieza.

• 31 por ciento pide que los profesores enseñen con
mayor profundidad sobre la menstruación y los cui-
dados.

• 30 por ciento recomienda que los profesores den
facilidad para no hacer ejercicios físicos, cambiarse
de ropa o limpiarse (yendo a casa o al baño).

También a raíz del estudio mencionado en supra, se
pudo identificar cuatro aspectos, fundamentales que
restringen el acceso al derecho a una menstruación de
las niñas y adolescentes, ya que estos, mismos son el
reflejo de continuar perpetuando roles y estereotipos
de género que afectan significativamente, a quienes se
encuentran en las escuelas durante el periodo mens-
trual, tal como son: 

1. Sentimientos de vergüenza y tabú,

2. Violencia, 

3. Bullying por parte de sus compañeros de clase e

4. Inadecuados servicios higiénicos.

Ahora bien, es importante mencionar que desde hace
décadas se ha venido impulsando diferentes acciones
que buscan visibilizar las problemáticas que tienen las
y los jóvenes con acciones como las modificaciones

legislativas en materia de salud sexual y reproductiva,
la prevención del embarazo adolescente, así como el
uso de métodos anticonceptivos, así como la identifi-
cación de factores de riesgo durante las relaciones de
pareja a fin de concientizar sobre la violencia en el no-
viazgo, en la familia y en las relaciones sociales, sin
embargo, estas políticas educativas que incluso cuen-
tan con planes nacionales para la capacitación de pro-
fesores y alumnos no se encuentran encaminadas a
concientizar, atender y desmitificar conceptos que aún
se tienen de la menstruación. 

Esto, debido a que no se tiene un completo entendi-
miento de las salud sexual y reproductiva, ya que solo
se sigue circunscribiendo a las situaciones de relacio-
nes sexuales y enfermedades de transmisión sexual. 

Cuando aún existen mitos relacionados con la mens-
truación que conllevan en sí mismo a los embarazos
adolescentes, frases como “Si menstruas no te emba-
razas” o en su caso mitos sobre el calendario mens-
trual que ante la falta de una explicación clara y real
del proceso termina produciendo embarazos, y dife-
rentes actos de violencia sexual en contra de las muje-
res y personas menstruantes. 

Es por ello que el Consejo para Prevenir y Eliminar la
Discriminación de la Ciudad de México, elaboró en
2022 el Diagnóstico titulado “Experiencias de Gestión
Menstrual de Adolescencias y Juventudes en Entornos
Escolares”5

Documento que pone de manifiesto la necesidad de
impulsar acciones, políticas públicas y reformas legis-
lativas con el objetivo de concientizar a las y los jóve-
nes en los entornos escolares sobre el proceso biológi-
co de la menstruación, desde un punto de vista que
comience a eliminar estereotipos y roles de género y
sobre todo que busque la concientización y el apoyo
de los alumnos (hombres) a efecto de consolidar un
modelo de educación integral alejado de la misoginia
y el machismo que conlleva el desconocimiento de es-
te proceso biológico en las niñas, adolescentes y per-
sonas menstruantes. 

Ya que, las burlas, los comentarios, vulneran la digni-
dad humana de quienes menstrúan, lo que conlleva a
una discriminación y sobre todo una relación negativa
de las niñas y adolescentes que se asocia directamente
al proceso menstrual.
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Tal es el caso que el mismo estudio refleja cuales son
las situaciones que generan incomodidad /dificultad
para gestionar la menstruación en las escuelas, datos
que son observables en la siguiente gráfica: 

Así pues, como se ha mencionado, existen todavía di-
ferentes mitos y estigmas en cuanto a la menstruación
y sobre todo al proceso menstrual, ya que este círculo
se continúa perpetuando ante la falta de mecanismos
de participación social, inclusión y concientización re-
ferente a este tipo de procesos. 

Dando como resultado una mala información que se
transfiere de persona a persona mediante información
errónea, incorrecta o sesgada, tal es el caso del estudio
elaborado por COPRED, donde se menciona que la
mayor parte de la información sobre el proceso de ges-
tión menstrual proviene principalmente de la familia,
tal como se muestra en la siguiente gráfica. 

Ahora bien, como se ha señalado, la presente iniciati-
va busca, crear no solo concientización a través de los
programas sociales y acciones de gobierno encamina-
das a resolver este problema que aqueja principalmen-
te a niñas y adolescentes. 

También, se encuentra encaminada a garantizar el de-
recho a una menstruación digna, entendiendo este co-
mo el derecho que tienen las niñas, adolescentes, mu-
jeres y personas menstruantes, a que se les garantice su
derecho a espacios seguros para vivir en plenitud, sa-
lud y autonomía el ciclo menstrual, espacios con acce-
so al agua, a la privacidad, y el impulso a la gratuidad
de los productos para la higiene y gestión menstrual. 

El proceso de menstruación digna implicar por ello, un
acompañamiento integral, con acciones específicas y
reformas legislativas que busquen desmantelar los ta-
búes, los miedos y los estigmas que se relacionan con
la menstruación, así como el acceso a insumos de ges-
tión menstrual, servicios de salud y acompañamiento
durante esta etapa. 

Ante este panorama es importante recordar que a nivel
estatal se han realizado diferentes acciones, y modifi-
caciones legislativas que se abocan principalmente a
garantizar el derecho a una menstruación digna, tal es
el caso de la aprobación que se realizó en 9 de estados
de la República entre los que se encuentran Michoa-
cán, Aguascalientes, Puebla, Oaxaca, Yucatán, Tamau-
lipas, Jalisco, Colima y Morelos. 

Estados donde han reformado sus leyes de educación
estatal, a efecto de brindar de manera gratuita produc-
tos de gestión menstrual, además de una educación
menstrual integral. 

En este sentido y como promotora del proyecto “Poder
Menstrual” en la Ciudad de México, es para mí de mu-
cha importancia que podamos seguir trabajando de
manera integral en la consolidación de los derechos de
las mujeres y personas menstruantes a nivel federal, tal
como se realizó en la Ciudad de México. 

Ya que, durante la II Legislatura del Congreso de la
Capital, propuse y se aprobó reformar la Ley para la
Atención y Reconocimiento de las personas
LGBTTTI,6 con el objetivo de garantizar el pleno
ejercicio de las personas menstruantes a una mens-
truación digna, mediante la implementación de accio-
nes y políticas públicas integrales, inclusivas y libres
de cualquier estigma y sesgo de género. 

Asimismo, dentro del proyecto de iniciativas denomi-
nadas “Poder Menstrual”, se aprobaron en el seno del
Congreso de la Ciudad de México, diferentes iniciati-
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vas en la materia, entre las que se encuentran, a la Ley
de Educación, a la Ley de Niñas, Niños y Adolescen-
tes, a la Ley de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, entre otras. 

Motivo por el cual, si bien, jerárquicamente la ley que
se pretende modificar tiene un valor intrínseco más al-
to que las leyes estatales, a las cuales nos hacemos re-
ferencia en párrafos anteriores, es importante mencio-
nar que ya se han realizado acciones a nivel estatal en
diferentes entidades de la República Mexicana. 

Lo que consecuentemente, pone a la ley General en
una situación de armonización legislativa, ya que,
mientras la Ley General cumple con funciones de or-
ganización y distribución de atribuciones y competen-
cias tal como lo establece las diferentes disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos. 

Por ello, mientras la Ley General de Educación no
cuente con mecanismos y acciones específicas en ma-
teria de menstruación para las alumnas, niñas y ado-
lescentes, las acciones que se implementen a nivel es-
tatal por parte de los diferentes congresos estatales,
estarán discordantes con lo establecido en la ley pri-
maria que regula la educación en el país. 

Razón por la cual, esta iniciativa no solamente cumple
con un esquema de garantismo constitucional y con-
vencional, sino también armoniza los diferentes es-
fuerzos que se han realizado a nivel estatal para ga-
rantizar el derecho a una menstruación digna. 

IV. Fundamento legal

De conformidad con el artículo 24, 27 y 28 de la Con-
vención Sobre los Derechos de los Niños, establece el
derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud
para las niñas y los niños. 

Así mismo establece el derecho de las niñas y los ni-
ños a un nivel de vida adecuado para su desarrollo fí-
sico, mental, moral y social.

También establece el derecho de las y los niños a la
educación, y establece que los Estados tomarán las
medidas necesarias para fomentar la asistencia regular
a las escuelas y reducir las tasas de deserción escolar. 

Conforme al Comité para la Eliminación de la Discri-
minación contra la mujer en la Recomendación Gene-
ral número 33 establece que todos los Estados partes
tienen la obligación de proteger a las niñas y las muje-
res de todas las formas de discriminación que les im-
pidan acceder a cualquiera de los niveles de enseñan-
za, además de garantizar el acceso a la justicia cuando
se vean discriminadas.

En la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en sus artículos 3 y 4 constitucional se prevé
el derecho a la educación, el cual tiene como principio
el respeto irrestricto a la dignidad humana, de igual
manera, el párrafo noveno establece que los planteles
educativos constituyen un espacio fundamental para la
enseñanza y que el Estado garantizará que la infraes-
tructura educativa y las condiciones del entorno sean
idóneos y contribuyan a los fines de la educación. 

Por otra parte, se establece que toda persona tiene de-
recho a la protección de la salud y en su párrafo déci-
mo establece que, en todas las decisiones del Estado,
se velará por el interés superior de la niñez, garanti-
zando su derecho a la satisfacción de sus necesidades
de salud, educación y sano esparcimiento para su des-
arrollo integral. 

Por último, el artículo 13 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, establece, el
derecho al desarrollo, a no ser discriminado, a un sano
desarrollo integral, a la protección de la salud y a la
educación.

V. Denominación del proyecto de decreto

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adi-
ciona la fracción XIV al artículo 9; se reforman la frac-
ción X del artículo 30 y el tercer párrafo del artículo
102, de la Ley General de Educación. 

VI. Ordenamiento a modificar y texto normativo
propuesto
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Decreto

Único: Se adiciona la fracción XIV al artículo 9; se re-
forman la fracción X del artículo 30 y el tercer párra-
fo del artículo 102 de la Ley General de Educación,
para quedar como sigue: 

Ley General de Educación

Artículo 9. …

I a XIII. …

XIV. Proveer de insumos de gestión menstrual ade-
cuados, a fin de garantizar una menstruación digna
en los centros educativos.

Artículo 30. …

I a IX. … 

X. La educación sexual integral y reproductiva im-
plica el ejercicio responsable de la sexualidad, la
planeación familiar, la maternidad y paternidad res-
ponsable, la prevención de los embarazos adoles-
centes, las infecciones de transmisión sexual, así
como la adecuada gestión menstrual.

XI. a XXV. 

Artículo 102. …

…

A partir de los programas que emita la Federación, se
garantizará la existencia de baños y de agua potable pa-
ra consumo humano con suministro continuo en cada
inmueble de uso escolar público conforme a los linea-
mientos que emita la Secretaría de Salud en coordina-
ción con la Secretaría, así como de espacios destinados
para el acceso, uso y distribución de insumos de ges-
tión menstrual, para la activación física, la recreación,
la práctica del deporte y la educación física.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Segundo. La secretaría de Educación Pública, contará
con un plazo máximo de 180 días para adecuar los li-
neamientos e efecto de establecer los espacios destina-
dos para los insumos de gestión menstrual.

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de
la entrada en vigor del presente decreto se cubrirán con
cargo al presupuesto asignado a la Secretaría de las Mu-
jeres, por lo que no se asignarán partidas presupuestales
adicionales durante el presente ejercicio fiscal.

Notas

1 https://ecuador.unfpa.org/es/news/d%C3%ADa-de-la-higiene-

menstrual

2 https://www.unicef.org/mexico/media/7201/file/Manual%20pa-

ra%20ni%C3%B1as,%20ni%C3%B1os%20y%20adolescentes.pd

f
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3 Ídem.

4 https://www.unicef.org/peru/media/7406/file/Retos%20e%20

impactos%20del%20manejo%20de%20higiene%20mens-

trual%20para%20ni%C3%B1as%20y%20adolescentes%20en%2

0el%20contexto%20escolar.pdf

5 https://copred.cdmx.gob.mx/storage/app/media/diagnostico-ex-

periencias-de-gestion-menstrual-de-adolescencias-y-juventudes-

en-entornos-escolares.pdf 

6 https://www.congresocdmx.gob.mx/comsoc-garantiza-congre-

so-cdxm-derecho-gestion-menstrual-digna-5009-1.html

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 18 de febrero de 2025.

Diputada Marisela Zúñiga Cerón (rúbrica)

QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY GENE-
RAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE

VIOLENCIA, EN MATERIA DE MENSTRUACIÓN DIGNA, A

CARGO DE LA DIPUTADA MARISELA ZÚÑIGA CERÓN, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, diputada Marisela Zúñiga Cerón, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Morena, en la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en la fracción II del artículo 71 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en la fracción I del numeral 1 del artículo 6, ar-
tículo 77 y 78 todos del Reglamento de la Cámara de
Diputados, se somete a consideración del pleno de es-
ta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por
la que se adicionan diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, en materia de menstruación digna, al tenor
de lo siguiente:

I. Planteamiento del problema

Los derechos de las mujeres se han ido reconociendo
a lo largo de la historia, desde el derecho al voto, has-
ta el derecho a decidir con libertad sobre su cuerpo, sin
embargo, aún en esta evolución de derechos sigue ha-
biendo estigmas, estereotipos, discriminación y tabúes
sobre un proceso biológico que viven a lo largo de su
vida, dichas acciones negativas han ido menoscabando
en su persona, toda vez, que se han visto impedidas en
realizar alguna de sus actividades cotidianas por mie-
do a mancharse, aunado a esto la falta de servicios ya
sea desde insumos o espacios adecuados, la escasez de
información y las pocas políticas públicas que se han
ido avalando a lo largo del tiempo van agravando el
problema donde las mujeres, niñas, adolescentes y
personas menstruantes no tienen acceso a su derecho
de una menstruación digna.

También, donde sigue habiendo estigmas es en su de-
rechos sexuales y reproductivos, ya que estos todavía
son vistos como temas que solo se deben de ver en lo
individual y en otros casos no se mencionan porque
van en contra de su cuerpo, teniendo violaciones a sus
derechos y donde se limitan sus libertades impidiendo
el pleno desarrollo de sus derechos, sus capacidades y
su autonomía. 

Si bien, México ha dado un paso adelante protegiendo
los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres,
lo es también que en la legislación que habla sobre la
no violencia hacia la mujer no se habla sobre dichos
derechos, se manejan solo tres tipos de violencia, es
imperativo, que desde la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia se defina la
violencia contra los derechos sexuales y reproductivos
de las mujeres, siendo así, que una de las legislaciones
de avanzada en este tema es la de la Ciudad de Méxi-
co, por consiguiente, se toma de referencia el esquema
que se tiene para que desde lo federal se siga siendo
garante de la protección de todas. 

II. Planteamiento del problema desde la perspecti-
va de género

Como bien es sabido México forma parte de la Asam-
blea General de la Organización de las Naciones Uni-
das quienes adoptaron la agenda 2030, cuyo fin es for-
mar un plan de acción en favor de toda la población y
construir sociedades pacíficas, en dicha agenda hay
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objetivos específicos como es el de la salud, la reduc-
ción de desigualdades, la educación y sobre todo el ob-
jetivo de igualdad de género, donde se busca salva-
guardar en todo momento los derechos humanos
promoviendo el empoderamiento de las mujeres, las
niñas, adolescentes y personas menstruantes, garanti-
zando una protección duradera. 

En ese sentido y apoyando la agenda 20230, ya exis-
ten leyes tanto a nivel nacional como a nivel local que
salvaguardan los derechos de las mujeres, niñas, ado-
lescentes y personas menstruantes, sin embargo, en el
caso que nos atañe los derechos sexuales y reproducti-
vos y el derecho a la menstruación digna todavía exis-
ten acciones discriminatorias en contra de dicho sector
de la población; es imperativo que a través de acciones
afirmativas desde el gobierno informar sobre el proce-
so biológico natural, creando conciencia y así evitar
actos discriminatorios y sobre todo el seguir reducien-
do la desigualdad y las brechas en la sociedad, para así
seguir apoyando a las mujeres pero sobre todo la so-
ciedad creando una mejor convivencia social. 

III. Argumentos que sustentan la iniciativa

En el panel: Igualdad de género y salud sexual y re-
productiva, organizado por el Instituto de Investiga-
ciones Jurídicas y la Embajada de Italia en México, la
Maestra Mónica González Contró, directora del Insti-
tuto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, infor-
mó que a causa de los estereotipos de género están
arraigados en la sociedad, tan así que hay efectos psi-
cológicos de la violencia y en específico la violencia
que afecta los derechos sexuales, sumado a los mensa-
jes de discriminación que se reproducen, terminan ge-
nerando entornos de desconfianza en las niñas, adoles-
centes y mujeres.1

Siendo así, que la salud reproductiva se define como
“un estado general de bienestar físico, mental y social,
y no simplemente la ausencia de enfermedades o do-
lencias, por consiguiente, la Organización Panamerica-
na de la Salud, indica que la salud reproductiva y se-
xual implica que las personas puedan disfrutar de una
vida sexual satisfactoria, segura y responsable, que ten-
gan la capacidad para reproducirse y la libertad de de-
cidir si se reproducen, cuando y con qué frecuencia.2

Siendo así, que la salud reproductiva es parte integral
de los derechos a la salud, la vida, la no discrimina-

ción, la igualdad, la dignidad, la privacidad, la seguri-
dad, la educación, la información y el derecho a estar
libres de violencia. 

Así mismo, cálculos de ONU Mujeres en todo el mun-
do 736 millones de mujeres han sido víctimas de vio-
lencia física o sexual por parte de su pareja, de violen-
cia sexual fuera de la pareja, o de ambas. 

Una de las pensadoras principales feministas Kate Mi-
llet, especificó que lo que ocurre en el orden privado
(familiar), tiene sus repercusiones en el orden social
pues ahí se desarrollan las relaciones de poder que es-
tán en la base del resto de las estructuras de domina-
ción.3

Como datos, recogidos por Amnistía internacional de
lo que mencionó son:

• 47 mil mujeres embarazadas mueren cada año por
complicaciones derivadas de abortos en condicio-
nes de riesgo.

• 14 millones de adolescentes dan a luz cada año,
sobre todo, debido a relaciones sexuales forzadas y
embarazos no deseados.

• Entre 100 y 140 millones de mujeres en África han
sido sometidas a mutilación genital.

• Las mujeres y niñas de grupos marginados, tales
como las de castas inferiores o que viven en la po-
breza, las lesbianas y las mujeres transgénero en-
frentan un enorme riesgo si tratan de ejercer sus de-
rechos sexuales y reproductivos.

• El 30 por ciento de las adolescentes entre 15 y 19
años del mundo están casadas.

• En el mundo han sufrido agresión sexual cerca de
15 millones de niñas menores de 18 años.

• En la Unión Europea, una de cada tres mujeres ha
sufrido agresiones o abusos sexuales desde los 15
años de edad.

• Nueve países en el mundo prohíben el aborto en
todos los casos, incluso cuando éstos son espontá-
neos. Se obliga a dar a luz a niñas violadas y muje-
res con enfermedades incompatibles con el embara-
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zo tienen que elegir entre la posibilidad de morir y
pasar años en la cárcel.

En el mismo contexto de los derechos sexuales y re-
productivos se encuentra el ciclo menstrual, en el que
se ubica el tema de la menstruación, toda vez que esta
sigue siendo un tema tabú que permea en toda la so-
ciedad por la desinformación que sigue existiendo. 

La menstruación es una fase del ciclo menstrual en la
que se desprende el revestimiento del útero (endome-
trio) acompañado de sangrado vaginal. Este proceso
ocurre aproximadamente cada 28 días como parte de
un ciclo hormonal regulado principalmente por el hi-
potálamo, la hipófisis y los ovarios. Durante el ciclo
menstrual, los niveles de las hormonas estrógeno y
progesterona fluctúan: al inicio, el aumento del estró-
geno estimula el crecimiento del endometrio, mientras
que la ovulación ocurre cuando hay un pico de hor-
mona luteinizante (LH). Si no hay fecundación, los ni-
veles de progesterona y estrógeno caen, lo que desen-
cadena la menstruación.

La menstruación es un proceso que viven las personas
con útero y ovarios en edad reproductiva, generalmen-
te desde la menarquia (primera menstruación, que
ocurre entre los 9 y 16 años) hasta la menopausia (al-
rededor de los 45 a 55 años). Esto incluye a mujeres
cisgénero, así como a algunas personas transgénero y
no binarias que tienen estas características biológicas.

El climaterio también lo experimentan las personas
con útero y ovarios al acercarse al final de su etapa re-
productiva. Esto incluye a mujeres cisgénero y a algu-
nas personas trans y no binarias que no hayan optado
por tratamientos hormonales que supriman estos ci-
clos. Es importante reconocer que las experiencias del
climaterio varían ampliamente y pueden estar influen-
ciadas por factores biológicos, culturales y sociales.

No obstante que es un proceso biológico que vive más
de la mitad de la población, sigue estando fuertemen-
te estigmatizado y ello conlleva prácticas discrimina-
torias y violentas que es necesario visibilizar, prevenir
y atender.

Un ejemplo, es la encuesta realizada en 2022 por Plan
Internacional, donde encuestaron a adolescentes de
cuatro países de diferentes (Brasil, Indonesia, Países
Bajos y Uganda) de 4, 127 estudiantes el 55 por cien-

to asocian la menstruación con palabras como sucio o
vergonzoso y asqueroso. 

Así mismo, Débora Cóbar, directora regional de Plan
International para América Latina y el Caribe Basada
en Guatemala, indico que con dichos resultados se ma-
nifestó la existencia de tabúes muy arraigados en tor-
no al tema de la menstruación, siendo una de las cau-
sas de discriminación y exclusión; el proceso
menstrual siendo este natural y saludable se considera
vergonzoso y se convierte en un obstáculo para la sa-
lud y bienestar de las niñas y mujeres.4

De acuerdo con Gabriela Rivera, oficial de Salud Se-
xual y Reproductiva, Adolescentes y Grupos Vulnera-
bles del Fondo de las Naciones Unidas para la Pobla-
ción, indicó que el 42 por ciento de las adolescentes y
niñas reportaron haber faltado a la escuela durante su
menstruación; este ausentismo escolar se debe al mie-
do, acoso y a la incomodidad de no tener baños ade-
cuados ni agua para mantenerse limpias. En este senti-
do informa que solo el 16 por ciento de las niñas y
mujeres cuentan con conocimientos precisos sobre la
menstruación.5

Por tanto, el Fondo de las Naciones Unidas, considera
que debe existir el acceso a una higiene digna, garan-
tizando la privacidad y pudiendo usar insumos de ma-
nera más privada e íntima; destacando el derecho a no
vivir con incomodidad y vergüenza. 

Así mismo, solo el 5 por ciento de los padres y madres
hablan con sus hijas adolescentes sobre la menstrua-
ción y el personal de salud solo incide del 5 por cien-
to de las menores, teniendo esto como impedimento
que muchas niñas y adolescentes pueden tener acceso
a la información, generando miedo e inseguridad en
ellas.

El pasado 25 de mayo del 2024, se realizó el primer
festival Ciclo Menstrual en México, este con el objeti-
vo de concientizar, educar e informar sobre el ciclo
menstrual – ovulatorio desde la menarquía hasta la
menopausia. 

En dicho festival Astrid Hollander, Jefa de Educación
en la UNICEF, informó que “la salud menstrual per-
mite acceder a mejores condiciones de vida e influye
en los derechos de educación, salud, igualdad de gé-
nero y empoderamiento, mejorando oportunidades pa-
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ra las niñas, adolescentes, mujeres y personas mens-
truantes.” La cual debe atenderse con conocimientos
precisos y oportunos, con la disponibilidad de mate-
riales menstruales seguros y asequibles, servicios de
salud, agua y saneamiento, así como normas sociales
positivas.6 Así mismo, en el festival participó Palmira
Camargo, Vicepresidenta de Comunicación de Essity,
comentó que espacios como el Festival Ciclo M pro-
mueven la salud menstrual mediante información y
aprendizaje, rompiendo estigmas y ofreciendo apoyo
sin vergüenza ni culpa; toda vez que en la primera en-
cuesta que se realizó en México referente a Gestión
Menstrual en el año 2022 más del 70 por ciento de las
persona encuestadas considera que la menstruación es
algo natural y no debería ser mal visto, como se mues-
tra en la siguiente tabla.7

En este mismo tenor de ideas, el 38 por ciento de los
encuestados manifestaron tener poca información so-
bre el proceso fisiológico de la menstruación, como se
muestra a continuación:8

En el diagnóstico denominado “La Vida en Rojo”, re-
alizado por el Consejo para Prevenir y Eliminar la Dis-
criminación de la Ciudad de México (Copred), en co-
ordinación con la organización Civil El Caracol, A.C.

especifica que las mujeres y personas menstruantes en
situación de vulnerabilidad su gestión menstrual se
convierte en una dificultad cotidiana y permanente, te-
niendo como principal consecuencia al no llevarse en
óptimas condiciones implica infecciones o enfermeda-
des.9

El informe destaca que la menstruación ha sido rele-
gada al ámbito privado debido a prejuicios y desinfor-
mación. Asimismo, refiere la existencia de una “eti-
queta menstrual” que influye en cómo se percibe la
menstruación, si se habla de ella libremente o se es-
conde por ser considerada sucia. Muchas personas
menstruantes que la respondieron refieren que interio-
rizan sentimientos de menosprecio y vergüenza debi-
do al estigma y prejuicios, asimismo, mencionan que
hay actitudes negativas hacia los cuerpos menstruan-
tes, lo que lleva a prácticas discriminatorias. Los tabú-
es sobre la menstruación persisten y dificultan que las
personas menstruantes vivan este proceso con natura-
lidad. Por otro lado, refieren que la falta de informa-
ción y la presencia de mitos contribuyen a la estigma-
tización.

En dicha encuesta se visibiliza que, en las escuelas, se
presenta bullying debido a la menstruación y también
se reporta mobbing en el ámbito laboral.

El 65 por ciento de las personas encuestadas no reci-
bieron información sobre la menstruación, lo que cau-
sa miedo y desconocimiento. Un 18.91 por ciento re-
cibió información insuficiente, siendo la familia la
principal fuente de información, pero muchas perso-
nas no reciben información adecuada.

Por ejemplo, un dato relevante es que las escuelas, que
deberían ser una fuente importante de información, no
cumplen este papel en muchos casos. En general re-
portan que existe desinformación sobre la sexualidad y
el ciclo menstrual pues un 13.41 por ciento de perso-
nas encuestadas no recibieron información sobre
menstruación durante su educación primaria o secun-
daria.

Por lo que respecta a la discriminación, la Encuesta re-
fiere que la menstruación es considerada un factor de
desigualdad. La falta de acceso a productos de gestión
menstrual y a instalaciones sanitarias adecuadas vul-
nera derechos como el de la salud, la educación y el
trabajo. El ausentismo escolar y laboral por menstrua-
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ción genera inequidad y la falta de infraestructura ade-
cuada en espacios públicos afecta a las personas mens-
truantes. Se apunta que los dolores menstruales inca-
pacitantes (dismenorrea) afectan la vida académica y
laboral.

En este sentido la pobreza y la discriminación pueden
ser factores que limiten u obstaculicen el acceso de ni-
ñas, jóvenes y mujeres a los insumos que les permitan
gestionar la menstruación de manera saludable y ade-
cuada, siendo algunos elementos:

• Acceso a toallas sanitarias, tampones y copas
menstruales, dado que no se tiene los ingresos para
comprarlas.

• Disponibilidad de entornos seguros y privados pa-
ra cambiarse de ropa y los dispositivos de higiene.

• Acceso a una educación sexual, reproductiva y de
su derecho a una menstruación digna.

• Tener la información adecuada para evitar infec-
ciones o problemas de salud al no tener higiene.

Así mismo, la gestión menstrual y su adecuada gestión
se ha convertido en un tema de acceso de derechos, de-
biendo tener un enfoque interseccional, que suponen
todas las carencias donde las mujeres en situación de
vulnerabilidad atraviesan múltiples formas de discri-
minación, exclusión y maltrato.

Por consiguiente, la falta de información y la discrimi-
nación que se vive por un proceso fisiológico provoca
que no se tengan acciones en favor de las mujeres, cre-
ando una falla estructural y más desconfianza a aque-
llas que se encuentran en su menstruación y por consi-
guiente tienen un mayor riesgo a contraer diversas
enfermedades por el proceso biológico que viven cada
mes.

En diversos países como es en Gambia, África, donde
la pobreza menstrual seta extendida por todo el país,
afecta a que las niñas falten a la escuela por falta de
productos menstruales, toda vez, que tienen miedo de
manchar su ropa y convertirse en blanco de acoso o
abuso. 

En este sentido el Fondo de Población de las Naciones
Unidas (UNFPA), desarrolló un proyecto en Basse, pa-

ra producir compresas reciclables, las cuales distribu-
yen en escuelas y hospitales de las comunidades loca-
les. Dicho proyecto busca también una forma de em-
poderar a las mujeres jóvenes de la comunidad, ya que
les proporciona un trabajo seguro y la oportunidad de
aprender nuevas habilidades al desarrollar dichas com-
presas, donde también les hablan de la autonomía cor-
poral y salud sexual y reproductiva a los jóvenes con
el fin de ir mitigando el estigma relacionado con la
menstruación.10

Otro ejemplo importante es en nuestro país para com-
batir la pobreza menstrual, que es la reforma en mate-
ria fiscal en la que se aplicó la tasa del cero al Im-
puesto al Valor Agregado (IVA) a productos de gestión
menstrual.

Esta la iniciativa que fue presentada en la cámara de
diputados, la cual a su vez fue apoyada por el colecti-
vo Menstruación Digna México, que tiene como pro-
pósito posicionar la gestión menstrual como un tema
público el cual debería ser incorporado a las políticas
públicas para crear condiciones estructurales que per-
mitan a las niñas, mujeres, adolescentes y personas
menstruantes vivirla con dignidad. 

Gracias a dicha iniciativa, en el año 2022, los produc-
tos de gestión menstrual se les fue eliminado el IVA,
contribuyendo así a que las adolescentes y mujeres
puedan desarrollar sus actividades a plenitud, sin lími-
tes ni inseguridades. 

En el estado de Michoacán, el 2 de marzo de 2021, su
congreso reformó la Ley de Educación del Estado de
Michoacán de Ocampo para que las autoridades edu-
cativas promuevan la salud y gestión menstrual, así
como el garantizar el acceso a insumos de gestión
menstrual en los planteles educativos.11

En la Ciudad de México, el 7 de marzo del 2024, el
Congreso de la Ciudad de México, aprobó el dictamen
que reforma diversas disposiciones de la Ley de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la
Ciudad de México, donde se señaló que las mujeres en
su mayoría, se ven vulneradas respecto a la menstrua-
ción digna, ya que todavía existen barreras como la
falta de comunicación y estigmas que crean tabúes y
fomentan estereotipos y sentimientos de vergüenza,
con efectos negativos en la vida de las mujeres y la
forma en que ejercen este derecho.
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Asimismo, que con dicho dictamen se buscó estable-
cer legalmente como tipo de violencia contra las mu-
jeres, en el apartado de violencia contra los derechos
reproductivos, toda acción u omisión que limite la li-
bertad de elección en cuanto a los productos e insumos
para la gestión menstrual.12

Todas las acciones afirmativas realizadas por gobier-
nos no solo a nivel federal sino también a nivel local,
fue el establecer un derecho llave, toda vez, que no so-
lo se garantiza una menstruación digna, sino que esta
va enlazada a una gestión adecuada, evitando estereo-
tipos y discriminación en contra de las mujeres, así
mismo, se amplían otros derechos como es el laboral,
la educación y sobre todo el derecho a la salud, en el
cual se enseña que es el proceso de menstruación, co-
mo gestionarla de una manera segura para así ir erra-
dicando los tabúes que este proceso no es algo sucio. 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre sin Violencia es la que dicta las directrices de co-
mo los estados y municipios van a salvaguardar la in-
tegridad de las mujeres a través de acciones afirmati-
vas y acceso a la justicia; en este sentido en esta ley se
debe de tocar lo que son los derechos sexuales y re-
productivos y como estos se ven vulnerados, toda vez,
que se ha demostrados que la violación a los derechos
sexuales es más frecuente y la ciudadanía lo va viendo
como algo cotidiano, como si no existieran. 

Si bien, ya se ha dado un paso adelante con la protec-
ción de las mujeres, también es claro que todavía exis-
ten sesgos en el trato hacia las mujeres sobre su deci-
sión si quieren tener hijos, cuantos hijos desean o algo
tan simple como el método anticonceptivo para prote-
gerse; por estas razones es importante que en la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre sin
Violencia se empiece a hablar sobre la violencia que
viven las mujeres sobre sus derechos sexuales y repro-
ductivos para que desde la federación se hablen, se
protejan y las mujeres tengan salvaguardas para deci-
dir sobre si mismas.

IV. Fundamento legal

En la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia
contra la Mujer, en su objetivo y artículo 4 se recono-
ce la necesidad de una aplicación universal de los de-
rechos y principios relativos a la igualdad, seguridad,
libertad, integridad y dignidad de las mujeres, así mis-

mo se reconoce y se procura a las minorías siendo una
de estas las mujeres. También, los Estados parte debe-
rán adoptar todas las medidas necesarias y sin demora
una política para eliminar la violencia y discrimina-
ción contra las mujeres.

Conforme a la Declaración Universal de los Derechos
Humanos en sus artículos 1 y 25, toda persona sin nin-
guna distinción tiene derechos y los estados parte tie-
nen la obligación de garantizarlos y respetarlos; no su-
frirán de ningún tipo de discriminación de cualquier
índole, origen, posición económica, nacimiento, raza,
o cualquier otra.

Asimismo, tiene derecho al máximo nivel de vida ade-
cuado que le asegure su salud, bienestar, la asistencia
médica y todos los servicios necesarios.

En la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en sus artículos 1 y 4 se especifica que todas
las personas gozarán de los derechos humanos, así co-
mo de las garantías para su protección, y su pleno ejer-
cicio no se verá restringido ni se suspenderá; también
no existirá la discriminación motivada por origen étni-
co, género, edad, discapacidad, condición social, sa-
lud, religión, opiniones o cualquier otra que atente
contra la dignidad humana y tenga por objeto menos-
cabar los derechos y libertades de las personas.

En el mismo tenor de ideas, gozarán de la protección
de la salud, garantizando la extensión progresiva,
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud pa-
ra la atención integral y gratuita.

V. Denominación del proyecto de ley o decreto

Iniciativa con proyecto de Decreto por la que se refor-
man los artículos 10 y el segundo párrafo de la frac-
ción XII del artículo 45, y se adicionan la fracción
XVII del artículo 38 y la fracción X del artículo 56, to-
das de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia. 

VI. Ordenamiento a modificar y texto normativo
propuesto

Con el propósito de mostrar los contenidos de la re-
forma que se propone en esta iniciativa, se muestra el
cuadro comparativo siguiente:
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Decreto

Único. Se reforman los artículos 10 y el segundo pá-
rrafo de la fracción XII del artículo 45, y se adicionan
la fracción XVII del artículo 38 y la fracción X del ar-
tículo 56, todas de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia

Artículo 10. Violencia Laboral y Docente: Se ejerce
por las personas que tienen un vínculo laboral, docen-
te o análogo con la víctima, independientemente de la
relación jerárquica, consistente en un acto o una omi-
sión en abuso de poder que daña la autoestima, salud,
integridad, la salud sexual y reproductiva, libertad y
seguridad de la víctima, e impide su desarrollo y aten-
ta contra la igualdad. 

…

Artículo 38. …
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I. a XIV …

XV. Promover el desarrollo, implementación y eva-
luación de los proyectos de las entidades federati-
vas para la creación, fortalecimiento y operación de
los Centros de Justicia para las Mujeres; 

XVI. Difundir la oferta institucional de servicios es-
pecializados que brinden los Centros de Justicia pa-
ra las Mujeres en las entidades federativas, los mu-
nicipios y las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México; y

XVII. Diseñar y ejecutar acciones y programas en-
focados en eliminar estereotipos, estigmas de géne-
ro y violencia respecto de la menstruación; elaborar
estudios referentes a la falta de acceso a productos
de gestión menstrual.

Artículo 45. … 

I. a XI. …

XII. Eliminar de los programas educativos los ma-
teriales que hagan apología de la violencia contra
las mujeres o contribuyan a la promoción de estere-
otipos que discriminen y fomenten la desigualdad
entre mujeres y hombres.

La Secretaría tendrá que incluir en los Planes y Pro-
gramas de Estudio, el derecho de las mujeres, ado-
lescentes y niñas a una vida libre de violencias, la
educación con perspectiva de género y la educación
sexual integral y de gestión menstrual, los que serán
ejes transversales, para la prevención, integración y
desarrollo social; y para el logro de la igualdad en-
tre mujeres y hombres;

XIII. a XVI. …

Artículo 56. …

I. a VII. …

VIII. Capacitación, para que puedan adquirir conoci-
mientos para el desempeño de una actividad laboral, 

IX. Bolsa de trabajo, con la finalidad de que puedan
tener una actividad laboral remunerada en caso de
que lo soliciten, y 

X. Acceso a insumos y productos de gestión mens-
trual, necesarios para gestionar el proceso mens-
trual;

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaria de las Mujeres tendrá un pla-
zo de 180 días a partir de la entrada en vigor, para im-
plementar las acciones del artículo 38 del presente de-
creto. 

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo
de la entrada en vigor del presente decreto se cubrirán
con cargo al presupuesto asignado a la Secretaría de
las Mujeres, por lo que no se asignarán partidas presu-
puestales adicionales durante el presente ejercicio fis-
cal.

Notas

1 https://www.gaceta.unam.mx/la-violencia-de-genero-vulnera-

significativamente-los-derechos-sexuales-y-reproductivos-de-las-

mujeres/

2 OPS, Salud en la Américas 2007, volumen I

3 https://www.mujeresenred.net/spip.php?article2061

4 https://plan-international.org/america-latina/noti-

cias/2022/05/27/los-tabues-en-torno-al-periodo-menstrual/

5 https://news.un.org/es/story/2022/01/1502512

6 https://www.unicef.org/mexico/comunicados-prensa/se-llevó-

cabo-el-primer-festival-sobre-salud-menstrual-en-méxico

7 https://www.essity.mx/Images/Reporte%20Resultados%20En-

cuesta%20Essity%20MD%20y%20UNICEF_tcm347-146768.pdf

8 Ídem. 

9 https://copred.cdmx.gob.mx/storage/app/media/La-vida-en-rojo-

Diagnostico-sobre-gestion-menstrual-en-las-mujeres-y-personas-

que-integran-las-poblaciones-callejeras.pdf

10 https://news.un.org/es/story/2023/05/1521412
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11 http://congresomich.gob.mx/file/Gaceta-135-X-J-02-03-

2021.pdf

12 https://www.congresocdmx.gob.mx/comsoc-congreso-respal-

da-garantizar-derecho-humano-menstruacion-digna-5148-

1.html#:~:text=Para%20garantizar%20el%20derecho%20a,una%

20Vida%20Libre%20de%20Violencia.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 18 de febrero de 2025. 

Diputada Marisela Zúñiga Cerón (rúbrica)

QUE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN IV
Y REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 5O. DE LA

LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUS-
TRIAL Y DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL SECTOR HI-
DROCARBUROS, A CARGO DEL DIPUTADO JOSÉ JAVIER

AGUIRRE GALLARDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

El suscrito diputado federal José Javier Aguirre Ga-
llardo integrante del Grupo Parlamentario de Morena
en la LXVI Legislatura, con fundamento en los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como 6, fracción I, y
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a la consideración del pleno de la honorable
Cámara de Diputados la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto que adiciona un segundo párrafo a la
fracción IV y reforma la fracción VI del artículo 5 de
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Ambiente del sector Hidrocarburos,
con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El 8 de febrero de 2008 se publicó en el Diario Oficial
de la Federación una reforma al párrafo quinto del ar-

tículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos que a la letra señala:

“Toda persona tiene derecho a un medio ambiente
sano para su desarrollo y bienestar. El Estado ga-
rantizará el respeto a este derecho. El daño y dete-
rioro ambiental generará responsabilidad para quien
lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley.”

Este derecho consagra el cuidado del medio ambiente
el cual se ha convertido en un referente para el cuida-
do de la salud de las personas, por lo que las leyes que
emita el Congreso deberán atender al no deterioro del
medio ambiente y el cuidado del ecosistema.

El cambio climático es la mayor amenaza medioam-
biental a la que se enfrenta no sólo nuestro país, si no
el planeta. De acuerdo con datos científicos se advier-
te que si la temperatura global supera los 1.5°C las
consecuencias serán catastróficas. Si cruzamos este
umbral, los impactos económicos, sociales, políticos,
culturales y ambientales perjudicarán seriamente a to-
das las regiones del mundo y en consecuencia esto fi-
nalmente sería en detrimento del ser humano.

Los efectos del cambio climático ya son tangibles en
nuestro país. En los últimos, las temperaturas prome-
dio en el país han aumentado por arriba de la normal
climatológica, lo que corresponde con el incremento
global de las temperaturas mínimas y máximas a nivel
global, México, como país integrante de las Naciones
Unidas, se ha comprometido a dar cumplimiento a los
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible que establece la
Agenda 2030. En este sentido nuestro país estableció
temas como la pobreza extrema, inclusión social,
igualdad de género, derechos humanos, la conserva-
ción de la biodiversidad y el combate al cambio cli-
mático entre otros

Nuestro país a través de la Ley de Cooperación Inter-
nacional para el Desarrollo estableció la Agencia Me-
xicana para la Cooperación Internacional y el Des-
arrollo (AMEXCID) y por medio del Programa de
Cooperación Internacional para el Desarrollo garanti-
za la consecución y seguimiento del cumplimiento de
dichos objetivos.

El 11 de agosto de 2014 se publicó la Ley de la Agen-
cia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Ambiente del sector Hidrocarburos. y a la misma
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corresponde entre otras cosas emitir la regulación y la
normatividad aplicable en materia de seguridad indus-
trial y operativa, así como de protección al medio am-
biente en la industria de hidrocarburos. 

Dicho ordenamiento jurídico señala en su artículo 1
párrafo segundo fracción III:

La Agencia tiene por objeto la protección de las per-
sonas, el medio ambiente y las instalaciones del sector
hidrocarburos a través de la regulación y supervisión
de: 

I. … 

II. …

III.  El control integral de los residuos y emisiones
contaminantes. 

Por su parte el artículo 2 del mismo ordenamiento fija
como será el actuar de la Agencia como se cita a con-
tinuación:

Artículo 2o. La actuación de la Agencia se regirá
por los principios de eficacia, eficiencia, honesti-
dad, imparcialidad, objetividad, productividad, pro-
fesionalización, transparencia, participación social
y rendición de cuentas.

La Agencia planeará y conducirá sus actividades con
sujeción a lo dispuesto en esta Ley y los instrumentos
que se emitan en el marco del sistema nacional de pla-
neación democrática y las políticas que determine el
Titular del Ejecutivo Federal para el logro de los obje-
tivos y prioridades del desarrollo nacional, integral y
sustentable, así como a los programas que establezcan
las Secretarías del ramo en materia de Medio Ambien-
te y Energía. 

En el ejercicio de sus funciones, tomará en considera-
ción criterios de sustentabilidad y de desarrollo bajo
en emisiones, así como atenderá lo dispuesto en la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, la Ley General para la Prevención y Ges-
tión Integral de los Residuos, la Ley General de Des-
arrollo Forestal Sustentable, la Ley General de Vida
Silvestre, la Ley de Bioseguridad de Organismos Ge-
néticamente Modificados y demás ordenamientos apli-
cables. 

Por su parte el artículo 3 de la Ley de la Agencia en sus
fracciones XI, XIII y XIV señala que:

Artículo 3o. Además de las definiciones contem-
pladas en la Ley de Hidrocarburos y en la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, para los efectos de esta Ley se entende-
rá, en singular o plural, por: 

I a X …

XI. Sector Hidrocarburos o Sector: Las activida-
des siguientes: 

a. El reconocimiento y exploración superficial, y
la exploración y extracción de hidrocarburos; 

b. El tratamiento, refinación, enajenación, comer-
cialización, transporte y almacenamiento del petró-
leo; 

c. El procesamiento, compresión, licuefacción, des-
compresión y regasificación, así como el transpor-
te, almacenamiento, distribución y expendio al pú-
blico de gas natural; 

d. El transporte, almacenamiento, distribución y ex-
pendio al público de gas licuado de petróleo; 

e. El transporte, almacenamiento, distribución y
expendio al público de petrolíferos, y

f. El transporte por ducto y el almacenamiento, que
se encuentre vinculado a ductos de petroquímicos
producto del procesamiento del gas natural y de la
refinación del petróleo; 

XII. …; 

XIII. Seguridad Industrial: Área multidisciplina-
ria que se encarga de identificar, reducir, evaluar,
prevenir, mitigar, controlar y administrar los riesgos
en el Sector, mediante un conjunto de normas que
incluyen directrices técnicas sobre las instalaciones,
y de las actividades relacionadas con aquéllas que
tengan riesgos asociados, cuyo principal objetivo es
preservar la integridad física de las personas, de las
instalaciones, así como la protección al medio am-
biente; 
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XIV. Seguridad Operativa: Área multidisciplina-
ria que se encarga de los procesos contenidos en las
disposiciones y normas técnicas, administrativas y
operativas, respecto de la tecnología aplicada, así
como del análisis, evaluación, prevención, mitiga-
ción y control de los riesgos asociados de proceso,
desde la fase de diseño, construcción, arranque y
puesta en operación, operación rutinaria, paros nor-
males y de emergencia, mantenimiento preventivo
y correctivo. También incluye los procedimientos
de operación y prácticas seguras, entrenamiento y
desempeño, investigación y análisis de incidentes y
accidentes, planes de respuesta a emergencias, au-
ditorías, aseguramiento de calidad, pre-arranque,
integridad mecánica y administración de cambios,
entre otros, en el Sector; 

XV. …

En este orden de ideas el 3 de febrero de 2017 se pu-
blicó en el Diario Oficial de la Federación el Progra-
ma Nacional de Normalización 2017, en el cual la
Agencia inscribió como tema estratégico el de límites
máximos de emisión de vapores que se deberán obser-
var durante el abastecimiento de gasolina en Estacio-
nes de Servicio de fin específico para expendio al pú-
blico de gasolinas, para evitar daños a la salud de las
personas y reducir el surgimiento de elementos pre-
cursores de la formación de ozono.

Sin bien la Norma Oficial Mexicana hace una aporta-
ción importante para mitigar efectos nocivos al medio
ambiente, consideración que la misma ha sido rebasa-
da, además que sólo contempla a ciertas ciudades de la
geografía mexicana, por lo que consideramos necesa-
rio darle las herramientas a la ASEA para que esta a
través de la Ley obligue a las estaciones de servicio
(gasolineras) a aplicar nuevas prácticas y tecnología
para los sistemas de Condensación de vapores y que
sea ya obligatoria en todas las gasolineras del país.

En síntesis, se hace necesario y urgente que las gasoli-
neras del país cumplan con los estándares de mejora a
la calidad del aíre y que estas implementes tecnologí-
as amigables con el medio ambiente y que las mismas
se costean de las inmensas ganancias que genera la in-
dustria.

Por lo anteriormente expuesto se adiciona un párrafo
segundo a la fracción IV y se reforma la fracción VI de

la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del sector hidro-
carburos y se presenta un cuadro comparativo con el
texto vigente, para comprender la adecuación

En virtud de lo anteriormente expuesto, someto a esta
Soberanía la siguiente Iniciativa con Proyecto de

Decreto que adiciona un segundo párrafo a la frac-
ción IV y reforma la fracción VI del artículo 5 de la
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hi-
drocarburos

Artículo Único: Proyecto de decreto que adiciona la
fracción IV y reforma la fracción VI al artículo 5 de la
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocar-
buros, para quedar como sigue:

Título Segundo
Atribuciones de la Agencia y 

Bases de Coordinación

Capítulo I
Atribuciones de la Agencia
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Artículo 5o. La Agencia tendrá las siguientes atribu-
ciones: 

I a III …

IV. Regular a través de lineamientos, directrices,
criterios u otras disposiciones administrativas de
carácter general necesarias en las materias de su
competencia y, en su caso, normas oficiales mexi-
canas, previa opinión de la Secretaría, en materia de
protección al medio ambiente y de la Secretaría de
Energía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos y
la Comisión Reguladora de Energía, en materia de
Seguridad Industrial y Seguridad Operativa; 

Para el caso de Estaciones de Servicio (gasoline-
ras), la Agencia emitirá los lineamientos para
que toda despachadora de combustible imple-
mente sistemas tecnológicos de innovación y cui-
dado al medio ambiente para la condensación de
vapores. 

V. …

VI. Emitir las bases y criterios para que los Regula-
dos adopten las mejores prácticas de Seguridad In-
dustrial, Seguridad Operativa y protección al medio
ambiente que resulten aplicables a las actividades
del Sector. Para el caso de las estaciones de servi-
cios, (gasolineras) deberán implementar Siste-
mas de condensación de vapores con tecnología e
innovación en apoyo al medio ambiente.

VI a la XXX. …

Transitorios

Primero: El presente decreto entrara en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Segundo: El Ejecutivo Federal tendrá 180 a la entrada
en vigor del presente decreto para adecuar la NOM
004 ASEA 2017 o en su caso emitir una nueva.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 18 de febrero de 2024.

Diputado José Javier Aguirre Gallardo (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL

CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DE LA LEY FEDERAL DE RES-
PONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN MA-
TERIA DE DELITOS CONTRA LAS PERSONAS EN SU PATRI-
MONIO Y POR HECHOS DE CORRUPCIÓN, ASÍ COMO DE

FALTAS U OMISIONES EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD

ADMINISTRATIVA DE PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS, A
CARGO DEL DIPUTADO LUIS HUMBERTO FERNÁNDEZ

FUENTES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El suscrito, diputado Luis Humberto Fernández Fuen-
tes, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Morena en la LXVI Legislatura de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión y con las
facultades conferidas por lo dispuesto en la fracción II
del artículo 71 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como de la fracción I del
numeral 1 del artículo 6 y 77 del Reglamento de la
Cámara de Diputados por el que someto a considera-
ción de esta asamblea la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones del Código Penal Federal y de
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servido-
res Públicos, en materia de delitos contra las personas
en su patrimonio y por hechos de corrupción, así co-
mo de faltas u omisiones en materia de responsabili-
dad administrativa de personas servidoras públicas,
misma que tiene sustento en el desarrollo de la si-
guiente

Exposición de Motivos

Aproximadamente tres de cada diez personas en Mé-
xico no tienen casa propia, lo que representa a 9.6 mi-
llones de familias que tienen que rentar, vivir con fa-
miliares o incluso estar sin hogar, de acuerdo con los
datos de la Encuesta Nacional de Vivienda 2020 del
Inegi. Si consideramos que por promedio cada vivien-
da consiste en 3 personas el resultado es peor, ya que
40 millones de mexicanos no tendrían una vivienda
propia.

Por otra parte, en las comunidades rurales persiste un
problema que muchos invisibilizan, que es el despojo
de sus tierras, algunas veces por vicios ocultos o falta
de información o claridad por parte de empresas del
sector privado, en especial, de bienes raíces. Estas irre-
gularidades reflejan una preocupante tendencia de
aprovechamiento por parte de actores empresariales,
pero también gubernamentales, en proyectos que, bajo
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el pretexto de utilidad pública, benefician intereses
particulares.

La realidad es que en los últimos años los costos de las
viviendas se han escalado a niveles, que, para la ma-
yoría de los mexicanos, es imposible pagar. Tan solo
en el Estado de Querétaro, de acuerdo con datos de El
Economista, una casa en 2025 tiene un costo aproxi-
mado de 2 millones de pesos, y en el Municipio de
Querétaro por 3 millones de pesos. Si consideramos
que el precio nacional de la vivienda en México en
2015 era de 1 millón de pesos, en Querétaro en tan so-
lo una década este se ha duplicado o triplicado, ha-
ciendo difícil para los queretanos adquirir un patrimo-
nio propia.

Pero estos precios han ido al alza insostenible por la
depredación y ambición desmedida de empresas del
sector privado, que muchas veces se encuentran colu-
didas con servidores públicos, quienes les otorgan fa-
cilidades a ciertos grupos inmobiliarios. 

Ejemplos de la corrupción inmobiliaria se han dado en
diversas entidades del país. Tal es el caso del identifi-
cado “Cartel Inmobiliario” en la Ciudad de México, en
la Alcaldía Benito Juárez, donde empresarios y servi-
dores públicos estaban coludidos en una red de sobor-
nos, extorsiones, construcciones ilegales y sin permi-
sos, y desvío de recursos, lo que estimó la Secretaría
de Desarrollo Económico de la Ciudad de México en
ingresos ilegales por más de 7 mil millones de pesos.

También en el Estado de Guanajuato, en particular en
San Miguel de Allende, se han detectado ventas de te-
rrenos públicos a particulares muy por debajo del va-
lor comercial. Por ello, funcionarios públicos de San
Miguel de Allende ya cuentan con denuncias penales
relacionadas a corrupción 

Lo mismo ocurre en Querétaro con el despojo y el en-
gaño que viven ejidatarios de la zona norte de la capi-
tal, en el cual han surgido denuncias de que se les ha
despojado de sus tierras, a través de presiones y ame-
nazas que los obligan a vender a un precio muy por de-
bajo del mercado. Todo ello con la colusión de servi-
dores públicos, que hacen cambios de usos de suelo
ilegalmente, entre otros vicios ocultos y desinforma-
ción que crean un mercado inmobiliario irregular, que
afecta a los ejidatarios.

Bajo este contexto, se evidencia la necesidad de forta-
lecer el marco legal para inhibir y combatir las con-
ductas infractoras en perjuicio de los bienes jurídicos
tutelados por la norma penal y administrativa y –co-
metido el ilícito– fortalecer las sanciones administrati-
vas y penales por las conductas cometidas por perso-
nas físicas o privadas que se sitúen en la actividad de
la construcción, así como desarrolladores inmobilia-
rios y personas funcionarias públicas que actualicen la
infracción administrativa y en consecuencia el tipo pe-
nal descrito en la norma que se interviene en la pre-
sente iniciativa.

La propuesta de iniciativa de reforma y adición de ley,
tiene por objeto incorporar el tipo penal sancionable
como el delito de “corrupción inmobiliaria” con los
principales ejes de la propuesta son:

1. Incorporación del tipo penal de corrupción inmo-
biliaria como delito federal sancionable e identifi-
cable. 

2. Señalar la punibilidad para funcionarios y perso-
nas físicas morales privadas que actualicen actos de
corrupción relacionados con la expropiación de tie-
rras y con los actos que deriven de dichos actos u
omisiones que sanciona la ley penal.  

Por todo lo anterior se proponen las siguientes refor-
mas y adiciones al Código Penal Federal y a la Ley Fe-
deral de Responsabilidades de los Servidores Públi-
cos, como se ilustran en el siguiente cuadro
comparativo:
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Por lo aquí expuesto, fundado y motivado, someto a la
consideración de esta honorable asamblea la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones del Código Penal Federal y de la
Ley Federal de Responsabilidades de los Servido-
res Públicos, en materia de delitos contra las perso-
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nas en su patrimonio y por hechos de corrupción,
así como de faltas u omisiones en materia de res-
ponsabilidad administrativa de personas servido-
ras públicas

Primero. Se reforma el artículo 217 Bis, 386 y se adi-
ciona el artículo 223 Bis, del Código Penal Federal,
para quedar como sigue:

…

Artículo 217 Bis. Al particular que, en su carácter de
contratista, permisionario, asignatario, titular de una
concesión de prestación de un servicio público de ex-
plotación, aprovechamiento o uso de bienes del domi-
nio de la Federación, con la finalidad de obtener un be-
neficio para sí o para un tercero, incluidas las
conductas señaladas en el artículo 223 bis de este
Código; 

…

Artículo 223 Bis. Comete el delito de corrupción in-
mobiliaria el servidor público que por acción u
omisión permita o tolere la construcción de inmue-
bles, así como la edificación de pisos adicionales a
los autorizados, sin el cumplimiento de todos los re-
quisitos establecidos en la Ley aplicable. 

De la misma manera, comete el delito de corrupción
inmobiliaria a las personas físicas o morales que los
realice la construcción y edificación de pisos adicio-
nales a sabiendas de que no cumple con los requisi-
tos que por ministerio de ley se deben cumplir.

Por las conductas descritas en este artículo, se im-
pondrá una pena de veinte a cuarenta años de pri-
sión, con independencia de las otras sanciones que
procedan por la comisión de otro tipo de delitos. 

La pena establecida en el párrafo anterior se incre-
mentará en una mitad cuando las conductas pre-
vistas en este artículo produzcan beneficios econó-
micos, ya sea en efectivo o en especie, al propio
servidor público, su cónyuge, descendientes o as-
cendientes, parientes por consanguinidad o afini-
dad hasta el cuarto grado, concubina o concubina-
rio, pareja permanente, adoptante o adoptado, a
cualquier tercero con el que tenga vínculos afecti-
vos, económicos o de dependencia administrativa

directa, o a socios o sociedades de las que el servi-
dor público o las personas antes referidas formen
parte.

…

Artículo 386. Comete el delito de fraude el que enga-
ñando a uno o aprovechándose del error en que éste se
halla se hace ilícitamente de alguna cosa o alcanza un
lucro indebido. 

De igual manera el delito de fraude se equipara a la
conducta descrita en el artículo 223 bis cuando los
particulares vendan a terceros inmuebles que no
tengan todos y cada uno de los permisos que por
ministerio de ley se deben cumplir, en atención a la
normatividad aplicable.

…

Segundo. Se reforma el artículo 7 de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, para
quedar como sigue:

…

Artículo 7. Redundan en perjuicio de los intereses pú-
blicos fundamentales y de su buen despacho:

…

VIII. Las violaciones sistemáticas o graves a los
planes, programas y presupuestos de la Administra-
ción Pública Federal o de la Ciudad de México y a
las leyes que determinan el manejo de los recursos
económicos federales y de la Ciudad de México, así
como las faltas graves o no que, actualicen el ilí-
cito aprovechamiento económico propio y para
terceros por favorecer la compra y explotación
de inmuebles por medio de actos y omisiones
sancionables por la ley penal y por el uso indebi-
do del ejercicio público.

“...”

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
18 de febrero del 2025. 

Diputado Luis Humberto Fernández Fuentes (rúbrica)
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